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MINISTERIO~DE COMERCIO É INDUSTRIAS 
DJRECCION GENERAL DE RECUñSOS MINERALES 

CONTRATO W 216 
(De2 de noviembre de 2oy) 

” Entre los suscritos, JOAQUIN E. JACOME DIEZ, varh, panamefío,,mayor ‘. 

de edad, con cédula de identidad personal N” 8-247-317, &Iinistro de Comercio’e 

Industrias, en nombre y representación del EstAdo; por una parte y por la orna, 

SAMUEL ISRAEL, varón, panameño, mayor 7i.e edad, con cédula de identidad 

personal N-17-655, ene calidad de Apoderado ~Gene$al de la empresa 
~ ‘. INTERNACIONAL ,METAL, S.A., inscrita en el Registro,- Público a ola Ficha -:, 

30303,4; ~Roilo 46255, Documento 120, de la Sección : de MicropelícuIas .: 

(M,ercsntil), quien en adelante se denominará LA CONCESIONARIA, se celebrael 

siguiente, Contrato de conformidad con el Código de Recuk Minerales aprobado 
” .~l, 

Por el Decreto Ley No 23 de 22 de q+o ,de 1 q3, modificado por el. weto Ide .~ 

Gabinete No 264 de~21 de agosto,de, 1969, Ley W 89 dA4 de Octubre.de 1973, Ihy 

.N” 55 de 10 de julio de 1973; Ley No 70 de 22 de ag@$&1973,iLey N” iO de 8 
/ *, 

‘de,octubre de’ 1973, Ley No 3 de.28 :de enea> e.-l$88, &&J$$32 de 9 de febrero de .‘,i !; yy ‘i 
~~1996 y supletoriaaaaente la Ley e 56 de 1.995, suj$%o a la@igu!entes clausulas: ~ .:, 

_ ,,.... ~‘í i: 
1, /.’ 1 
: ;*..., j ,~ 

QEqc$f&E LA ~l!&ESIQN/&I& 
‘- .‘~ &, 

__,_ ..->, : 
i . , 

~PRIMERA: El Estado ,otorga a LA CONC-ARIA derechos, i 
‘9 1 

exclusivos para la extracc%a de minerales ‘no me#icos (arena submarina) en ~ 

adoso (2) ,zonas, de 186 hectáreas, ubicada en la Bahía de Chame, Distrito <de 

CaPira, Provincia de Panamá; demarcada en los planos aprobados por la ~ 

” Dirección General de Recursos Minerales fe identificados por ésta con hs ~ 

” húmeros 99:105,99-106 y 99-107, que se describe a continuacióxi:~ ! 
! 

~~~ -kONA WI: ~ PaÍtiendk del Punto $1, ,cuye coordenadas ,,’ 
g&ográfíh són 7T42’47.98” de Longitud Oes& y 8”42~14” de . 
Latitud NOrte, se sigue una linea recta en dirección Este~por una 
distaticja, de 663 metros hasta llegar al Punto N”2; cuyas 
coordenadas geogriiñcas son 79O42’26.3’: de Longitud Oes@ y 

,8’?42’14” de~Latitud Norte. ’ De allí se sigu~‘una línea recta en 
~ ,, 
~. 

. 
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,: dirección Sur por ‘una distancia de 1,164 metros hasta ,llegar ‘al 
Punto NOÉ,, cuyas Coordenadas ~ geográficas ,sori 79V2’26.3” ,de, 
Longitud Oeste y V41’36.p~ de Latitud Norte. De alh se sigue, 
una’, línea recta en ‘~direccion S~5 l”32’5 J”W por una distan@a 

de, 846 metros hastallegat.~ 4 ,Purito N”4;’ <uyas coordenadas ” 
geográficas son ,79’42’47.98” de Longitud Oeste y ,fO41’1&97” 
de Latitud Norte. ~,,~De, ahí se sigue una linea recta en dire&ion 
Norte por una distan& de, 1,690~ metros hasta llegar ~& Punto NO1 
dePartida. ,, ‘: 

Esta zona atiene una quperficie total ,de 9 1 hectáreas, ubkada en, ,la 
Bahía de @ame, Corregimiento de Cermeño; Distiito de Capira, 
Provincia de Panai~~a, 

Esta zona tiene una superficie total’ de 95 he&reas, ubicada, en, La 
Bahía de Chame, Corregkiento dey Cermeiio, Distrito de Capira; 
Provincia de Panamá. 

ZONA- No2: Partiendo :del,’ Punto N”1, cuyas ~coordenadas 
geográficas son 7Y42’26.3”~ :de Longitud Oeste y S”42’48” ‘de ~~ 
Latitud Norte, se sigue una ‘linea erecta en dirección Este por duna 
dist&ia de 45,O ~, metros hasta llegar ~: al Punto No& cuyas 
coordenadas geográficas son 79’42’ 11,.6’: de’ Longitud ~Oeste y 
8042’48” de Latitud Norte; De ~allí ose sigue una línea recta ;en 
dirección Sur por una: distakia de 1,843, metros hasta llegar al 
Punto N”3, cuyas coordenadas’ geográficas son 79’%2’11.6” ,de 
Longitud Oeste y 8“41.‘48” de Latitud Norte. De ahí ,se .#ue una 
línea ~recm,, en direcCión S51°32’51”W Ipor, una’ dktancia ,~de 
574 :metros hasta llegar ial apunto N”4, cuyas ~Coordenadas 
geograficas son 79’42’26.3” de Longitud Oeste y 8°4f$6&” de 
Latitud Norte. De allí se sigue una @ea recta en dii&rj No,rte 
por una distancia de 2,200 metros, hasta llegar alPr@to wl de 
Partida.,. ,: ~ 

La solicitud de concesión~ esta identificada enla Dirección General de ~, 
Recursos Minerales con el símbolo IMSA-EXTR(arena stibmarina)98-31.1 

~ SEGUNDA: Los derekhos~, a, que se refiere este Contrato se otorgan por 

un período de diez (10) daños’ y comenzaran a regir a partir de su publicación 

en la Gaceta Oficial. ,Ei ,período del Contrato podrá prorrogarse hasta por 
” 
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igualo ,~término, siempre que OLA CONCESIONARIA haya ,ctipli& 

satisfa~ctoriamente con SUS obligaciones, aceptando todas las obligacione& ~’ 

t@ininos y condiciones que establezca la L,ey al momentos de Ja,pr&fbga; : ~J,ai 

¡ 
prórrogas pod$n solicitarse a más tardar un (1) año antes del vencimientodel 

Contrato,(Ley 3~2 del 9 de febrero de 1996, Artículo 13) : ‘1 ~, i’ ~, :: 

~TERCERA: : LA CCNCESICNARIA durante la ~vigencia de la I 

concesión, tendrá derecho, a importar exento del, ~pago~, de ~$npuestos~ de ~ 

Importación, todas, laso ~maquinarias, equipos, accesorios, repuestos y mi 

explosivos ~,que ,vayan al ser ~utilitidos ,directamente en :elldesarrollo~ de las ~ “~~ 

operaciones de extracción amparadas~ por la Ley. No 109 de 8 de octubre~~ de 1 

1973; ~: ~’ ~~: ~~ j 
~ 

i 

,,~ 
Se, excluyen1 específicamente de esta disposición’ los materiales de ) 

construcción,~, vehículos, mobiliarios, fútiles de oficina,~ alcohol, gasolina y ) 

aquellos artículos oque se produzcan en el país, ~~siempre que ‘sean de igual ~ 

1 calidad~ y tengan precios competitivos con los extranjeros y aquellos artículos ) 

que no 1 fueren indispensables para laso actividades de ~extracción. 

Los artículos exento?, no ~podrán arrendarse, ~ni venderse, ni ser; 

destinados a usos ~distintos de aquellos para los ,que fueron adquiridos a no, ser: ” 

que, ‘se apague cllmonto de los impuestos~ exherridos~ y ‘que se obtenga ;l+ ~, ~~ 

,~~~ ~> ; autorización -de que trata esta Ley. (Artículo 21~ de lay Ley No 109 DDE g de; 

octubre de 1973). ~~ F ~~ 

~; 
~ 

CUARTA: LA CXNCESICJNARIA -podrá ceder ,6 trasppasar 104 ~~ 

derechos qUe n&can del presente Contrato; previa aprobación~del Ministeri($ 

de Comercios e Industriado respecto a la competencia técnica, financiera y ~@g$ 

de la p.$rs&a ben@ic&a de 1; cesión ,o traspaso, Cumpliendo lAs formalidad+ 

establecidas por la Ley. 

,’ 
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QUINTA: La producción aprobada es de 1,500 yardas cúbicas de arena 

,submarina por día. La Dirección General de Recursos Minerales tendrá la 

facultad de’ decomisar Iel excedente~extraído., 

SEXTA: LA CONCESIONARIA tendra las siguientes facultades: 

a) Realizar investigaciones geológicas dentro de la zona descrita en 
-. 

el Contrato; 

li) Extraer los minerales a que se refiere el ~Contrato y ilevar a cabo 

todas las demás ‘operaciones necesarias y adecuadas para dicha 

extracción, dentro cle ‘la zona descrita en el Contrato;’ 

4 Llevar a cabo el beneficio de los minerales a que se refiere el 

Contrato, en los lugares, yo por los medios aprobados por la, ” 

Dirección. General de’ Recursos Minerales del Ministerio de 

Comercio e Industrias y todas las dem” operaciones necesarias, y 

‘adecuadas para dicho beneficio; 

d) ~Vender o en cualquier otra forma merc+l$+r \los minerales 
ib 

extraidos, dentro de la concesión, de confo-+ad con las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicabI&:l ,/ 

.T? ! 
‘, ‘J ;y ., ,~ i :1-L: i 

~ DEBBBBS Y OBLIGACIONES DE LA COIK%tiONAIUA 

SEPTIMA: LA CONCESIONARIA, se obliga. ‘al cumplir con las 

disposiciones establecidas erre1 Decreto Ley No 23 de 22 de agosto de 1963, 

modificado por el Decreto, de Gabinete No 264 de 21 de agosto de 1969, Ley 
\ 

IN” 89 de 4 de octubre~de 1973,‘Ley NC 55 dey 10 de julio de 1973, Ley N” 70 

~’ de 22 &agosto de 1973, Ley No 109 de 8 de,octubre de 1973, Ley N” 3,de 28 

de enero de, 1988, Ley No~32 de9 de febrero de .1996 y supletoriamente laLey 

,N” 56 de 1995 y demás leyes,del Ordenamiento Jurídico hJaciona1. 
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OCTAVA: OLA CONCBSIONARIA deberá velar por la protección d$ 

m,edio;:ambiente durante sus operaciones de ekracción, so pena de multas ~ 
. 

~~ aplicables por las~autoridades~correspondientes y notificará~inmediatamente al ~ 

Estado cualquier actividad~que involucre, alteraci~ones almismo.’ .~~ ,, ~ .’ 

~~ 
~,~ :‘~. J,& cjerecl-h h ‘uso de las aguas y ola necesidad de talar arboles ‘deber&¡ 

,~ ser solicitados a la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), y a los ‘~ 

Orgariismos~ Oficiales competentes parao los fines de -Su ejecucion de ~,~ 

conformidad con las disposiciones legales vigentes; ~1 Rif 

celo Estudio dey Impacto ,Ambiental y sus a&& formaran Parte integra/ ~~ ‘, 

de:’ este contrato’ y6 serán de ~obligatorio cumplimientos poro LACE ‘, ~~~ 
,, 

CQNCESICINAIUA. ‘~’ ~~ 

:NkJENA:~ LA ,CCNCESìONARIA realizará e&wciones~ de arena 

sübmarina~ r&icamente en el’ áreas DDE concesion y mar&&6 tun control’~ 

específico de ~la~zona donde ‘se realice dichaext+cci@~n el propósito ,de 

minimizarlos~efectos negativos al ambiente y evit@-los~procesos de erosión. 

Ir .~ 

DECIMA: LA CONCBSIOIURIA pagara al ,Estado~ ,@mente y por 
/.i 

adelantado dentro de ~10s treinta ,(30)~ dias contados a partidel inicio del 

período corkespondiinte, la suma dedos Balboas (B/.2&S) !ior hect&ea o ~~ ~’ 

fracción de hectárea, en cvncepto de canon superficial : 

~‘~ DECIMAPF¿IMBBA: LA ~CONCBSIONARIkpagar+5 al Municipio~~de : ,~ 

Capira la sumar de Bl.O.4~por metro cúbico de. arena sÜbmar& extra& dee 

acuerdo a 10~ establecido en el Artículo 3 de la Leyó 32 de 9 de febrero dey 1996 ~, 
y ~enviará ola constancia de pago mensualmente a la:~~Dirección Generala de 

,kecirrsos Minerales; dentro de los pkmeros 5 días de¡ mes siguiente. 
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e: Se ordena a LA, CONCESIONARlA cumplir 

con las siguientes normas tkmicas:” 

1. Se prohibe la de&&a de lodos y sedimentos ‘sin filtrar al mar. 

2:. Se prohibe el derrame de combustibles y lubricantes en la zona de 

concesión. 

3. Todos los vehículos y equipos, ~deben estar identificados con el 

nombre de LA~CONCESIONARIA. 

4. LA CONCESIONARIA deberá mantener un método de extracción, 

planificado :a cargo~de’ un profesionalidóneo en la materia, el cual 

deberá ser aprobado: : por la Dirección’ General dc Recursx 

Minerales., ” ~ 

DECIMATERCERA: LA ,CONCESIONARIA tendí que apoyar y 

cooperar con la inspección mensual de la !Dirección General de ,Recursos -~ 

Minerales (DGRM) del Ministerio de Comercio e ,Industrias (MICI), 

atendiendo las recomendaciones que éste le haga. 

DECIMACUARTA LAY CONCESIONARIA ~, debe+ suministrar a la 
,~ 

Dirección General de Recursos Minerales del Min@@\de !Comercio e 

lndu.strias todos los informes’: ‘que la ~Ley, R@mentt$&$,, Instrucciones 
‘. 

requieran dentro-de los plaz;os establecidos. \ 
.~, _; ,l 

DECIMAOUINTA: ~,LA 

‘inmediatamente, 

CCWCESICNAl@ j informara 

a la Dirección General de Recursos Mj!#i%& dei Ministerio 
i ‘; ; 

de Comercio e Industrias,, a la Autoridad Nacional dek+$@knte’ y al Sistema ~.., ,; 
Nacional de Protección,Civii (SINAPROC) de c&l@er.hecho o circunstancia 

que ponga en peligro la salud humana :y el ambiente, de lo ‘contrario el Estado 

tomará las acciones que sean necesarias a costa &LA CONCESIONARIA. 

DECIMASEXTA:’ LAY CONCESIONARIA debera infwxu 
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m&s&lmente, a la Dirección General: de I@c&sos Mineral& del Ministerio de I 

Comercio e Industrias, sobre 1% cantidad de minerales extraídos dentro de los j 

cinco (5) primeros días del mes sigui&e. Además ,deberh presentar un i 

informes, anual sobre el desarrOllo de sus trabajos’ de, explotación, el cuai : 

‘~ incluirá’aspectos técnicos,~ambientale$ financieros y de personal. 

‘~ DECIMASEPTIMA: Para garantiw ~1 cumpliiento de las : 

obligaciones adqukidas en este Contrato, LA CONCESIONARIA se obliga 1 

a consti@ir al momento de la firma, una Fianza de Garantía por la suma de ( 
l 

‘B/.l ,OOO.OO (Mil Balboas con OO/lOO), de acuerdo a la, establecido por el,/ ,’ 

Artíctilo 274, del Código de Recursos Minerales; que se mantendrá vigente! ,- 

” dura& todo el ,período que dure la &cesióe y será cOnsignada ei la; 

Contraloría General de la República a la fecha de la Irma de este.! 

Contrato, la cual será devuelta a LA CONCESIONARIA una vez comprOba& 

que haz &mplido con las obligacickks dimanantes 3el presente C?ntr#o. : 

.l .’ 
DERECHOS-, 

_ i, 

DECIMAOCTAVA: El Estado se reserva el derw4 extraer dentro 
!.~ 

de la zona coticedida, por sí misyo o par ~@rati~ o cgFw4nes a terceros, 
; . ,/’ : 

oti-os mirier+es y riquezas na&&, excluyendo ~!Os r?m%&les en el qa : L. -.,.l 
objeto del Contrato: Al ejker este derecho pro@& @nO obstruir bu 

dificultar las labores de,LA CONCESIONARIA~~. ’ ‘~ .: 

7 I . 
: DECIMANOVEM: El ~o,Ejecuti~~:o~‘canCelar el presente 

Contrato cuando se den cuedquiera d&ks siguientes causales: ~ 

El incumplimiento de las clausU1~ pactadas. 

La quiebra o el, concur~ de acreedores del conti&, o por 

encontrarse éste enestado de suspensión o ce%& de pagos, 
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sin que! ,ti haya I producido la dk&toria de quiebra ,’ 

‘. correspondiente. ~, ~~ : 

~ c), La disolución’del contratista, ,cuando ose trate de persona jurídica, 

o de alguna de las sociedades~ que ,integran un consorcio 6 

; d > Todas las demas causales establecidas en’ las,normas mineras y 

ambiental:es,, o: supletoriamente las establecidas, en la Ley 56 ‘de 

1995. -;;, : 

VIGE~SIMA: De conformidad con lo dispuesto en la Ley No.20 de 30 

: de diciembre de 1985, e¡ presente Contrato requiere para su validez el refrendo 

de la Contraloría General,’ de la República y su posterior ,publicacidn en la 

Gaceta Oficial. 

Para constancia se ‘firma este,‘documento en la Ciudad de Panamá, al l’os, 
2’ días del mes deaovi&&,re de dos mil uno(20,Ol). ‘, 

POR LA CONCESIONARIA 

SAMUE~L ISRAEL : 
N-17-655 ‘, 

POR EL ESTADO; 

JOAQUIN E. JACOME DIEZ 
Min’istro de Comercio e Industrias 

REPUBLICi DE PANAMA.- ORGANQ EJ:ECUTIVO~ NACIONAL.- “MINISTERIO 
Panamá’ ,- de- 

DE COMERCQ E IND~STRIA$. 

- 
de dos m’il (ZOOO).’ 

~REFRENDO: ” 

RAFiEL ZUl%GA fiR;D 
Secretario General 

Contráloría &?neril de ia Repúbtika 
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,’ 
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;, 
!NFORME :, 

Para $1 deswrollo~ de este ,Regl&iento Técnico, la Direcc&n General de Nomias $ 
Tecnología Industrial ck+n6 un COI-II¡@ T&ni¿zo Con participacibn del Sector Públiti 

,,‘y Privado. 

Este proyecto de Reglamento’, T&xko no recibió comentarios’ ‘en su período de 
Discusi6n Pública., ~_ 

Nombre ~ ~ ’ Institución 

+liei Quesada The Shell Co. ‘~~~ ‘, 

;Nelva ;de Daly Laboratorio Primatio de Metrología 
(UT 

Edilti L6pez ’ Comisión de Liir&Competqzia y / 
-: 

: ,,~~., ~Asuntos del ~Consutidor~(CLICAC) 

~FranciscoDeLaBarrera :’ :~Dirección GeneraldeNonnasy~ 
: Teonologla industrial (MIf?.I)~ 

PedroDeLebn ~, ~yxAs 

‘, Edgar Ardila ,Em, “, 

JoSe p León Oficina de Seguridad del ‘Cuerpo de 
,%mberosdePanati ~,“, 

Coordinador : 

Ing. Francisco De La Barrera 

_ 

DGNTL Ministetio de: Cotircio e 
jndustrias ~, 
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REPÚBLICA DE PARAMA 
MINISTERIO DE ,COMERCIO E INDUSTkIA$~ ! 

“~ DIRECCIÓN GEtiEFiAL Di NORMAS Y TECNOLikiA INDLiSTRlAL I 

RESOLUCION NQ 31 
I (De 2 de febrero de 2002) 

~ : :~~ El Viceministro Interior deComercio e Industrias ~ 
.~ En Uso de iue Facultades Legales. .: ‘, 

CONSIDERANDO: ,: ‘~.~ 

Que~de ciinformidad al lo estab&Jo en el articulo 93 del Titulo, II de ia ley No’23 de 
15 de julio de 1997; lay Dirección General de Normas y Tecnologia Industrial (DGNTI), 
del Ministerio de Comercio e Industrias; es el organismo naciorUl de nom’talización, 
encargado ipor~ el Estado del proceso de Normalizacidn tkcnica, y la facultada~para ;~~, 
coordinar los Comi@ Técnitis y someter, loe proyectos de normas, elaborado por la 
Direcci@ ~General ‘i& Normas y Tecnología Industrial; o por los Comités Sectoriales de 
Noimalizaci6xn a un pe~ríodo dedistisión pública. ‘, ,~~ ,: 

.~ 
Que este proyecto de Reglamento Técnico;DGNTI-CO~PANIT 51-2000, fue sorneiido~a 
un períodos de encuesta pública por sesenta (60) dlae, ,+ partir ,del 5 de diciembti de 
2000. ~~. ‘~ 

Que~ de, acuerdo a la Ley 29 de ~1’ de feb-g de 1996, por, iei cual ee dictan ¡‘IO~IZ& 
eobre~ lay defensi de la competencia y sen adoptan otras medidas, en SU artículo 3(B, 
~numeril~5,, se establecer que son funcioties esenciales del Estado,, hacer cumplir las 
normas de:metrologla:~ 

‘1 

Que ¿k aherdo a Ley 29 de 1 de -febrero de 1996, en eti aticulo~ 31, nurn6ral 14, 
establece Quemes obligati del proveedor frente al corwmidor, mantener en buenas 
condicjon& de fun@onamiento .y: debidaniente calibrados, tae ~pesas, medida& 
registradqras, básculas, ,y dem~s~instrumentos de medición que~se utilicen en el giro qe 
sus kgoolos.~ I _: 

9 i ~ 
Que de acuerdo a Ley 8 del6 de juli¿~ de,l9@7~ por l&u~¡l se r&lan las acti&d& 
relacionadas con Ios hidrocarburos, articulo 7, tiala ‘que La correspondera bl 
MiniWrio de comercio e Industrias, a trav6e de la Dirección. General de Hidrocarburo+ 
coordinar laS acciones pare Ia, ejecucibn de la politica nacional~ de hidrocarburos; ~ 

RESUELVE: 

ARTkliLO PRIMERO: Aprobar Ii Reglamento TBcnico DONTI-COPANIT 51&h. -~ 
METROLOGIA. CALIBRACl6N UY,’ VERIFICACIÓN DE SURTIDORES lk 
COMBUSTIBLES LkUlDOS (GASOLINA, DIESEL, ‘KEROSENE, ETC). de acuerdo ~~ 
al tenor siguiente: 

.’ 

MINISTERIO DE COMERCIO li INDlhTRlAS 
DIRECCtiN GENERAL DE NORMAS Y TECNOLOGh I&$JSTRlk 
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REGLAMENTO TÉCNICO ” DGNTI-COPANIT- M-2000 ‘, -” 

CALlBRACi6N Y VEkIFICACdN DE 
SURTIDORES DE COMSUSTIBLES 
LíQUlD~OS (GASOLINA, DIESEL, 
KEROSENE, ETC). 

1. ‘~‘OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
.’ L 

Este reglamsntci técnico tiene como’objeto, la especificación de los kquisitos mínimos 
que deben cumplir los surtidores instalados en las, estaciones de servicio de 
combustibles lIquidos,, y lo que respecta a la verificación ,a que deben estar sujetos en 
la República de Panamh 

2. ,DEFINIClONES, ‘~, 

2.1,, CALCULADORA (CAkULADOR) 

Pafle ,del contedor vol,urn#ri~ que recibe la senal DDE, salida del transductor i 
posiblemente DDE instrumentos de medida asociados, transforrnhndolos y si es 
apropiados; almacenando los. resultados en una memoria para su postkior uso. 
AdemBs la calculadora puede’comunicarse en ambos sentidos con el equipo periférico. 

2.2 CALlBRACdN 

Corijunto de operaciones que establecen, bajo condiciones especificas, la relación 
entre los valores de las magnitudes, o cantidades indicadas por un instrumento de 
madición, 0 sistemas de mediciõn, o valores representados por un& medida material o 
material de referencia: y IoS correspondientes valores’realizados por patrones. Una 
calibracidn puede tambi& determhay’otras propiedades metrológicas. 

2.3 ,CANTIDAD MINIMA (MEDIDA POR EL SISTEMA DE M~DICION) 

El volumen más pequefio de liquido para el que la me@íci6n Fa hetrológicarnent~ 
aceptable. 

2.4 ,CONDICIONES BASE 

Condiciones especificadas ‘a’;las cu,ales el volumen medido del líquido es convertido 
(ejemplo: temperatura base, presibn base). Se aplican las condiciones de medición y 
no Ias de referencia. 

2.5 CONDICIONES DE MEDICION 

@ndiciones del liquido a las cuales el volumen es medido,. en el punto de medición. 
(ejemplo: temperatura y pr&ión del liquido medido). : 



2.6 ~~CONDICIONES DE OPEkACtiN 
.~ ,~ 

S¿h 4a& cotidicion@s de Uso dando los iniervalos de ~valöres dey las tkagnitude$ cle 
inflúenqia para ‘las: cuales las Caracteiisticas se mantendiian, dentro de Ios errhs 
máxitis permitidos ! ~~ ,~ 

2.7 CONDICIONES tiE REFERENCIA ~_ ~: 

Conjunto c+ v%lo&s específi&s de l&~a@ores DDE i&l~&ia para asegurar Iti varies 
de los -resultados d,e la ~medici6n, ~,asi ~coti su cotnparacibn~~ Las conditiion@ de ~~ 
referencia se aplitin al los ~@ktrjres de influencia, Io cuales sSn; temperatura de 20 C, y ‘0 

pre&at~f&ica. 

~2.8 CONTADOR ~OLUMETRICO 

Instwmknt~ cu@ Objetivos es la medie¡& continua, indi&@ón y: mem&iza~ici~~‘d~l ~, ” 
liqu~ido,qu~Ipasa a través~del trakduchr en las condiciones demedición. Este incluye ~- 
,al menos un transductor de medición; un dispositivo de, indicatiibn y duna calCul+ora~ ~~: 
~qtie puede incluii un dispositivo correc@. ” !~ 

2.9 ~DlSPOSITlVOS~ADICi~NA~ES / ~~ 
~,, ~ ~~~ 

-1~ 

DispositivoS o partes de un dispositivo diferente a un dispositivo auxiliar, necesario,para _ ~~~ 
asegu.rar~~ unas correcta medición yo facilitar Alas operaciones de medición. Estos’ $on:~ 
Dkpositivo eliminador dey gases, indicador de gas; filtrw bomba, v8lvula de descarga 
(pistola). 

2.10 DlSPO$lTlVO DE~~AJUSTE ~‘~, 

DisposìtiGo incor&ado en el conhdor volurnhtriqc~qtie perhite’el movimiento paial& 
de la ¿+rva ~del error con el propósito de mantener los errores dentro de ,108 errores 

: ,&xímok permitidos. 
,~ 

2.1:1~, ~lSPOSlT~O:ALI~ENlADO~ (UNIDAD DE BOMBEO, BOMBA) ~ 

Eso el &canismo que eh disefiado para enviar (bombear) $ co,p-tbustible qi”~ &sa 
por el sistema de medición del surtidor. - 

2.12 DISPOSITIVO AUXILIAR ,. 

dispositivos que~ tienen por objeto realizar una función particular, que ,+fol&an la 
. 

elaboraci6rt~‘~transmisi3n o indicación de los restiltadoS de lay me@ción. ~&tos son: 
dispqsiti~o &’ regreso a cero; dispositivo paca repetirá ola medi&, dispositb& :de : 
~impksión, dispositivti de níerhoria, dispositivo ,inditidor de ~precic%, ~disp$iyo 
totklitidor,~ disposititio de conversíh,, dispositivos de pro$~r&ón, dispositivo de 
autoservicio. 

2,43 DISPOSlTNO DE CONVERSION 

Di&&i~ que automkamente convierte el @umen mc@do,‘~ las co!?dicion,&3 de 
medici6n ‘BR volumen a las condiches bask, 3 ea masa, tomando en --?Jenta las 
cara&rísticas del llquido (temperatura, pr&h, densidad, densidad relativa), ,usndo ,: 
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rnadidas, instrumentos de medicibpl asociados o almacenados en :la memoria. La razón~ 
del volumen o de la masa en condici~~es~ base, a condiciones vo@nen be niediciõn se 
conoce como fwtor de conversi6n. 

,~ 
2.14’~ ~ ~ISPOSITNO CORRECTOR 

Dkpositivo incorporado en el contador volum&ri& para corregir autornhtican&t~ el 
volumen a las caracterisfcas de medición. tomando en ‘cue@ el flujo y/o 
carac@r+ticas del liquido sujeto a medición (viscosidad, tempera+ra, presión, etc.) y 

,’ ,las curvas de calibraci6n prehstablecidas. 

Las características del líquido pueden ser tanto ,medidas, usando i@rumentos de 
medición asociados o almace~ados~ en la memoca del, instrumento. ,> 

‘2.15 ‘iJISPOSlTlV0 INDICÁD& 

Parte del coritador volumétrico que mu&tra chtinuarnente los ~eshtados de la 
xi rned@ón, tanto el volunien como el costo. 

‘-!.!-‘&spo&tivo que permite la’selección de la cantidad a,medír y el cual automhticamente 
detienh el flujo del liquidò al ,finalizar la mediciõn de la cantidad seleccionad+ La 
cantidad seleccionada puede ser el volumen o el monto a pagar. 

237 :~lSPOStTlVO DE REGRESO A CERO 

Es el :%rtecankrno que esta ‘diseflado ;de tal for!na que 
F 

terminar ,una rnediciõn y 
colocada la pistola en el lugar correspondiente del surtdor no Se puede realizar otra 
entrega de’combu@ble a *nos que se pongan en ceros el dkpositivo~indicado. : 

218 DISPOSfTIVOTOTAL@ADOR 
,~ 

Es el dispoaitivo~qhe indica ¡a ktura acumulada de las entregas parciales de volumen. 

2.18 ERROR ABSOLUTO DE MEDlClON 

Result@o de la medición dividido por el valor verdadero (convenciohal) del mensurado. 

2.28 ERROR,RElATtVO, ,’ 

\ ., 

Es el krror absoluto de medicibn’ dividido por el valor verdaden, (convencional) del 
mensurado. 

2.21’ ‘TOLERANCIA 

Variación permisible respecto a un valor especificado o nominal. 

2.22 IkERTIDUMBRE EN, ti DETkRMINACION DEL ERROR 

Estirriado que Caracteriti el rango de valores dentro de los cuales se encuentra el valor ~, 
verdadero. incluyendo~ componentes debido al: patr6n,~y a los componentes de su uso 

1’~ 
debido a la propia veriftilón y calibrkh del in&wnento. 



N“24JOl .~ Gaceta Oficial, jueves 28 de febrero de 2002 i, 17 

1 / 

2.23 INSTRUMkNTOS~ DE MEblCbid ASOCIADOS 

Instrumentos corkctados a la calculadora, al:dispositivo corrector o de conversión para 
la Wtedición~ de ciertas magnitudes características del líquido sujeto a medición, con el 
objetivo de ,hacer correcciones y/o conversiones. 

2.24 MAGNITUD DE INFLUENCIA 
i 

Magnitud que no es el mensurado, pero que afectu el mensurado o la indkacion d& 
sistema de medicibn. l 

2.25 Pi&0 DE TRANQFERENCIA 

Punto en el cual el líquido se define como entregado o recibido. 

2.26 SISTEMA DE MEblClq;N ~, 

Sistema que comprende al contador volumMco y todos tos dispositivos auxi¡tares y 
adiciooales. 1 

” ,,<.Zi f 
2 

SU~TlDQl’tES. ~, 

Sistkade madicion compuesto por dispositivos principales, adicionales y, auxiliares en 
,~ los cuales el volumen y el costo~del combustible se mide en forma autorn&tica de una 

manera continuas durante el ‘paso del mismo o desde el tanque de almacenerntento ~$te 
la estación de servicio al tanque o deposito réceptor. 

2.26 TRANSDUTOR DE MEDlCION 

Parte del contador volum6trko que transforma el votumen del liquido o el Rujo madido 
en una sena1 què~ es pasada a la calculadora. Este incrùye el sensor de flujo o 
volumen., 

2.29 VAliVULA DE DESCARGA (PISTOLA) 
1‘ ! 

‘Es lay parte del surtidor ,por medio de la cual se controla el despacho de combostfble y la 
cual sin accionar produce un cierre herm&ko. 

2.30 VERIFICACION~ 

Conjunto de operaciones llevadas a cabos por las autoridades de ‘metrotogla legal y 
cuyo propósito es la de asegurar ,y confirmar que los instrumentos de~medicla satisfacen 
los requisitos de la legislación ,Nacional. Ls verificacion incluye el examen y el sellado. 

2.31~ ” VERIFICAClON INMAL 

Verifkación de un instrümento~ de- medWn nuevo et ~cual no ‘ha sido verificado 
previamente. 

2.32 ; VERIFlCA$K)N SUBSECUENTE 

V~rificacih de un hW¡mento posterbr a la veriñcacibn ,inicial. Esta @dey ser 
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posterior a la reparación’ del, instrumento, perW¡ca, por vencimiento del.psriodo de 
validez, aleatoria, ~0 cuando lo dkpc+ga la legislación Nacional. 

1, 

,3.0: COMPONENTES DEL SISTEMA 

3.1 ;~,,Todo surtidor contk& co& minimo oon los siguiente& dispo@tivos: 

3.1 i 1 Un dispositivo alimentadores 

3.1:1,1. El motor del dispositivo alimenMdor,debe sera prueba de explosi6n’y con 11% 
medios de ~rotecci61¡ que~permitan su operación sin riesgo. 

311.1.2. La bomba del diipkiivo aliment+dor puede ser de succibn 0 sut?wgida, 0, 
debe estar provist¿i de un filtro:qu,e no permita,el paso de particulas mayores a 
150 mic?oneS y debe tener un gasto rnlnimt? de 20 Ilmin: (5,29 galones/min.) y 
máximo de 40 Itin. (iO,58 gal./mi:n,):. 

3A.2 Diaposltivos de Seguridid : 

-. 

lii~urtidores debkn tener un, dispositivo de recikulación ~qi.!e pennitsr tiI combustible, 
vcilver a circu@r a trav6s de la bomba, con el, fin que la, presitWno aumente 
,peli&osamante kuando la v&lv~la de descarga impida la sal¡¡& al, extetior.Ydel 

coniy 
? ,+ 

tibie, con el motor tüncionat$o., El dispositivo debe ser una válvula, y bebe 
r con: los medios aprkpi*dos para, hacer fácil y seguro su ajuste. 

3.1.2.2. Elimkdores de aire y’vap,&s !~ ” 

Los ~%wtidores de succión ‘deben poseer yn dispositivo, para eliminar el aire y ~10s 
vapores,mezclados o libera& por~el, combu$tible, debiendo estar previsto siempre~ de 
una válvula de control. Este dkpositiv? debe estai+osterior o combinado con la bomba 
y antes del contador volwrt&ico. El liquido a medir debe estar sujeto i lay accibn de 
,este :dispositivo para garantizac~ una medi~ci6n libre de gases. 

3.1.2.3. Válvulas de control de’pres&. ~’ mar 

El surtidor debe contar c& i&ivu!as ‘para kinten& una! presión constante en todoel 
s(sterna de medición y cre&~~~~aS condicior& necesarias para que el aire y los gases 
ean:expu@dos tin ,mycir’facìlidad, ,y también, aniortiguar los golpes de sobrepresi6ti: 
que se producén al ,operar la unidad. : 

3.1.3: Un contidor volun-&i~o 

3.1.4; Un dispositivo indicador’ 

3.15 Una manguera d& ,de&rga para ~bombear Iel l:lqujdo medido. Su longitud:‘no 
-; :, ~debe exceder a’ 5 eros (15 pies),, cuyo tipo y d@w&ines sean las 
,: ,,~especificadas por:el fabricante del surtidor de cada modelo, las cuales deben 
‘; ‘, ser resistentes, a ~ los, ~~ hidrocarburos y ‘deben ~“pra&tar tiracterlsticas 
~ dielktricas. :,, : 
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Nota 1. Las manguera? deben estar colocadas en im sitio qu& no pueda ser 
pisada por IOS vehículos, paf-a evitar deformaciones o dafios a la mlsma,~que 
pueda provocar tun aécidente. ., 

3.1 B. Dispositi~ de regreso a cero. ,:~ 

3.1.7. Wvula de descafga o pistola ,’ 

,$. COM-ONENTES AUXILIARES Y AD’&NALES !,. 

4.1. Todo surtidar podrh cont& cw dispositivos adicionales y’auxiliares ade&s de Ib 
en~~vra& de 3;,1.1 a,3.1.7. E$tos dispositivos ad$ionales y auxiliares no deben 

~,’ afectar las popiedades metrológicas, tal que el surtjdor se mantenga dentro de $R 
Urores @ximos permitidos. 

! 
~õ. ~INSCRIPCIONES 

~ 

5.1. Los surtidores de combustible deben llevar inscritas len forma clara e ìndeleblk y 
len lugar visible, las siguientes indicaciones:. 

5.1.1.’ Dempinación del cornlkke: Especiticar en cada ~su&or el tipO g@ink y di&& 
queseokeceenventa. 

, 
57.2. Precio por litro (gal6n);del combu&ible. 

51.3. Marca, modelo, número’de serie. , 

511.4. Instrucciones básicas de operación. 

5.1,b: Las’ estaciones de expendio de carburantes quedan oblighdas’a manten@ eh 
lugar visible los precios ,tictualizados~ de todas las variedades de carburant& 
expedidaspor ellos, y estos deben coincidir con los precios marcados por IOS 
Surtidores. : s 

, 
5.1.6. Los precios en los surtidores y en los letreros deben ,jndicarsh con un máxirr!o 

de dos decimales. 

6. ESTADO FISICO 

6.1. L& surtidores deben: estar físicamente sh alteraciones, estoy es, no deben 
presentar roturas,‘,de mangueras, vidrios protectores de los indicadores y éstas así 
tiisrno deben dar lecturas unifms de preci0 y volumen claramente visibles. 

6.2. Los surtidores deben mantenerse en condiciones de absoluta lir$ieza. ,i 

7. GRADUAClaN 

7.1. Los dispositivos irkicadores de la -cantidad de combustible ‘suminiskado. por los 
~surtidorek, deben estar graduad- en litros (gal.) y sub-@jltiplos. Ademh la 
división minima de laes& debe ser menoro igual a 10 ml. (2,6 x IU’ gal.). 

,, 
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8. C’ALIBRACION, 

S.I., Todo surtidor de combustible, una vez’ instalado, debe ser calibrado; es ,deck. 
,# controlado su ~volumen por medio .de una rnedida~ de capacidad calibrada. 

8.2. Las, CompaRias Petroleras y Dueños de estaciones dey Se~iclo deberan ,efectuar 
~ lay Calibracibn de los Surtidores’~de, sus Estaciones .de Servicios~ cada tres ,(3) 
meses. Esta calibrar%n deberá estar refrendada por un sello que garantice el 
bueno funcionamiento del, surtidor, el cual será colocado por la empresa 
suministradora del ,servicio o ‘personal t&nrco designado por la estación de 
serviko, quienes deben ‘estar auforizados por la Direccion ,General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Cornarcio e Industrias. : 

,Nots 2.: Las estaclones de servicio que posean ‘surtidores de compañías 
Petroleras, podrán reallzar calibraciones ,a los surtidores, si existe la autorizació,n 
por parte de la compañía petrolera dueña del surtidor, de lo contrario, fa 
compafiía petrolera ,será responsable de realizar’ las calibraciones 
correspondientes. 

8.3. ,,Las Compaiiías Petroleras y/o,doeiios de estaciones de &rv&o deberán calibrara 
ero (0) los surtidores :d,e carburantes, y colocar a ola vista del pUbJico una 
indicación de la últirns¿&hraci6n~ realizada a’eda surtidor. 

8.4. Los surtidores deber& ‘t&kr en cida uno be IoS dispositivos utiligzd6.s para ,y ~, 
ejustar la medida de sumintstro, una ~perforación adecuada para la iml.ocación de, 
yn sello (maichamo, precinto u otko~material) que impida la modificacjbn del ajuste. 

,, 

9. INSTALACICN INICIAL : 

9.1~. :~ La Direcci6n General, de Hidrocarbu’ros dele Ministerio do Comercia e Industrias 
llevará’ un registro de Ibs surtidores, a ese efecto. L& empresa petrolera 0, el 

‘,propietario, del surtidor según proceda, debe notificar por escrito a esta Direccibn’ 
en un ,plazo no mayor s 7’ dias posteriores a fa instalacibn del surtidor la 

; informaci6n que se listaa continua&5n. .’ 
0 ~ Marca, modelo y numero’ o serie~del ‘surtidor 
c 

LI Lugar de ubicacibn 

0 ~ Afro de fabricac¡&¡ :, 

o Nombre y Direc#n :de la, Estación de’Servic¡o 

a Fecha de instalaci6n del Surtidor 

9.2. LA A~TCRIDAD COMPETENTE incluirá la informatii6n suministrada por las 
‘estaciones, de servicio en una base de datos, y ta misma sera utilizada pafa 

realizar las verificaciones. 

9.3. La Presión de succián de los ‘surtidores de~succibn debe estar entre 220 mm Hg a 
4QOmm Hg. ,. 

,, 

,, 
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9.4. ‘LoS wrödores podr&n entrar en tirvicio. antes + su verifkación, si&ipfe iy 
tiando, queden sellados y marchamados por el ~persoriil técnico DDE l& 
empresas suministradoras, debííamente autorizados por la AUTORID@. 
COMPETENTE. ~~ ‘., 

9.5. ,Eí error ,n-&xirno permitido en la ~v&ificzición ii~ici& bajo las co~dí&tes cie . 
operación,de los~sutidores debe ser como Mwmo de 0,3 % (60 ml (15g X Iv 
gal)), parauna capacidad nominal de 20 I (5,29 galones). ,~ ~ 

1’ 
10. CONTRDL~DIARK) DEL SURTIDOR ~ 

10.1: Es ob¡ig&no que el propktario u &rrendatario,~de cada Es&idn de Skvi~o ‘, 
controle el :s~rninistro~ de +us surtidores diariamente; para ello debe pos-. una 
medida~de capacidad de 20 I (5;29 gal),~ con divisionas mínima& menor o igual a 

‘, ~20 ml (5,29 x 103), que debe estar’calibrado, y trazado ti los PatrcMes Nacional!s. 
( 

‘ll. PRUEBAS DE SUWNISTRO ,,’ 

ll .l~~. Las p¡ireb&i de suministro & que Se deben someter los &idor&&?mprenden: 
,11.1:1: Prueba de la Pistola: ~‘~ 

.’ 

q ~Revisar, con la máquina apagada y la manguera extendida,’ si los retenedores de la. ‘~ 
-pisttila, ‘al apretar el &+parador (gatillo) para suministrar eI coinbustible, funciona o 
no. 

0 

0 

Medir, con la máquina encendida?~ cinco litros (5 I) (1,32 gaj) del combustible ti la . 
mínima rapidez del computidor con tina medida ~decapãcidad +ibrada.~~ El error 
m&ximO ~krniti~o en esta calibración será de; OJi% que equival& ,a: 25 ml (68 x ~10 
3 gal.). ~~ .’ 

~:Si el kurkdor cuenta con Wr dispositivo programador,&em& de r~alizar~l~~pru&, 
descrita en el punto anterior; $e deber8 realizai la njsina prueba, utiliza& qste . 
dispositivo. . . 5; ,, ~, 

11.1.2; Prueba a caudal mínimo: 

,, 1 ., l.j.3. Pruebaa caudal mWno:. 

0 Medir, con la m8quink encendida 2fl I (5.29 gal) dele combustible a la ,m&rna ,‘, ~..‘~ 
rapidez del, computador cono una media de~,apacidad calibrada; El error máximo 
permitido en esta calibrach ser8 de: 0.5 % que equivale a 100 mi (0,026 gal.). 

:~~~’ .~,/s D’ i el~surtido? cuenta con un dispositivo programador, aderf& de realizqr la pruebas 
.: descrita wl el punto anterior, se debeti realizar la misma prueba, util@ndo este 

dispositivo. 

12. REPARACIÓN Y PUESTAEN~SERVICI~ ” 

12.1’. upara la reparación de un surtidor, siempre que la misma suponga repa:ación en 
el sistema be medida, y su pu&sta inmediata en servicio, debera curri@se lo 
siguiente:, 
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IA AUJ-ORIDAD COMPETENTE, previa : solicitud de los ihtere&dos, 
extended un certificado de autorkaci6n a los tknicoi en reparación de 
surtidores. Cuando un surtidor instalado tenga que sufrir una wparación o 
ajuste, bien por decisi6n del propietario,, conceknario, arrendatario o empresa 
suministradora, ,bien por disposición taxativa ‘de la AUTORIDAD 
COMPETENTE, deber& ser reparado,0 ajustado, por eI, personal t&cnico de las, 
empresas suministrador& u otro personal designado por el propietari6 o 
arrendatario de la estaci6n de setyicio, todos debidamente autorizados por la 
AUTORIDAD COMPETENTE. Este personal pwJr8 roinper los sellos oficiales 
colocados en ei surtidor. Una vez terminada su labor, el personal tk-cnko 
sellara nuevamente el surtidor con la marca que lo identifique. 

12.1.2. 

12.1.3. 

El personal~ t6cnico autorizado debed disponer, corno mlnimo de: Una medida 
,de capacidad volurn&rica ~calibrada de 20 I ,(5,29 galones), debidamente 
trazada a los Patrones Nacionales, identificacibn, sellos’ y marchamos 
aprobados por la Dire-ión~ de Hidrocarburos, que lo identifiquen 
indeleblemente, bit@cora de calibraciones: . _ 

La calibración de eSta medida de capacidad volurn&rica tendti la validez que 
se hara consignar en el certificado, correspondiente emitido por un laboratorio 
autorizado, o :pcir uti laboratorio acredit@do para tal’fin, que portará kada una 
de las personks autorizadas. 

Nota 4. Los probadMea- volumhicos deber%n ser calibrados nuevamente 
cuando presenten abolladuras o golpes. 

12.1.4. El propietario o arrenda@rio del surtidor debe comprobar el cumplimiento de 
estos requisitcp.~ 

1&1.5. El surtidor reparado o ajustado podr8 ser puesto ,ep servi$o, una vez la 
‘AUTORIDAD COMPETENTE realice la veri@aci6n correspondiente nkliante 
la contkmaci~ cicular y escrita de la calibraci6n , conwobando así, el correcto 
funcionamiento del surtidor. 

12.1.6. Cuando un surtidor haya sido verificado y no se encuentre objeción. alguna al 
mismo se le podrA colocar a la vistadel ,público la,siguiente indicación: 

“ESTE SURTIDOR FUE VERIFICADO Y FUNCIONA CORRECTAMENTE” 

Es@ indicacibn no es obligatoria. 

13. VERIFICAClON 
,, 

13.1. La verificación de los ,surtidores de mmbustibie, le correiponde a la AUTORIDAD 
COMPETEPITE y & realizada en cualquier momento que ,se considere 
convenieite cíe acuerdo a lo estipulado en la Ley 29 del 1’ de febrero ,de 1996, 

I artloulo 30. numeral 5.y attlculo 31, numeral 1 y 10, y &ta la llevar& a cabo los 
inspectoies DDE Ia, misma, previa presentaci6n de la credencial que los autorice 
comotales. 
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13.2.~,La ~vgMac¡ón tandti por objeto comprobar Si lgs surtidores funcionen.., Si 
presentan sefiales~de alteración o violencia, si tiene tos marchames intactos, si 
cumplen en fas pruebas de los errores m&dmos permitidos bajo las condiciones 
de operacibn dadas por el fabricante, o cualquier otra irregularidad o~deficiencia 

’ ~, que origine ele incorrecto funcionamiento del mismo,~ 

13.3. Cuando en la veritk&ón efectuada resultare comprobada~alguna irregularidad o 
el, incumplimiento de las disposiciones de Ester reglamento ,y~ su aplicacibn o !de 
disposiciones complementarias a los mismos, el inspector que haya realizado!cta 

~~,verificaci6n~,,levantara, la correspondiente ada, ,de la cual se entregar& una &ia 
al :dueAo;~arrendatario o quien’ este representando aula estacion de servicio, para ,~ 
los finesque procedan. 

13.4:,La ~AUTORIDAD COMRETENTE’ utilizara como uselto DDE Verificación”, 
marchamos, precintos u otros medios, los cuales~ estarán identificados 
ndividualmente. restos seran colocados en la parte exterior~,del surtidor en un 
lugar visible. I 

13.5. LOS ,probadores volurnMcos que se uülice~ para la v&rMcación de, los surtidores 
deben ser de 18.9 litros (5 galones) de capacidad. ” 

Nota: ios probadoree v&um&ric~ q~ue se utilicen Rara la verigcación de 
~10s surtidor6s,~ se& calibrados por’ el Laboratwjo de Metrología de la 
Unlveniidad fecnol¿gica de PanamB. 

13.6. La Verikación se hará de acuerdo al siguiente prti~imiento: 

a) La primera vez se despacharan 7.56 litros ( ,2 galones) de combustible en el 
probador volum&rico con el objeto de remojar las paredes DDE este y juego se 
escurrir&n. 

~1, 

b) Con el compùtador ‘en cero (0) se pondra en mar& el surtidor y: se depositará én el 
probador volutr&trico 17.01 litros (4.5 galones) a velocidad media, el~rnedio galon 
restante se completará lentamente 

c) Leer en la escala graduada del probador volurr&rico el número de pulgedas 
cúbicas mayor 0 menor de lay cantidad mostrada e,n la máquina o surtidor y anotar la 

‘~diferencia. Si Ia’ diferencia ~err mas de 98,,34rnl (9,026 gal) hacia arriba o ‘hacia 
abajo del punto cero (0) se repetirá la prueba.’ 

d) Devuelva el ‘productos del probador volum&rko al deposito 0 tanque de carburante. 

e) $e repiten’ los ,pasos b y c, y si la cantidad despachada vana nuevamente ‘en mas 
de 9834 ml (0,026 gal)hacia arriba o hacia abajo del punto cero, se procederá, a 
sa& ele surtidor dé rwvicio~ y se tomará ola numeración de la cántidad’,de 
combustible despachado hasta ese momento y se ele informati al administrador oque 
no puede vender ,más combustib@ hk?ta que el personal autorizado calibre :diCho 
Surtidor. 

13.6.~ Para los tanques de combustibles se permitir& como máximo 7,62 cm (3 pulg), des 
altura de agua. 

13.7. Sil al, r&War la *ifcacicWde un surtidor, se constata 4&5 no cun+con las ” 
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en el s,uministm y venta de combustible y se proceder& a sellar las pistolas pata 
asegurar su no Mcionamiento hasta tanto no haya sido subsanada la deficiencia 
0 irregulerldad observada. 

13.8. ,Todo surtidor que no cumpla con las dkposiciones ~gjadas en, este reglamento 
~@ct’dco, le ser% colocado en lugar vis~ible un rótulo que indique: 

, 

“SURTIDOR FÜERA DE SERVtClO” 

para qudel pirblico eet6 enterado. : 

, 13.9. En caso de que cumpla con los errores mMnos tolerados fijados, pero no 
: cumpla con otras dkposicionea de la misma, la ~siguiente indicaci6n: 

~~ II SURTIDOR FUERA DE SERVICIO” 

13.1CL En caso de no cwnplir con lo&&ores m6ximos toleradw de este reglamento 

I tknko, la siguiente indi&i6n se le’ha de colocar: ~~ ,: 

“PROHIRIDO~EL USO DE ESTE SURTIDOR 
HASTA TANTO HAYA SIDO REPARADO” 

13. ll. si tos sellos se rompieran, 0 se quitan los carteles enunciados en los numerates 
13.8 a 13.10 , sin haber subsanado las deficiencias, los responsables se hatin~- 

:acrkdok?s a las sanciones : ,e&ipuladas, por la de la ‘AUTORIDAD 
:COMPETERTE. : 

13.12. ,Cuando un sutidor~no cumpla con io establecido en este reglamentc tknicole 
,aer&n retiradas cualquier etiqueta o distmtivoque indique’que el surtidor esta 
verllkado. 

14. ELEMENTOS Y FACIL,tiADES PARA LA VERIFlCAClCN 

‘14.1. Los propietarios.~ concesionarios o arrandatarios de tos ‘surtidores csb&n 
facbitar la realización de las operaciones dey veritkaci6i-1 al persona de ta 
AUTORIDAD COMPETENTE en la forma siguiente: 

14~1.1.Apwtando el pWonal~‘necesario que sokite el personal ,de la AUTOtilDAD 
COMPETENTE para la realización de la veriticación y proporcionand,s las 
cantidades de ~combustlbles que fueran preckas para la reatizaci6n de Alas 
pruebas y readmiti&idolas una vez terminadas. 

14.1.2. La medida de capacidad volurn&ica que debe tener cada, expendio de+ 
conservarse en perfecto estado de limpieza evitando tambien, que reciban 
golpes que los Inutilicen como medida de capacidad volum6trica. 

14.1.3. Las ektacikmes de servicio quedan obligadas a mantener la documentaci6n de 
las calibraciones de manera accesible para que el personal de la AUTORIDAD 
COMPETENTE pueda realizar las verificaciones en cualquier momento. 

15. VERIFICACIDN EVENTUAL 

M.1 L ‘@ta se realiza cuando así lo disponga la AUTORIDAD C&lPtXENTE. 
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verificacibn eventual, se llevar8 a cabo siguiendo lo establecido en los 
numerales ll y 13. 

‘16. VARIOS 

16.1. Corresponderá al AUTORIDAD COWETENTE realizar la verific+ci6n i&ial o 
eventual de los surtidores DDE .wmbustible, sin mhs requisitos qu@ los, 
determinados ec este Reglatinto T&nico 

16.2. Los inipectores de verificaciõn de la ALYORIDAD COMPETENTE no íjeben 
realizar calibracihi o ajuste de surtidores Ije combustible, ‘su funci6n es ~ la de 
verificach. ‘, 

16.3., Los importadores .de surtidores de combu~&ibles, las personas o etn@esas 
: autorizadas por el ~Mir~¡steiio de Comercio e Industrias para realizar la calib&ión 
.~~ y las empresas sutinistradoris, serh direc@nante responsable$ del ~, 

cumplimiento de este Reglamento T&xico en la pati que les incumba. ~ 

,’ 
14. ANTECEDENTES 

LI Reglamento fiara Surtidores de Ccimbustibles Líquidos (gasolina, diesel, kerosene, ,’ 
et&) CalibraFh5ny Verificación, Costa Rica. 

0” ‘Mandbook,44 de la National Bureau Of Gandars (@S; USA). 

ARTkXJLO SEGUNDO. La Comisión de Libre Competencia y Asunto& del ‘, ~, : 
Consumldqr ha@ cumplir el numeral 12.1.5,13,14 lõv 16 de esta reglameqto. 

~ ’ 
ART¡CULO TERCERO. La Dheción Genera! de Hidrocarburos del Min&io de; 
C$I~~C¡O e ‘Industrias es la facultada para realizar ele numa,ral 9.2, 9.4, 12.1.1 y ~~ 

. . . 

ARThLO CUARTO. Se autoriza al Laboratorio Primario de Metrología~~de la 
Universidad Tecnolágica de Pana~má a reali&ar el numeral 12.1.3 I 

ARTklJLO QlJlhlTO. La’ presenta resolución entrará en vige~&ia~ a partkde 8U 

publicación en Gaceta Oficial. 

COlkJNlQtiESE Y PUBL(QlJE$E 

Ir 

TEVISTOCLES ROSAS R. 
Vhmlnístro Interior ,~ 

de Comercio e Industrias 

.,’ 
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+UTORIDAD DELTRANS~Y’TRANSPoRTETERRESTRE 

RESOLUCI6NNo.439 ~, ,~, 
(De 7 de’ febrero de 2002) 

Porr’medio de la: &al se modif& ‘la ‘lkesolución No. ,52 ,.de ‘¡ de agosto de 
2,001, sobre las dimensiones, Colores, nomenclatura, y calidad,de las plazcas y 
las calcomanías de revisado vehicular. : 

EL SU~SCRJTO ‘DIRECTOR &NER& tiE LA AUTORIDAD Dlk ’ 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE- TERRESTRE ‘EN USO DE SUS ~, 
.FACULTADEs~LEGALES, ,~ 

\ ,, 
CONSIDERANDO: .’ : ~, 

” Que el decreto Eje&tivo No. k0 de 7 de junio de 1993 & regula &tránsiio 
.Vehicular de la República, de ~Pan@i, señala disposiciones sobre las placas ,, 

. 

umcas y ,definitiva$ las cuales’ tientan una Reglamentatiión ,Especial tal 
como lo contemplan los &t~&dos 153 y 155 del Capítulo XVII, ~reglãmentado 
por,:la Resolución NY2 de 1 de agosto de 2001. m’ 

Que anualmente el ,color ,de : las calcomanías, dimensionks, nomenclaturas y. 
‘~ calidad de las placas v+rá de acuerdo a los lineamientos impartidos por la 

Autoridad del Tránsito y Transporte,Terrestre. 

QUe a petición del Presidente de la Asociación de Tesoreros de, los Municipios 
a nivel nacional y por’ razón’ del incremento en la ,falsifiación de’ las 

‘. calcomamas se solicita’ la, confección ,de ;lá “lata” placa úniti definitiva por 
medidas de seguridad, por lo que eS nece>ario modificar la Resolución NoS2 
de 1: de agosto de 2001., 

Que,‘en dichas~placas únicas y definitiy&s se, plasmará el lago del Cetitenkio 
de la República’en su conmemoración; 

RE@UEI+VE: 

‘~ AR~ICIJLfj 1: Modifí@ese el ,p+rafo~ primero .,del artículo 1 de la : 
~Restilución No52 de 1 de agosto + 2001. ” ~ ;, 
El párrafo primero del Artkulo 1 de la, Resolución N” 52 de 1 de agosto de 
2001,. quedara así: F8 

‘, ARTICULO 1: Se establece la vigencia a+d de~)a placa única de circulación 
., vehicular con las siguientes descripciones: en la medida estándar de WX6”; 

nomknclatura de seis (6) dígitos, ftin$o en coloi blanco, y ‘en ‘la p&te superio’r 
estrellas azules y rojas, 61 ,-letrero vertical: “PANAMk’ ene, color ‘dorado, 
señalándose el ,aiío 1903-2003, y la imagen del,rostr&del primer presidente de 

., ,‘, 



l 
ir la República. h la parte kfeii& 66 ,la hna el nihh+&tiieh (100) en letras _ ( 

negras y’el nombre de 14 respectiva Provincia en color negro., ! 

1, ‘_ , ‘Y., 
ARTICULO 2: Quedan sin efecto los artículos 2 y 3 de la resolución No52 

~~ ~ 
de 1 de agosto de 2001. 

A@T&XJLO : 3: Esta Resolución cor@en@ra a ;regir a partir íd” su i, 
promulgación. ~;J ~~ ‘I 1, 

\,’ l 

FUNDAMENTO-LEGAL: Decreto Ejecutio 1% de 7 d! jimio de 1993. 

Dado en la ciudad de Panamá a los siete (7) días del mes de febrero dè, dos 
mil dõs (2002). 

. 

,~ 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, : 

PABLO GUINTERC LUNA 
Dirtitqr General de la Autoridad del 

TrBnsito y Transporte Terrestre 

JORGE ISAACGUINTERO 
Secmtsrlo General 

COMISION DE LIBRE~COMPETENCIAY ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 

RESOLUCIÓN P.C. ,No. 056-02 
(Panamá, 30 de enero de 2002) 

_~ 
“AJUSTAR EL PRECIQ~ DE REFERENCIA TOP& DEL PRODUCTO; ~z 
: NAPRCON FORTE COLIRIO AL 1.0% SOLUCIÓN OFTÁLMICA ,.; 

ESTERIL” :T ~-~ 

El Pleno de los Cohisionados de la Comisi6n ‘de Libre Competencia y ) > 
Asùpths del Consumidor, en uso de sus facultad& legales, y;~ ~ 

CONSIDERANDO: 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001, “Sobre Medicamento 
y otros Productos para la Salud Húmana”, el cual establece la potestad de loS 
Importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del’ 
,Consumidor la revisión, del Precio de Referencia Tope, el señor ( 
CHRISTIAANG. DE HASETH, con cédula de identidad persona1 No. 8- 
205-,1012, representante legal de la empresa C. G. DE HASETH y CL4 
S.A., solicita incremento del Precio de Referencia .Tope del producto 
NAPHCON FORTE COLmO AL 0.1% SQLUCIÓN OFTALMICA 
ESTER& registro sanitario # R3-20912, prhntacihfhsco con 15 ml; 
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Que mediante el ,Decreto ,Ejecutivo No. 15 de 9 ,de abril de 2001, “Por el, ~, 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope’:, ie establec el Precio de 
Referencia Tope ~del producto NAPI-ICON FORTE CO&IRIO ,AL 0.1% 
SOLUCIÓN OFTÁLMICA ESTERIL, presentkión frasco con,’ 15 ml, en 
SEIS BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE CENTESIMOS (B/.6.99) yo 
solicitan que seti SIETE BALBOAS CON SETENTA Y TRES 
CENTJZSIMOS (B1.7.73); 

,, ‘” 
Que la empresa C. G. DE HASETH Y CIA, S.A., aportó Ia documentación, 
que detalla los costos de’ los productos, información $etie&a para poder’ 
eyaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el, artículo .se&do del D&k$o Ejechiv~ No. l,$de 4 DDE abril de.2001, 
“Por medio. dr$ cual,, se establecen 10’s Precios de Referencias Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competen+ y, Asuntos del 

1~ ~‘~ 1 ‘: C+sumidor la ejecución Ede la revisión de los ,Precios, de Referencia Tope a 
lo$’ cuales deben comercializarse los medicamentQs por parte ,<e ,los 
distribuidorés y mayoriStas a través de Resoluciones del Pleno dè 10s~ 8: 
Coinisionados, así como~ ,t$bién disponer de los procedimientos que sean 
ntiesarios para imple~kntti las funciones encomendadas poi la Ley; 

Que luego de analizahIla documentach aportada, ,extensiones y sumas de, : 
todas las facturas, el porceritaje de impuesto DDE introducción pagado; ,la ‘. 
li@udación de aduana” y Comprobar los ~montos y, asignación DDE costos, ~del 
p;oduc@ NAJ’HCON: FORTE COLIRIO AL 0.1% SOLUCIÓN 
OFTÁI$lI~A ESTÉRIL, registro, &k&o # R3-20912, se ia podido 
demostrar que el Prticìo : de Referencia Tope debe ser, ajustad9 de SEIS 
BALBOAS CON NOVENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS (h.6.99) ä 
SIETE BALBOAS CON SETENTA Y UWENTI&MOS (B1.7.71); 

‘::, SEfT+NlW: La ernpres~. inteyqa& ~ptjrá inteqmer, el, ~Itecurso & 
lk&aUídera~~ói ante el, Pleno de J0.s C&hsihado~. De, este recm ‘se 
puede && USO X@@ de los cinco ‘. ,(S) días, hábiles Si$uie&es a la 
natifiwci~ de esta retilución. ‘1 ’ 

TEIERO: Esta Reso¡@n Ientrará ei vigencia quince (t 5) días despu% 

de su publicación en la Gaceta Oficial. 
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~~AMJZNTO DEDERECHO:~ 
Artkulo~l~0~del~L+eyNo. 1:de lOdéenerode2001. ~; ,, 

‘yo :&t$&2 del De&o“Eje&yo No. 15 de 9~de:abril~de 2001. 
Ley 38 de 31 de julio de 2000.: I 

NOTlFÍQU@SE~Y CÚMPLASE, :: 

RENE LUCIANI L. 
~’ Comisionado j 

GUSTAVO EA. PAREDES #, CESAR,A. CONSTANTINO 
Comisionado Comisionado 

‘, JOSE SIMPSON H~J 
Director General en’funciones de Secratariq 

RESOLUCION P.C.No.057-02 ~, 
,(Panamá, 30 de enero de2002) ,. 

,~~AJ~~~AREL,PRE~I~DERE~~NC~T~PEDEL~PR~~~CTO 
TOBREX AL,0.3% SOLUCION OFTALMICA ESTERIL’> ‘~ 

I 
El Pleno de los Comisionados de la Comisión : de Libre Competencia y, ~, ,~ 

Asutitos del Constimidor, en uso de sus facultades legales, y; .~ ,~ 
,COkIDERANDO: 

~, Que bkhdcke en el art@lO ‘105 de la iei 1 ‘de 200’1~; “$obie Medicamen& 
y.otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la~potestad de~l& 
. ~lmcortadores de solicitar al 1~ Comisión de Libre Competencia y &untOs d& 
Consumidor la’ revisión del Precio de Refeiencia 1 Tope, el &í$ 

.~ CHRISTW G. DE,_HASETH, con cédula de identidad personal No. & 
: 205-l 012, representante legal de la empresa .C. G. DE HASETH Y ~‘C&A ,’ 

S.A.,, ~soiicita incremento del Precio de Referencia Tope del producio 
TOBREX + ,0.3% SOLUCION OFTALMICA~ ESTERIL, registro 
sanitario:# R-45913, presentación SOLUCION GOTAS frasco con 5 ml; ~ 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001,, ‘oor el 
Cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio ,de 
Referencia\ Tope del prodticto TOBREX AL :0.3% SOLUCI@ 
OF’TALMICA ESTERIL, .pr:sentación Solución gotas frasco COI¡ 5~;ml, ;$n, 
OCHO ,BALBOAS CON NOVENTA Y OCHO CENTESIMOS (B/.8.9!)-y 
solicitan, que’ seas DIEZ ,BALBOAS CON CINCO ~CENTESIMC$G 
~(B/;10.05); 
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Que la empresa C. G. DE, HASETH Y CIA, S.A., aportb la documentación 
que, detalla los costos de: los productos, información necesaria para podex 
evaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el articulo segundo del Decreto,Ejecutivo No. 15 de 9de abril de 2001, 
“Por medio’ del cual se establecen los Precios de Referencia Tope de los 
Medicamentos” ordena a la Comisión ,de Libre Competencia y Asuntos ‘del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de ,Reférencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por ‘parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por lay Ley; 

Que luego de analizada ia documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la, 
liquidación~ de aduana y comprobar los montos y &@acidn de costos, del 
producto TOBREX AL 0.3% SOLUCION OFTALMKA ESTER& 
registro sanitario # ,R-45913, se, ha ~podido demostrar oque el Precio de 
Referencia Tope debe ser ajustado de MOCHO BALBOAS CON NOVENTA 
Y OCHO CENTESIMOS (Bl.8.98) a NUEVE BALBOAS CON 
NOVENTA Y OCHO CENTESIMOS (BI.9.98); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el, voto favorable de 
la mayoaa de los Comisionados; 

RESUELVE: ‘,., ., 
PRIMERO: AJUSTAR el Precio de preferencia Tope del producto 
TOBREX AL 0.3%’ SOLUCIÓN OFTÁLMICA EST@L, Registro 
Sanitario # R-45913, presentacion solución gotas frasco con 5 ,ml. a 
N-rJEVE BALBOAS CON NOVENTA Y OCHO CENTESIMOS (B/.9.98). 

SEGUNDO: La empresa, interesada podra interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso dentro de los cinco (5)~ días hiibiles siguientes a la 
notificacion de esta resalución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de, su publicación en la Gaceta Oficial.’ : 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Artículo 105 de, la Ley No.~ 1 de PO de enero de 2001.’ 
Artículo 2 ~del Decreto Ejecutivo No; 15 be 9 de abril,de 2001 
Ley 38 de 31 de julio de 2000. 
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/ 

RENE LUCIANI L. 
Comisiqnado 

GUSTAVO A: PAREDES M. 
Comisionado 

CESARÍA. CONSTANTINC 
Comisionado ~~ 

JOSE SIMkON HILi ‘~ 
pirector General en funciones:de Secretario 

', RESOLUC~ONP.C.No.05%-@2 
(Panamá, 30 de enero de 20~02) ‘~ ! ~1 . . 

~~A~~J~TARELPRECIO~DEREFERENCIA,TOPED~L~PRODUCTC) 
'TEARS NATwLE(LAGRItiS NATURALES)-SOLUCION ~; '~ ~' ~" ~, _ 

~OFTALMICAESTERIL"' 

El Pleno de hs Chmisionados de la Comisión de Libre Competencia y; 
Asuntos del Consumidor, eti uso de s,us fac@ltadhlegales; y; ~~ 

i I 

', CONSIDERANDO: ~~ 

Que basándose en ei artículo 105 de la Ley 1 ,de’2001, “Sobre Medicakxh 
y otros Productos pará la Salud Human&“, el,cual establece la potestad de los 
‘imp&ta&Ws de ~solitiitar a:la comisión de Libre Cc+petenciã y Asun@ dele 
eo$wnnidor la, ‘rkisiåti del Pre& de Referencia Tope,~ ,el sefior 
CHRISTIAAN G. DE HASETH,~ con cédula de identidad personal No. & 
205- 1012,~ representante legal~ de la ,empresa C. G. DE IJASETH Y CL4 
S.A.; kplicit+ incremento del Precio de Referencia Tope del producto ,~ 
TEARS NATURALE :(LAGRIh'IAS NATURAL&): SOLUCIQN 
OFTALMICA~ ESTERIL, registro sanitario # R-45835, presentación 
frasco con 15 ml; 

Que medi-te el ~Decreto Eje&tivo ,No. ,15 de 9 de abril de 2001, “Por ;el 
cual sen establecen los Precios de Referencia Tope”, se restableció el Precio tie 
Referencia Tope del, ,producto ~TEARS NATURALE (LAGRIMAS 
NATURALES):SOLUCION ~'OFTALMICA .ESTERIL, prese@ación 
fitisco~ ~con ~‘15 ml, en CINCO BALBOAS ~,CON VEINTICUATRO 
CENTESI&fOS (B0.24) y solicitan que ‘sea SIETER~BALBOAS CON 
C-TRO CENTESIMOS (B/.7.04);’ 

!.. 
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Que la empresa C. G.,DE HASETH Y CIA,~S.A., aporto la documentación 
oque detalla los costos de los ,productos, información necesaria para poder 
evaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“‘Por medio del cual se ,establecen los Precios de Referencia Tope de, los 
Medicamentos” ordena a 1s Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los, Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los medicamentos por parte de los 
distribuidores yo mayoristas a través de Resoluciones del Plerio de los 
‘Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que ,sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por’la Ley; 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, cl porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignacion de costos, del 
producto TEARS NATIjRALE (LAGRIMAS NATURALES)- 
SoLUCIbN OFTÁLMICA ESTÉRIL, registro sanitario # R-45835, se ha 
podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe, ser ajustado de 
CINCO BALBOAS CON VEINTICUATRO CENTESIMOS (B1.5.24) a 
SIBTE BALBOAS CON CUATRO ~CENTESIMOS (B1.7.04); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas ‘y con el voto favorable de 
la mayoria de los Comisionados; 

RESiJELVE: 
PRIMERO: AJUSTAR el aprecio de Referencia Tope del producto 
TE- NATU-RALl$ (LAGRIMAS NATURALES)-SOLUCIÓN 
OFTÁLMICAS ESTÉRIL; Registro Sanitario # R-45835, presentzci6n 
frasco con 15 ml. a SIETE BALBOAS CON CUATRO CENTESIhlOS 
031.7.04). .~- 

SEGUNDQ~:’ La empresa interesada podrá interponer, el Recurso ‘de 
Reconsideración ante el, Pleno: de los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer uso8 dentro de los cinco (5)~ días hábiles, siguientes a la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: 
. 

Esta Resolución entrará en vigencia quince (15) días ~ después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO Di bEkECH0: 
Artículo,l05delaLeyNo. 1 de lOdeenerode2001. 
Articulo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de’2001. 

:. Ley 38 de 3 1 de julio’de 2000. 
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NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE, j 
G' 

~~ 

RENE~ LUCIANI L. 
Comkhnado 

! 

GUSTAVO A. PAREDES M. .~ CESAR A. CONSTAMINO I 
Comisionado Comisionado l 

JOSE SIMPSON HIU 
, Director General en funclones de Secretario 

RESOLUCIONP.C.No.059-02 
(Panamá, 30 de enero de 2002) 

¿~AJUSTARELPRECIO~DEREFEIU~NCIAT~PE DELPR~DUCT~ 
;BETOPTIC AL 0.5%~SOLUCION OFTALMICA ESTERIL" 

El Pleno de’loS Comisionados de la Comisión : de Libre ‘Compt?tencia y ’ 
Asuntos del Consumidor, en uso~de sus facultades legales, y; : 

CONSIDEkANDO: 
. 

Quti basándose en el artículo 1,05 de la Ley 1 de 2001; “Sobre Medicatnent~ 
y otros Pròductos para la Salud Humana”, el cual establece ,la potestad de los 
importadores de solicitar a la-Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia,, Tope, ;el sei@ 
CHRISTIAAN G. DE HASETH, con cédula de identidad personal~ No., 8- 
205-1012,, representante legal de la empresa C. G. ‘DE HASETH~ Y ~CJb 
S.A.;, solicita incremento del Precio .de Ref&&a Tope del produ& 
BETOPTIC ALO 0.5%-SOLUCION OFTALMICA ESTER& registro 
sanitario # R-48267; presenkación fiasco cOn 5 ml; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 DDE abril de 2001, “Por #el 
cual se establecen los Precios de Referencia Tope”, Se estableció el Precio 1~ 
Referencia Tope del producto BETOPTIC AL OJ%-SOLUCICJN 
OPTALMICA ESTERIL,” present@ón fkasco Cono 5, rnl, ep DIEZ _~ 
BALBOAS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTESIMOS (B/;10.54) y 
solicitan que sea. DOCE ~BALBOAS CON CUAREI’JTA Y OCHO 
CENTESIMOS (B/. 12.48); 

Que la empresa C. G. DE HASETH Y CkA; S.A., aportó la doc~entación 
que detalla los costos de los productos, información necesaria par& poder 
evaluar el aumento .del Precio de Refkncia Tope; ;. 

, 
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‘Que el articulo segundo del Decreto Ejecutivo No. 1,5 de 9 de abril de 2001, 
,“Por medio del cual se ,establecen los Precioso de Referencia ITope de los 
,Medicmtos” ordena, a la Comisión de ‘Libre Competencia y Asuntos del, 
Consumidor la ejecución, de la revisión de 10s ‘Precios dey Referencia Tope a- 
los cuales deben ‘; comercializarse 10s~ medicainentos’ por, parte de los 
distribkdores y mayoristas a trtivés, de Resoluciones del Pleno dey:, los 
Cofisionados, asi como también disponer de los procedimientos que sean : 
necesarios para implementti ,las fkciones~encomendadas’~or la Ley; 

Que luego de,+aliiada la documentación aportada, ext&iones y sumas de 
todas laa facturas, el ~porcentaje de impuesto de introducCi6n pagado, ,~ la, 

liquidación ,de aduana i comprobar los montos ‘y asig&ción de cost&,~ d& ,~ 
prodticto BETOPT¡C &.Ij 0.5%- SOLUCIÓN OFTÁLMICA ESTÉRH.,;~ ..~. 
r@stro s&itario # R-48267,~ se ha Podido demostrar que el Precio de 
Referencia Tope debe ser ajustado de DIEZ,BALBOAS CON CINCUENTA ~, :, 
Y CUATRO CENTESIMOS (B/.10.54) : a ,: ,DOCE BALBOAS CON 
CUARBmA Y.OCHO CENTi%IMOS (Bi. 12.48); 

&e lue& de las co&idera&t& antes expuestas i con el votti favorable de 
la mayoea de los Comisionados; 

,.- ~, ,~ 
~_ 

RESUELVE: 

I 
PRIMERO: .kft!STAR~ el, Precio de Referencia’ Tope del producto 
BETOPTIC AL 0:5%+3OLUCIÓN OFTh.LMICAI ESTÉRIL, Registro 
Sanitario ,# ,fi-+67, +sentatiión: frasw con .5 ml. ea, DOCE :&XLBO+S 
CON CUARENTA Y’OCHO~ CENTESIMQS (B/.;12.48). ~,. 

SEGUNDO: La empresas interesada podrá ~interpónei el Rectiso de 
Reconsiderkián antc el Plenos de Jos C~qmisionados. De este recurso se 
puede, hacer uso dentro de ,los ci$ó (5) días, hábiles ,siguientes a la 
notificacidn de esta resolución. ,’ 

TERCERO: Esta R&$lucion entrará en vigencia quince (15) días después 
ie su,publicación en la Gaceta Ofic$l. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: ~. ~ 
‘, &-$ulo~lO~~de~aLeyN~~~l’d~ lOdeenero,de?OOl., 

Artículo 2 del ;XJecreto Ejecutivo No. :15 de 9 de abril ‘de 200 1. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 

_- 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, / 

RENE LUCtANt L. 

I 
Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES~ M. 
Comisionado 

CESAR A. CONSTANTItiO 
Comisionado 

- 

JOSESIMPSON HIU ,~ ‘~ 
: Director Qeneial ene functones~ de SBcretario 

I 

l ‘. 

“AJU~*,AR EL mm~ DE, REFERENCIA TOI$DI&PI&¡WTO 
~~ TABONUCO IAL GUAYACOL-JARABE NUEVA FORMULA ,’ 

,‘EXPECTORANTE” 

El Pho de los Comisionados de la Comisión de:Libre Competencia y i 
Asuntos del Consumidor, en uso de Sus facultades legales, y; 

CONSl~DE&WDO:~ : 

Que bakíhdose en el artículo 105 de la ¿ey 1 de 2001, “Sobre Medicame?& 
y otros Productos para la Salud Hurkna’?, el cual establece la potestad de lds 
importadtires,de solicitar a la Comisión de Libre Con¡pëtenci,a y Asuntos d{l 
Cotisumidor la revisión, del Precio de Referencia Tope, el s&iyr ,, 
,CHRIfk+TIAAN G. DE I-IASETH, con cédula de identidad personal No. 81 ,~ 
205-1012, representante legal de la empresa C. G. DDE IIASETH Y CI& 
S.A., &licita incremento del Precio de Referencia Tope del producto 
~TABONUCO AL GUAYACOLJAR4BE NUI$y+ FOR?,lLu 
EXPECTORANTE, registro sanitari0 # R-44745, presentación frasco con : 
120 ml; 

Que mediante el Decreto EjecutivF No. 15 de !J dey abril DDE 2001, “Por Ll 
cual se establecen los Precios de Referencia Topè”, se estableció el Precio $e 
Referencia Tope del produk TABONUCO AL GUAYACOLJA&4BE ” 
NUEVA FORMULA ,EXPECTORANTE, presentación fiasco con lZOr& 
ei : UN BALBOA CON NOVENTA Y UN CENTESIMO ‘(B/. 1.91) : y 
solkitau que sea DOS BALBOAS CON SESENTA,Y DOS CENTESIMOS 
(B/.2.62); 



1 

36 GacetiOficial, jueves 28 de febreti de 2002 w 24501 

Que la empresa C. G., DE HASETH y CIA, ,S.A.; aportó la documentación 
que detalla los costos de ,los productos, infotmación necesaria’ para poder 
evaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el articulo segundo del, Decreto Ejecutivo No. 15 ‘de 9 de abril de 200 i , 
“Por medio del cual se ,establecen los Precios de Referencia Tope de los 

. Medicamentos” ordena a la Comisión ,de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercialiiarse los medicanientos por parte de los .: 
distribuidores y mayotistas ‘a ~través de Resolucioties 341 Pleno de los 
Comisionados, así como también disponer de los procedimientos que sean 
necesahos para iinpkrn&ar l&s tiCiones encomendadas por la Ley; ‘~ -’ 

Que ~luego de analizada la documenta& aportaaa, kV de 
todas las facturas, el porcentaje, de. impuesto de introduchh pagado, la 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de ,costos; del 
producto TABONUCO, AL GUAYACOL-JA$AJtE NUEVA 
F&ZMULA EXPECTORANTE, ‘registro sanitario # R-44745, se ,ha 
podido demostrar que el ,Precio de Referencia Tope debe será ajustado de UN 
BALBOA CON NOVENTA Y UN CENTESIMO~ (B/.1.91) a DOS 
BALB,OAS CON CUARBNTA Y TRES CENTESIMOS (B/,2.43); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de 
la mayorla, de los Comisionados; 

RESUELVE: 
.PRIMERO: AJUSTAR el Precio ‘de Referencia,, Tope del producto ,’ 
TAFkNUCO AL ‘GUAYACOL-JARABE NUEVA FóRMULi 
EXPECTORANTE, Rkgistro Sanitario # R-44745, presentación fiascc~ 
con 12Oml. a DOS BALBOAS CON CUARENTA, Y, TRES 
CEhJTESIMOS (B/.2.43); ‘: 

SEGUNDO: La empresa interesadá podrá’ interponer el Recurw de 
Reconsideración ante el Pleno ,de’ los Comisionados. De este recurso se 
puede hacer .uso ‘dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación de esta rcsolúción., 

TERCERO:~ mesta Resolución entrará en vigencia quince (15) días después 
de su publicación en la Gaceta Gticial. 

II, 
FUJVDAMENTO DE DERECHO:; 

i Artículo 105 de la,Ley No.~ 1 ‘de -10 de:enero de 2061. 
Artículo2 del Decreto Ejecutivo, No. 15 ,de 9 de abril de 2001. 

: Ley 38 de 31 de julio :de 2000, 
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NOTIFhJ~SE Y CÚMPLASE, , 

~~ RENE LUCIANI L 
Comisionado ! 

GUSTAVO A. PAREDES M. 
Zomisionado~ 

CESAR A. CONSTANTINO ~ 
Comisionado 

JO&SIi$WON HIU 
Ditictpr General en funciones de Secretar@ 

RESOLUCI0N~~P.C. No. 061-02 : .~ ~~ ~ 
,(Pauamá, 30’de enero de 2002) ,~: 

“AJUSTAR EL PRECIO’DE REFERENCIA TOPE DEL PRODUCTO i 
.~ SOLUTINA F.-SOIJJCION OFTAL$HCA” 

El Pieno de los Comisiona@os de la Comisión de Libre Competencia ‘y I 
Asuntos del Constimidor, en usq~de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDOi 
1~ 

. 
Q,ue. basándose en el artículo 105~ de la ~Ley 1 de 2001, “S’~bre’Medic~~~to~,;~ 
y otros Productos ptiti la Salud Humana”, el cual establWla potestad de los ;’ 
imbchadores,de solicitar a la Comisión de Libre~~Competencia y Asuntos del ; 
~oristimid~r~ la revisien del Precio de Referencia Tope, el señor j, 
CHRfSTIAAN G. DE HASETH,, con cédula de identidad personal No. 8- i 
205-1012, repr&+nte legal de la empresa C. G. DE HASETH Y CI& 
S.A., solicita incremento del Precio de Referencia Tope’, del. produtito ; 
SC&vTINA F.-SOLUCIQN OFTACMICA, registro sanitario # R-49706, I 
presentación fiasco con 15 ml; ~~, ~~ 

. 
Qtie~ inediaiit$ ‘el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001,, “Por el ; 
cual se establecen los,Precios de Referencia Tope”, se +ableció el Precio de 
Referencia Tope ,del producto SOLUTINA ~, : F.-SOLUCI~ON : ,’ 
OFTALMICA, presentación frasco Con lhl, titi TRES BALBOAS CON 
CINCUENTA Y’ NUEVE CENTESIMOS (B/.3.59) ,y~;solicitan que seai 
CUATRO~BALBOAS~ (Bk4.00); 

~~ 
Que la empresa C; G. DE HASETH Y CIA, S.A., zxportó la documentación 
que detalla los costos de los prpductos, infornxxión necesaria para poder 
revaluar el aumento del Precio de Referencia Tope; 
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Que el ‘artículo segundo del Decreto, Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio~del cual se establecen los Precios’ de Referencia Tope de los 
$ledicamentos” ~ordena a la Comisibn de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la ,revisión de los Precios de ‘Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse los, medicamentos’ por parte de los 

_! distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de ‘los 
. 

Comisionados, así como también disponer de los procediimentos ‘que sean- 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el porcentaje de, impuesto de introducción pagado, la - 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 

producto f@LUTINA, F.-SOLUCIbN OFlYÁLlWICA, regkro satda$o~# 
R-49706, se ba podido demostrar que el Precio de Refiirenci~ Tope~debe ser 

1 ‘, ~~, 
ajustado de TRES BALBOAS CON CINCUENTA ‘Y NUEVE’ 

‘, CENTESIMOS (B/.3.59) a TRES BALBOAS CON: NOVENTA ‘Y 
CUATRO CENTESIMOS (B/.3.94); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con el voto favorable de, 
1a:mayoria de los Comisionados; ,i 

PRIMERO: AJUSTAR ele Precio de Referencia Tope, del producto 
SOLUTINA‘~F.- SOLUCIÓN OFTÁLMICA, Registro, bitario # R- 
49706, presentación frasco’ con 15ml. ea TRES BALBOAS CON 
NOVENTA Y CUATRO C,ENTESIMOS (Bj.3.94). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
Reconsideración ante el ~Pleno ,de los Comisionados. De este :recurso se 
puede hacer luso dentro’ de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificacion de esta resolución. :: 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince ( 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

:15) días después 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 
‘~ Articulo 105 ,de la Ley No. 1 de 10~ de enero de 2001. 

Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001.’ 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
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! 

NOTIFÍQUESE Y CúMPLAS&, 
i( 

i ‘,I 
RhJE LU&ANI L. 

,., Comisionado , 
,; 

I 

GUSTAVO A.‘,PAREDE$ M. 
Comisionado, 

~~ CESARA. CONSTANTINO ! 
~Comisionado :~ ,’ ( 

~~ JOSE SIMPSON HIU : 
Dirrjctor General eh funciones de Secretario 

RESOLUCION P,C. No. 062-02 : 
.(P~anamá, 3$de~enero de 2002) ~~ 

“.&J~TAR EL PRECIO DE REFERENCIA, TCfPE DEL PRODUCTO 
KOLA ANCLA-GRANULADA” 

1 
,~, ~, : ~.~~~ . 

) ., 

E,l Pkno d&~loi ~Comisionz¡d& de la,Comki$n de Libre Compehncia uy 1 
~~;Asuntos del Consumidor,~en uso~de sus facultades legales, y; ~~~ : ~~,~ ( 

Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2001,~“Sobre Medicamento :, ~~ ~’ 
y otrck Product&para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de 10s~ ;R 
imp,&-t&dores de~stilicitar a la Comisión de Libre Competericia y Asuntos del 
Cohsumidor :la previsión del Precio de Referenciti Tope, ~1 s&or : 
CHl&STIkN G. DE HASETH, -con cédula dey identidad~ personal No. 8- i 
2051012, represkntante~i1egal~ de la empresa C:, G. DDE HASETH Y OCIA : L :.~ ,” 
S.A.; ” ‘solicita iticremento : del Precio de Refert%ic@ Topen del prodticto ; 
KOLA ,ANCLA-GRANULADA, registro @nitari~ # R-472$!,), 
pr~s&@ih ‘frasco con 65 gramos; ~ 

Que,,mediante el Decreto Ejecutivo No. 15 de ~9 dey abn1 ~,de ,2001, “Por el 
ctial;se establecen los Precios de Referencia ToPe”, se estableció el Precio dg 
Referencia Tope del ‘producto KOLA ANCLA-GmULAh{ ‘: ~~~ 
presentati& fitico Con $5 gramos, eti m B+LBOA~~: CON CUATRO 
CENTESIMOS (B/.l.O4) y solicitan que sea UN::,~ BALBOA COi’J : 
VEINTISEIS CENTESIMOS (Bi. 1.26); 

que la empresa Cm G. I& .J-IASETH Y CIA,~ S.A., ~aportó~ la do@untintació~ 
que: detalla los cos@s de los, productos, información~:~necestia par+poder 
,evaltiar el aunknto del Precio de Referencia Tope;, ~: 
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Que el artículo segundo del Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril de 2001, 
“Por medio del cual se establecen los aprecios de Referencia Tope de los . 
Medicamentos” ordena 3, Ia Co+ión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecución de la revisi6n de los Precios de Referencia Tope a 
los cuales deben comercializarse loS ,medicamentos por ‘parte de los 
distribuidores y mayoristas a través de Resoluciones del Pleno de los 
Comisionados, así como .también disponer de ,los, procedimientos que sean 
necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que luego de analizai 1; ‘doct.&ntación aportada, extensiones y ‘sumas de, 
todas las facturas, el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la 
li¿@ación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del 

producto KOLA ANCLA -GRANULADA, registro sanitario # R-47265, se 
ha podido demostrar que el Precios de Referencia Tope debe ser ajustado de 
LlN BALBOA CON CUATRO CENTESIMOS (B/.1.04) a UN BALBOA, 
CON VEfNTIUN CENTESIMOS (B/. 1.21); 

Que luego de las conside:acknes,anies expuestas i con el voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

, REgJELvE: 

P-RO: AJUSTAR el Precio de Referencia Tope del producto KOLA 
ANCLA-GRANULADA, Registro Sanitario # R-47265, present zión 
frasco con 65 gramOs. ‘a IJN BALBOA CON VEfiTIUN CENTESI.MOS 
(B1.1.21). 

SEGUNDO: La empresa interesada podrá interponer 61 Recurso de 
Rkconsideración ante el Pleno de los Comisionados. De este recurso se 
puede ~hacer~ use dentro de los cinco, (5) días hábiles siguietites a ‘la 
notificación de esta resolución. 

TERCERO: Esta Res&ibn entrar4 en hgencia quince (15) dízk después 
de su publicación en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE PERECHO: 
Artículo 105 de,la Ley NO; 1 de 10 de enero de 2001. 
Artículo 2 del Decreto Ejkcutivo No. 15 de 9 de ab$ de 200 1. 
Ley 38 de 3 1 de julio de 2000. 
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NOTIFÍQUESE Y CIhIPI+ASE,~; ~: - ~ 

RENE LUCIANI L. 
Comishnado ~ 

‘GUSTAVO A. PAREDES hl. 
Comisionado 

l 
CESARA. CONSTANTINO ~ 

Comisionado ~ 

- 

JOSE SIHPSON tr&l 
Director General en funches de Secretario 

RESOLUCION P.C. No. 063-02 ‘~ 
(Panamá; 30 de enero de 2002) 

“NEGAR EL AJUSTE DE PRECIO DE REFERENCIA TOPE DEL 
.PRODUCTO STUD PULVERIZADOR DESENSIBIL@A.DOR PARA 

HOMBRES%OLUCION” 
\ 

El Pleno de los Comisionhdos de la Comisión de Libre Competencia y 
Asüntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que basándose ‘en~el artículo 105 de la Ley F de 2OOJ, ‘:Sobre Medicamento y 
0th Productos upara la Sahd Hurkna”, el cual establece la potestad de 110s 
impc$tadores de soliki& a ‘la Comisión de Libre Competencia uy Asuntos ~del 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope, el señor CHRISTIqG. 
DE HASETH, con cédula de idekdad personal No. 8-205-1012, repr{sent&te 

.legal de leas emp?esa C.G.D&HASETH Y CIA, S.A., solicita incremento /dele 
Precio :de Referencia Tope del producto, STUD 100 PULVERIZADOR 
DESENSIBILIZADOR PARA HO’MBRES-SOLIkION, .registro seiei~ # 
R-49094,‘presentación Feo. con 12 g; 

1’ 
Que tiedia@e el Decreto Ejecutivo No. 15 de 9 de abril dc~ 2001, “Por el cual se 
establecen los precios de Referencia Tope”, se estableció el Precio de Referencia 
Tope, del producto STUD 100 PULVEI¿IZ+4DOR DESENSIBI&IZADeR 

“PARA ~HOMBRES-SOLUCION, presentación Feo. con 12 g., en CUATRO, 
BALBOAS CON VEINTJNUEVE CENTESIMOS (B/. 4.29) y solicitan que $.ea 
CmCO,BALBOAS CON OCHENTA Y OCHO CENTESIMOS (B/. 5.88); 
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Que la empresa ;C. G.,DE HASETH Y CIA ,’ S.A., aporto la documentación, que 
detalla 10s costos de los ,productos, información necesaria para poder evaluar el 
aumento del Precio de Referencia Tope; 

Que el arh’culo segundo del Decreto, Ejecutivo No. 15 ‘de 9 de abril de 200 1, “Por 
medio del cual se establecen los Precios de’Referencia Tope de los Medicamentos” 
o$ena a la Coniisió~ de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor, la 
ejecución de la revisión de los Precioso de Referencia Tope a los cuales deben 
comercializarse los medicamentos por parte de~los distribuidores y mayoristas a 
través de Resoluciones del Pleno dey los Comisionados, asi: como también disponer 
de los procedimientos’ que i sean necesarios para’: implementar~ las funciones 
encomendadas por la Ley; 

Que luego de analizada la documentación aportada,~ extensiones y sumas de todas 
las facturas, -el porcentaje de impuesto de introducción pagado, la liquidación~ de 
aduana y comprobar los montos y asignación :de costos, ,del producto STI !OO 
PtitiRIZADOR DESENSIBILIZADOk PARA HOMBRES-Sf3LUCION, 
registro sanitario #R-49094, se ha podido demostrar ,que ‘no ha cumplido con la 
presentación de los precios internacionales, requisito ‘para, la evaluación ‘de las 
solicitudes de precios , razón porla~cual no se va ,a v,ariar el Precio de Referencia 
Tope establecido de CUATRO BALBOAS CON VEINTINUEVE CENTESIMOS 
@/.‘4.29); 

Que luego de las consideraciones antes expuestas y con ,el voto ,favórable de la 
‘mayoría de los Comisionados; 

,RE!WE$VE: 

PRIMERO:~ NEGAR, la solicitud dey ajuste de Precio de Referencias Tope del ” 
producto STUD 100 PULVERIZAPOR DESENSIBILIZADOR PARA 
HOMBRES-SOLUCIÓN; Registro Sanitario # R-49094, presentación Fco.,:con 
12 gr. y por 10~ tanto mantener el precio de CUATRO BALBOAS CON 
VEINTINUEVE CENTESIMOS (Bi. 4.29). 

SEGUNDO: La empresa interesada ,podra interponer el Recurso DDE 
Reconsiderac,ión ante el ,Pleno ,de los Comisionados. Dey este recurso se puede 
hacer uso dentro de los cinco (5), días hábiles siguientes ‘a la notificación de esta 
resolución. 

TERCERO: Esta Resolución entrará en vigencia quince: (15) días después de~~su 
publicacion en la Gaceta QfFial: ’ 

: : 

., 
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FUNDAMENTO,DE DERECHO: 
Articulo 105 de la Ley Na. 1 de 10 de enero de 2001: 
hthulo 2 del Decreto Ejecutivo No 15 de 9 de abril de 2001. . 
Ley 38 de 3 1 de ‘@io de 2000. 

NOTIFÍQUESE Y C AMP LAS&, 

~ . . 

) 

RENE LUCIANI L. 
Comisionado 

GUSTAVO A. PAREDES M: 
Comisionado’ 

CESAR A. CONSTANTINO ~ 
Comisionado ( 

JOSE Sl,M&ON HIU ~~ 
Dlrector General en funciones de Secretario 

,BESOLU~CIO~ P.C. No. 078-k 
( 

(Panamh, 4de febrero de 2002) 

“AJUSTAR EL PRECIO DE,R.EFERENCIA TOPE DEL~PRODUCTJ ,‘, 
LEUCOMAX 30 UG.-/POLVO LIOFILIZADO PARASOLUCION ~ 

INYECTARLE S.C.;I.V. Y DILUYENTE” 

El Pleno de los Comisionados de la Comisión de Libre Competencia yi 
Asuntos del Consumidor, en uso de sus facultades legales, y; 

CONSIDERANDO: 
Que basándose en el artículo 105 de la Ley 1 de 2091, “Sobre Medicamen+’ 
y otros Productos para la Salud Humana”, el cual establece la potestad de~lc/s - 
importadores de solicitar a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del., 
Consumidor la revisión del Precio de Referencia Tope; el señor LUCA$ 
VERZBOLOVSKJS, .con cédula de identidad personal No. E-829-964, 
reprkentante legal de la empresa, DROGUERIA RAMON GONZALE# 

solicita incremento del Precio de preferencia Tope d& 
‘, 

REVILLA, S.A., 
pioducto LEUCOMAX 30 UG.-VIAL/POLVO LIOFILIZADO PA& 
SOLUCION INYECTABLE S.C.,I.V. Y ,DILUYENTI$, registro saniq 
# 40906, presentación caja con una (l)‘ampolla;, 

Qw mediantes el Decreto ,Ejecutivo No. 15 de 9 de abA1 de ZOOi, “Por 11 
cual, se :establecen los Precios de Referencia Tope”, se estableció gel Precio’ ae 
Referencia Tope del producto LEUCOW~ 30 UG.-VIAIJF’OI+VO 
LIOFILIZADO PApA SOLUCION INYECTARLE ~S.C.,I.V. :Y 
DILUYENTE: , presentación caja COI¡ una (1) ampolla, en CIENTO 
VElNTIClNCO BALBOAS (B/.1?5.00) y solicitan que sea CIENTO 
SESENTA Y UN BALBOAS (BI. 161 .OO); 

,~ 
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Que la empresa DROGUERI.4 hMON GONZALEZ’ REVILLA, S.A., 
~ aporto la documentación que ,detalla los costos del producto, información 
:necesaria para poder evaluar el: aumento del Precio de Referencia Tope, y 
: aclaro que la información suministrada a la CLICAC al ,momento de asignar 
:el precio de referencia tope del producto por error involuntario fueron los, 
~costos del fabricante y~no asi, los del distribuidor; ‘: 

;Que el articulo segundo del Decreto ‘Ejecutivo No. 15 de ?9 de abril de 2001, 
:“Por medio del cual se :establecen los Precios de Referencia Tope’ de los 
‘%Iedicamentos” ordena a la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del 
Consumidor la ejecucii de la revisión de los Precios de Referencia Tope a 
,los cuales deben comenklitise los medicamentos poro parte de los 
,distribuidores y mayoristas a: través de ,Resoluciones ,del Pleno de los 
:Comisionados, así como también disponer ‘de los procedimientos que sean 
~necesarios para implementar las funciones encomendadas por la Ley; 

Que luego de analizada la documentación aportada, extensiones y sumas de 
todas las facturas, el i porcentaje de impuesto de introduccion pagado, la, 
liquidación de aduana y comprobar los montos y asignación de costos, del, 
producto LEUCOMAX 30 UG.-VIAL/POL~O LIOF&~O PARA 
SOLUCI&I INYECTABLE $.C.,I.V. Y DILUYENTE, registro sanitario 
# 40906, se ha podido demostrar que el Precio de Referencia Tope debe ser ~,~ 

. 
ajustado de CIENTO, VEINTICINCO BALBOAS (B/.125.00) a’CIENT0 
SESENTA Y DN BALBOAS (B/. 161 .OO); 

Que luego de~las consideraciones antes expuestas y con el ,voto favorable de 
la mayoría de los Comisionados; 

,,. 

REsUELvE: 
PRIMERO: A&TAR el Precio de Referencia Tope del 
LEUCOMAX 30, : UG.-VLWPOLVO LIOFILIZADO 
SOLUCIÓN INYECTABLE S.C.,I.V. Y DILUY#NTi 
~Sanitario ~# 40906,~ presentación caja con. una (1) ampolla a) 
SESENTA Y UN BALBOAS (BI. ~161 .OO). 

producto 
PARA 

Registro 
CIENTO 

SEGUNDO: La’~ empresa interesada podrá interponer el Recurso de 
,Reconsideración ante el Pleno: DDE 10s~ Comisionados. ‘De este recurso se, ,’ 
puede hacer uso dentro de los cinco 
notificación de esta, resolución. 

(5) días, hábiles ~siguientes a la 

., 

JXRCERO: Esta Resolkión entrará en vigencia quince ,( 15) días después 
de su publicación eirla Gaceta Oficial. ~ 

- .  
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FmAhiENTó DEJERJXHO: 
AI&& 10s de la Ley No. 1, de 10 de enero de 2001~. ~’ 
AJ$X~O 2 del:Decreto Ejecutivo Nb. 15 de 9 de h-i1 de 2001. 
Ley 3~8 de 3 1 DDE julio de~2000. 

,NOTIFÍQtJESE Y CÚMPLASE, 

1~’ 
RENE LUCIANI L. l 

Comisionado 
( 
l 

GUSTAVO ,A. PhEGES M,. ,CESAR A. CONSTANTINO 1 
Comisionado ‘, Comisionado ~ ‘,~ 

JOSESIMF’SONHIU 
Dkeatm~General en knhnes de Secretario 

,CDHSEJO PROVINCIAL DE PANAMA 

” REhJCIóN No.39 
De 31 DDE-enero de 2002, 

POR LA CUAL SE .DICTA EL ~REGLAMENTO, INTERNO DE, 
~ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO bEL CONSEJO 
~PROVINCIAL DE PANAMA, ESTATUIDQ POR 
MANDATO DEL ARTÍCULO 251 DE LA CON$TITUCIóN 
+OLÍTICA DE LA REPÚB~LICA DE ‘PANAMÁ, 
DESARROLLADO POR LA LEY NUMERO 51 DEL 12 DE ~’ 
DICIEMBRE DE 1984. 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE PANAMÁ,, 
En uso DDE sus facultades legales, : ~, 

‘~ RESUELVE: ” 

CAPITULO I 

!  !  ’ 

( “’ 

: DE’LOS i’ROPóSI%, FUNCIONES, PRINtI,PIOS DEL CONSaO: ~ : 
‘, PkOVINCIAL DE PANAMA. 

ARTItiüLO 1% El Coqsejo ‘Piovincial de Panatiå tiene ~~0~0 pro&itoz promover, ,~ 
c&rdinar y conciliar las actiV¡dacles ofíciales dentro d,e- ia Provinciä de ~Paflamá y 

‘~servir ‘de Órgano de Consulta del Gobieho dey la Provincia; de Alas autoridades 
provinciales y de las autoridades nacionales en general! 

ARTicULo 2”: El Consejo Phvincial de Panamá tendrá ,iniciativa ,para’ pr+entar 
proyectos de’ leyes ante la Asamblea Legislativa, por conducto del Presidente del 
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,- 

Consejo de conformidad: cBõn: el literal “b” del Articulo 1% de la Cm’EtltWiÓn 

Nacional. 

CAPrrULDII E,~ : ~’ 

DE LOS MIEMBRq$ DEL CONSkJO PROVINCIAL F)E PANAMA 

ARTICULD 37 Son miembros ‘del Consejo, Provincial DDE Panamá,,” los ~‘~ 
Representantes :de los C$rre&tiientos que integran la Provincia de Panamá, con 
derecho a voz y voto, :el Gobernador de la Provincia y los Alcaldes de los Distritos 
que conforman la’ Provincia, un representante de’ cada, Ministerio’ y de las 
Instituciones Autónomas ,y Semiautónomas, Quienes deberán ser jefes ~PrOVinCiakS 

de sus respectivas agencias con suficiente fuerza dey decisión para atender las 
solicitudes que les formulen, y los Concejales de Distrkos; :quienes tendrán derecho 
a voz únicamente. 

ARTICULO 4% La estructura adr@nistratiia del Consejo Provincial de Panamá 
estará~i@grada por: : 

a. El Plino. 

,b. LaS CbmiSiOneS ,be Trabajo’ iniigradas por miembros’dei Pleno. 

ARTICULO 5O: El Pl$nF estar+ conformado por: ‘, 

a. La Di@iva (que, se elegirá según lo dispuesto po? el k-título 8, Capitulo III 

de la ley No Sl’del l.2 de diciembre de 1984, quedando constituida como el 
órgano ejetutivo’ de.gobierno del ,Consejo Provincial). ,,, 

,‘. 
b. ,Los ~Hori&abl&“~ Representantes de Corregimiento de la Prcivinci~ de 

Panamá; ‘con d&cho~a voz-y voto, los Concejiles del Distrito y Legisladores 
de la Provincia;,con derecho a voz solamente). 

c. LOS miembros de la Junta Técnica, como órgano de consulta, : 

PARAGRAFO: ~.At+cri~ a la JUNTA ,DIREClIiA del Consejo Provincial 
funcionará Ia SECRETARIA ADMINISWVTVA del,, Consejo Provincial, ,e 
integrada por todo el personal nombrado o requerido, por el Prekidente del 
Consejo Provincial: 
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ARTICULO ~6O: ias Comi,si&es de Trabajõ~ del Consejo ~~P~ovinci~l de Pa@mî 
co&dinarán sus acthidades con la Junta Técnica y serán las siguient?s: 

1. Salud Y,Asist&ia Social 
I’~ 

,3. ,Cultura 

:4. Transporte .~ 

5, Comunicación y Electrificación : 

~! 6. Recreación y~Depotte 

7.: Vivienda y Obras Comunales, y 

8. Producción,y Ecgnomía ‘potras.;, 

ARTICULO 7% El Pleno~d&C&sejo kovincial de Panamá se~instalará denfrd de/ 
los :quince primeros días de iniciado el período parao el cual fueron, electos 10s: 
Representantes de Corregimiento y les corresponderá ‘discutir: 

~~ 3. Cutiiquier asunto 0 cuestión dentro de los límites dey la Constitucióti Naciona! 
yo las Leyes 51 y 52~ que r@ula,n los Consejos ~Provirxiales y Municipale$ .~ 
respectivamente. 

b. ~Promover y recomendar estbdios~ para fhentai la ,ceoper.kión ‘entre 
/ 

entidades del Estado y Gobiernos Locales para el desarrollo de la Prwincia. i 

c. Preparat el Presupuesto anual dey Funcionamjento,del, Consejo. ~, / 
) 

d., Disctitir los Presupuestos que se presentarán ante la Asamblea Legislativa,(a 
través. del Ministerio de Planificación y Política Ecopómica que inchye ,l$s’ 

: partidas de Inversión,‘de las Juntas Comunales, como~de Funcionamiento beI 
Consejo Provincial y’lqs. planes de obras y servicios~de la Provincia. i 

e. Requerir ‘ea, las Comisiones oque informen al Plenos sobre las labores de la 
mismas.: 

f: Recitiir los. Informesde las Instituciones del Estado’ sobre.‘la~ mar& de ius 

programas. 

g~.~:Stilikitar~ la partkip~ción ,de cualquier funci&ario púbk~ ~provkial ‘o ’ 
tiunicipal cuando asîJo,amerite el Consejo Provinciali 
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h. Y las funciones- &@bleCidas por el artículo ,~#4,dki’Capítulo I,de la Ley 51 
del ~12 de diciembre ‘de 1989. 

i. Dictar y aprobar el Reglamento Interno de @-gafkación y func~onami$ito 
del Consejo. ‘, -, ,’ 

.~~ 

: CAPITULO IV 

DE~LÁS~S@IONES, SU DURACIÓN Y PUBLICItiAD 

: ARTICULO 8% Las’ decisiones del_ Qniejo Prov&ia¡ siz adoptarán ‘en las 
,; reuniones ordinarias, 0, etiraordinaiias que ie Celebren en la Provincia. Las 
~‘reuniones _, extraordinarias se celebrarán cuando lo’ convoque .el Presidente o: a 
: ,sollatud de no menos la tercera parte de los miembros del Consejo. 

,‘ARTICiJLO Q”: El quór& estará, constittiido por más de la imitad .en número 
entero de los Representantes’de, Corregimiento que integran el Consejo Prolrincial 

: y las decisiones se adqptarán por la ríiayoría de los Representantes presentes. 

ARTICULO’ 109 Las. S$ories: del’ Consejo ProvinCiaI se, celebrarán ufla, vez al 
mes, cualquier cambios de fec,ha Idebe anunciarse con mínimo (3) dias antes de la 
fecha previamente pic$$riada. ‘, 

,,, 
ARTICULO ll”: El, Secretario ‘anotará la hora en que el Presidente declare _ 
Iabierta la sesión y ésta nci podra extenderse másde cuarto (4) horgs, a menos 
que la plenaria decida por mayoría absoluta de votos’ declararse en sesión 
permanente, en cuyo caso la ‘sesión durará hasta que se tramite la proposición en 

discusión o se rompa e! ‘quórum, pero en ningún caso (podrá ,prolongar%e después ,.~ 
de las 9:00 de la noche. ,~ , 

PARkRAFk La pr&kición de declaratoria de Sesión Permanente .debe 
s& presentada por 19 menos treinta (30) minutos antes que termine el 
período reglamentario de cuatro (4) horas. 

I 
~AR~ïCULO ‘12’: El ;Con&ejo Provincial podrá acordar declararse en Zesión 
Permanente cuando lo,exige uria urgencia política de ctirák~r’nacional o provincial, 

‘, <, ,’ ,’ 
ARTICULO !3O: H~t$át&iiones ex&iordinarias cuando io dk!iermine,kl C&Fejo j 
PrOVinCiaI 0 t& konvoque +%!sidehte de comen acuerdo cori el Vicepresiderite. 

,,, 
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cAPITuL0 v 

DE LOS AmOS COMUNES A TODAS LAS SESIONES 

ARTICULO 14‘3 Uegada la hora”de iniciar la Sesión, el Presidente ocupará su 
puesto, ‘la ~dklarará, abiettas y, ordenará al Secretario que proceda a establecer si 
hay quórum con los Representantes prt%entes en ese momento. ~: 

‘* ARTICULO lh La verifkión del quórum reglametkario del Consejo kovincial 
se hará, por medio de tres (3) llamados: 

a. El prime~ll~inado se hará a las nueve y treinta ( 9:30 A.M.). 

~: b. En casi de rw:.existir,eI quórum reglameitario se hará un segundo 
llamado a lasi@ve y cuarenta y cinco (9:45 A. M.) ; y 

1’ I, ,’ 
c. ~~ ‘~ No’ habiekkp logrado ei quórum reglame&rio el Secretario prokderá 

a hacer un tercer. llamado a las diez (10:00 A.; M.)r 

di ,’ Eh ocaso de tio e#stir más de li mitad en númercj entero de los 
Representantes no tendrá lugar la Sesión. 

~ARTICULO- ,165 Se, ‘le a&qtat-á corno excusa a IOs miembros del Consejo 
Provincial paia no concurt+ pe’rsonaltiente a lai sesionhlas siguientes: 

a. Enfermedad comprobada con Certificado Médico, 

b. Diielo, hasta cinco (5) días ~por muerte ‘de algún miembro de ~li 
familia, lo cual ‘se tendrá como excusa legítima con el simple ,aviso ål 
Presidente del Consejo. 

ARTICULO 17O: En toda reunión se dejará’ionstancia de los miembros presentes 
y de IOS ausentes, IoS cuales con ~0~ sin excusa legitima, perderán el, derecho ala 
dieta de Ia, reunión que se trate. Los primeros tendrán, derecho a las dietas 
respectivas. 

,ARTICULO, 180: El Secretar¡6 citará a las Sesiones,~ por~~~medio del ~teléfono, 
telegramas o comunicados por radio y televisión, a todos los miembros del Consejo 
Provincial, con cinco (5) días de anticipakión a.la fecha fijada para la celebración de 
la respectiva Sesión. 

ARTICULO 19O: Todos los Representantes de Corregimietito, ~previa autorización 
escrita podrán ser remplazqdos por ‘sus Suplentes en sus faltas temporales,, quien 
es devengarán los emolytientos proporcionales al +iempo de su actuación. Los 
Suplentes ser&-,juramentabos por el Presidente del Consejo Provinciil. 

. 
. 
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: ARTICULO 20% Eskkckic, el quórum, el(Presidente,declarará abierta ola sesión, 
~ ‘y dará inicio a la misma. ” -~’ 

,ARTICULQ 21% Establecido’ por el Presidente que todos ‘los miembros del 
Consejo Provincial han ‘recibido una copia ,del Acta de, la sesión anterior o”la 
correspondiente, solicitará al Pleno que~’ si tienen~ enmiendas que hacerle, las’ 
,reporten por, escrito a la,Secretaría General para que ‘sean tomadas en cuenta y 
someterlas a consideración ‘del Pleno nuevamente la :siguiente reunión. El 
Presidente someterá a votación la aprobación del Acta en su totalidad. 

ARTICULO 2T”: ~” El Acta será redactada en orden Cronologico d,e. manera clara y 
: suscinta y podrá contener los~siguientes puntos: 

a. El lugar, día y~hora ,en que se declaró abierta y oelebró la sesión. 

,~, j,, Los nombres, de,: todos los presentes y de los’ ausentes expresando~ 
~, quienes se han excusado’y quienes no: ‘, ‘: ,’ 

c. ~Mencion de: haberse aprdbado el Acta ‘anterior, indicando si hubo o no 
modificación,; 

d. Relato o síntesis de todo lo dicho en:la reunión de parte de,,,los miembros 
del Consejo Provincial. 

e. La hora en que termine, la reunion, la que será declarada cerrada por ‘el 
Presidente ~o,,Vicep’residente de habérsele encargado dey presidir 0 ,cerrar 
la Sesión.’ ‘~ 

f. ~ fuel Acta debe ser’ firmada por el Presidente y Secretario del Co,nsejo 
Provincial. ., 

CAPITULO VI 

DE LA MESA PRINCIPAL Y DE ‘LAS FALTAS ,DE LOS MIEMBROS DEL 
cON$EJO’PROVINCIAL. . 

ARTICULO 23? La ,mesa principal,estará integrada por: 

:l. El Presidente del, Consejo Provihcial que pára tal efecto será un 
Representante de Corregimiento, escogido en elección. 

2. El Vicepresidente’ del Consejo Provincial. 

3. El Secretario Genera¡. 
,., 

,’ 

.’ 
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4. ,Ei Tesorero. : ,~ ,_ 
‘, 

5. Tres Vocales. ‘,, 

El Gobernador. 

CAPITljLO’ VII _ 

SOBRE EL ORDEN DEL DIA 

ARTICULO 24O: Se entiende ~por Orden .dei Día, los temas sometidos a las ) 
consideración del Consejo Provincial en cada sesión. 

ARiICULO 25% El Orden delDía será fljado por la Mesa Directiva antes de cada ~ 
sesión, en la cual pueden incluirse lqs puntos siguientes:: 

~, 

a. Verificación del Quórum. 

b. Acreditación de los Honorables Suplentes. 
,’ 

c. ,Aprobación del Orden del Día. 

d. Período de Incidencias. 

e. Aprobación del Acta Anterior. 

f. Lectura de Correspondencias. 

g. Informe,dei Presiden%?. 

h. Presentación de Invitados ! 

I’ 
i. Proposiciohes. :’ ‘, 1 

! 

J. Asuntos Varios., ” 
l ( 
, 
1. 

ARTICULO 26”: El Orden del Día deberá ser aprobado mediante, el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros Presentes delConsejo Provincial 

con derecho a voto. Solo podrá ser suspendido o alterado por la aprob~ación de la 
mayoría, antes señalacia. 

ARTICULO 2% Toda elección que deba hacerse~por ellvoto del Consejo, se 
tijara en primer término, en el Orden del Día, con preferen~cia a cualcwier Otro 
tema, ,salvo que se trate del otorgamiento de Cortesía de~Sala a una persona. j, 

. 
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,‘, 

:ARTICULO 28”: Toda 1 propesicion, previa solicitud oral y’ señalamiento de sus 
~objetivos, deberá sek~ presentada :por escrito y ~sustentada al’,in’icio de su discusion. 

,ARTICULO 29’: Losprqyectos DDE resoluciones o de leyes’ pueden ser propuestos 
Ial COriSejO Provincial a’ solicitud suscrita ~por uno o mas Honorables Representantes 
de: Corregimientos. 

ARTICULO’ b: Ccalquier’~ Representante podrá ,presentar un proyecto de 
Resolución de’ censura: contra los,, Ministros de Estados.0 funcionarios públicos de 
alta jerarquía, cuando’ a juicio del ‘proponentei sean responsables de actos 
atentatorios 0~ ilegales o errores agraves que hayan ~causado perjuicio notorio a los 
intereses del ,Estado ,o de, la Proviric[a. Para que el voto’ de censura sea exequible, 
se requiere que sea propuesto’ por escrito y aprobado por ,la mayoría del Plenb. 

ARTICULO 31°: Son proposiciones de suspensión relativa de la discusión, 
además de las otras que puedan hacerse; las que tiene por objeto: 

.’ ,,’ 

a. Que un proyecto vuelva a d,ebate; 

:: b. Que el proyecto, pase ,a una, Comisión; ,’ 

c. Que el,proyecto se ‘quede Sobre ia mesa; ,~’ 

: ,d. -QÜe el, Pleno le de curso’al Orden del, Día; 

; e. Que se transponga una proposición a otra parte del Proyecto que no haya 
sido discutido. Esta proposición sólo puede hacerse en ekdebate; y 

,! f. Que se tomen en consideración otros ~proyectos ,o proposiciones. 

, ,  

ARTICULO 32% ,Ninguna ‘proposicion de suspensión podrá ser modificada 
puesto-que las modificaciones que, se presenten serán. consideradas como nuevas 
proposiciones. , 
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ARTI,CULO 335 El @oponente de un proyecto o proposiciówpodrá retirarlo en i, 
cualquier estado del ~debate~con autorización del Pleno del Consejo, siempre que ! 
no hubiere recibido modificaciones dura~nte el debate. ! 

~CAPITU+O VIII~ ‘~~ 

DE LASDISCUSIONES EN GENERALA 

AR-CULO 34% ~, :Discusión es el examen oral de los ternas presentados Anteo ele 
Consejo Provincial,,por la persona que tiene derecho a voz en éste organismo. 

ARTICULO 3S”: Tienen~voz en el Pleno del Consejo Prbvincial: 

a. Los miembros del Consejo Provincial establecidos por este Reglamento y por ; 
:Ja Ley~51~ del 12 de diciembre de~l984. ” 

! 

b. ,L& personas que ,asistan como invitados especiales; y’ ‘~~ 

oc. Las penonas a quienes el Consejo ProvincialFpor tiayoría~ de votos le : ‘~ 
extknda~ la Cortesía dey la Sala. 

1. 

PAftAGRAFO: Para conceder la Cortesía .de Sala, :& requiere que ios~ 
intiresados~ hagan la respecüva~ solicitud alo Presidente ,del, Consejo COC 

,anterioridad a la celebracidn desala próxima reunión ordinaria del Pleno del 
~~Consejo, a fin de que ésta iei presentada para su-consider&%. Se otorgará 
la Cortesía de Sala ~sólo de forma inmediata en casos esp&ales. 

AkTiCULO~ 36’2 ~Pattici~~án ‘en cada discusión sobres un mismo tema, hasta~, ‘~ ,~ 
cincos miembros del Consejo Pr,ovincial a,favor y has@ cinco (5) miembros en .~ 
contra., El piimeko será el proponente, quien podrá hacer uso dey la palabrz ~ha$ti 
tres (3) veces y cada miembro podrá hablar hasta dos (2) Veces; ,salvo que la Srila 
se declares ilustrada y solicite mayor discusión del tema en cuestióti. 

ARTICULO ~37: Tekinada la ~intetvekión de los miimbros, el Pr&id&te 
~’ ‘$reguntar&si la:Sala se en&ntra ilustrada antes de someter a votación,&1 artículo 

0 modificacióii ‘propueski. 
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ARTICULO 38% Cuando ,no. hubiere nada en, discusión solo se podrá solicitar la 
apalabra para hacer uni proposici,ón en la forma siguiente: “PIDO LA PALABRA 
‘PARA PROPONER”. DDE la misma manera:el miembro podrá petlir la palabra 
~~xplicando que es para devolver cualquier documentb o proyecto estudiado por las 
~Comisiones con sus informes respectivos. En este caso, el ,?residente advertirá 
que oportunamente se dará curso reglamentario a lo que se hubiere devuelto. 

ARTICULO 39% Abier@ ‘la disctkión, solo serán admisibles las proposiciones, 
peticiones 0 reClamai¡ones siguientes: 

a. pugna modificac¡@; ,; :, :’ 

Una proposiciói de iusptiniión o’ de iltera~&del Orden ‘del’Día* ,f 

U,na reclamación de Orden hecha en kmo,~ento de Ii infraciión ‘de este 
Reglamento; ,I ,:~ 

~ d. Una ~p+ición de algún, informe, de la lectura de algún doctimentp que 
guardar relación con lo que se discute; 

e. 

f. 

Una p&poski6n para Sesión Permanente:, Esta sólo set-2 admisibkantes de 
la último media ,hora.de duración de Ia~Sesión Ordinaria o Extraordinaria. El 
Presidente no clausurará, la Sesión hasta someter a votación la citada 
proposición; ‘, 

. 

Una ,prop&ción para, que ‘la ,votación sea nominal p secreta. Esta se .hará 
en IOS términos sigtièntes: “PIDO QUE LA VOTACIOitSEA NOMINAL 0 ‘.- 
SECRETA”; 

Una petición de v&ifkación deI quórum; 

Una solicitud de licencii de algún miembro; y 

Una petición para que se extienda la Cortesía de la Sala a alguien. 

ARTICULO 40”: El que priinero pidiere la palabra será oído de preferencia. 
Quien preside la Sesión cuidará de que se haga uso de la palabra en forma 
pr6porcional. 

ARTICULO 41% No hablar nadie más,que el, proponente y sólo por utia 
(1) vez, pero su interyet@ón : no podrá prolongar& por ?nás. de (10) min+ en 
los siguientes casos: 

~ b. 

C. 
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a. SobWla proposición para verifica? e! Orden del Día;, ~:: 

b. Sobre la ‘~op&i&:di &cusi& en S&ión Permanente; ! 

cI Sobre: la t-eclamacióri de una infracción de Ii Cunstituc%n~~Política o. de Ias 
Leves: de ,la Re&blica durante las sesiones;, : ‘~’ 

d. Sobre las proposic&s de suspensión; y 

e. .SObr& la reconsideiación de las deciz@nes del Presidente del Consejo. 

ARTICkO ,4z”: uno podrá ha&& uso de la palabra ,$¿ira Ctie$iin~ de Orden 
sobre:.” : ‘~, : :. i 

a. Las cueittiones que Se sometan a votación del~Plen9. : 

b. Sobre las p~o~osici&kis para que la iotación sea norrIini¡ o secreta o para 
que~se haga por partes, lo cual puede hacerse al ceirarse la disc@ón 0 en 
el momentos decir a votar sobre ei, tema d~et>atido. _~ 

ARTIC’GLO 43”: “El tirad& sólo podrá ser iif&‘t-utipidö en’su discurso para ser 
llamad0 al orden, 6 para responder a interpelación fórinulada, cuando tenga a bien 
concizdeda. 

ARTICULO 440: El orador habrá faltado al orden: 

3.~ Cuando~profiera expresiones ofensivas contra e~l Consejo’ PtWincial, contra 
algunos de ~10s miembros, contra otros órganos del estado o servidores 

: públicos;~~ 

b. Chan& irrespete ai., Presid,ente’ del Consejo Provincialato desconozcti su 
autciridad; 

,‘, 

c. Cuando iupbnga ‘&ilos motivos en sus proyktos, p’ropoiiciones o discursos 
~~,~ #DDE algunas de las personas que tienen derecho a preientarse a solicitar la 

.~ palabra en la Plenaria; 

d. Cuando suponga ignorancia, falsedad o hipocresía ~& ,a’lgu,nas de,; la5 ~ ~~~ 
personas ,de que las que trata el presente artículo Q cuando us! expresiones : 

~~ groseos el, injuriosas; uy’ 
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e. Cuando se exprese en forma descortés con las personas a quien la Plenaria 
hayas extendido .la Cortesía de la Sala. 

ARhCUliO 45O: Se entiende por cuestión de orden: ~ 

a. Cuando el orador ,;hace uso de la palabra y no,está tratandd el tema que se 
discute; cualquier miembro del ~pleno pu~ede solicitar la palabra para “UNA 
CUESTIÓN DE ORDEN”’ y sólo debe referirse al hecho de que el orador 
está fuera del tema,, 

b. Cuando por ,cualquier circunstancia la dirección del ,debate no lleva ei orden 
de quienes solicitan, el uso de la palabra; alguien, puede pedir la palabra 
“PARA UNA CUESTION, DE ORDEN”,y señaktal anomalía; 

c. Cuando se,solicìta la palabra para que se altere el Orden del Dia y considere 
una proposición 0 ,resolución; y 

d. Cuando’el que preside la:reunión considere queyse ,utiliza el recurso “PARA 
UNA CUESTION’,DE ORDEN “, con el fin da hacer uso de la palabra y 
violar el orden ‘establecido por la Mesa Directiva. 

~ 

PAtiGRAFO: Et Presid&te,suspenderá al orador en eI, uso de la palabra Y 
evitará así que la reunión sea, perturbada. 

ARTICULO 46O: Duiante la, discusión todo miembro tiene derecho a’ pedir la 

lectura de cualquier documento1 que exista en el Pleno, pero si alguno~se opusiere 
,a tal medida, será’ necesaria la decisión de la ,Plenaria, previa consulta que le ,haga 
el Presidente o quien presida la’ reunión. 

ARTICULO 47% Siempre que la Constitución, la Ley ,o, éste Reglamento no 
dispongan lo contrario, las aProbaciones del, Consejo Provincial que decidan tas 
PrWOSiCiOne$ PrOYectOS 0 asuntos’ propuestos, se decidirá por simple mayoría de 
votos de los miembros presentes en, la sesión. .’ 

1’ ,,’ 
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~CAPITU~O IX ‘. 

D‘E. LASVOT~~IONES I ,, 

1~ 

ARTICÚLO 48% La votadón es ei acto colectivo por ¡a cua) el Consejo Pro@Kial ir 
declara Su~volun&d. ‘, 1 

I 

ARTÍCULO 49“: Sólo los’rkembros del Consejo Provincial~ según IÓ establecido mi 
en la Ley: 51 del 12 de diciembre de 1984 tknen derecho a ‘voto en la Plenaria. I 
Cualquier voto emitido por otra persona es nulo. 

ARTICULO SOo:‘: ‘Ningún miembro del Consejo Provincial podrá votar a nombre 
de otro, ‘iii hacerlo estando fuera de la sala de sesiones; opero si podrá votar ‘al 
verificarse una vo,tació& itinque no haya. estado- presente al tiempo que, dicha 
votación.‘%? efectuó~ la -primera vez. uno obstante, el, Heno puede excusarlo ‘de 
votar,‘si asi lo solicitare. ” 

ARTICUL? Si”: Ningtin miembro del Consejo Provincial podti’ retirarse de la I 
Sala, al momento’ de @larse una votaci$n -. El Presidente llamará al orden al 1 
miembti que lo intente. 

~>,: 

ARTICULO 52% Al’iniciarse una votación todo mJembr6 del Consejo Provincial 
que ocupe su puesto en la .Sala de Sesiones, votará afkrráüva o neg$ivame+ 0, 
declarará que s~~~bstl~i\e;, sböre la cu&ón sometida ti votación. ’ 

! 

’ ARTICULO, 53O: No hay’ votación~ cuando el total de votantes sea inffxiix al I 
quórum ~reglamentario: 

‘ARTICiJLO 54% Cerrada la dis&sión,~ ie leerá’ siempre el artículo o proposicióti 
que hubiere de votarse. I 
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ARTICULO 55% Nin,guna proposic‘ión podrá vota,rse’sin oque previamenta haya’ 
sido sometida a discusión. 

iARTICUL0.56°: ‘3$nguna votación se efectuará, sin estar presente en ella el 
isecretario del ,Consejo Provlhcial 0 quien ~hubiere de reemplazarlo. 

ARTICULO 57? ‘Hay tres (3) modos de votación: 

a. Ordinaria; 

: b., Nominal;,y ,’ ,’ ,,~ 

~ c. Secreta. 

~ “PARAGRAFo: La votación-ordinaria se efectuará de l,a siguiente manera: 
: :El ,Presidente dirá %OS MIEMBROS ‘DEL CONSEJO PROVINCIAL QUE~ 
j ,,ESTAN POK LA AFIRMATIVA, SIRVANSE LEVANTAR. LA .MANO!‘. 
‘Y, Estos permanecerán con, la mano levantada, hasta que #eI Secretario cuente 

en voz alta los ,afirmativos y exprese públicamente el resultadoi 
:, Inmediatamente después, al ser requerido por el Presidente, los miembros, 
: del Consejo Provincial, q,ue estén por la’negativa se servirán: levantar la mano ,. 
permaneciendo, en esta posición mientras eI, Secretario cuenta y publica ‘el 
número de votos negativos, así como el resultado,de la votación, 

ARTICULO 58% Efectuada la votación, todo Representante tienes derecho a 
pedir que se verifique ,el: resultado dey la votación, siempre ‘yo cuando hagan la 
solicitud~inmediatamente después de realizada dicha votación. 

ARTICULO 59“: Solicitada la verificación ‘de una votación ordinaria; ésta se 
efectuará de nuevo en::igualiforma, salvo que en vez de levantar la mano, los 
miembros.del Consejo se ‘pongan de pie a requerimiento ‘del Presidente. 

ARTICULO 60°: En: ia :,votación ordinaria, ‘todo miembro del Consejo Provincial 
tiene derechosa pedkque’su voto ‘conste ene Ada, ,pero kpetición ha de hacerse 
inmediata Y públicamente despues de la votación. 



Gaceta Oficial, jueves 28 de febrero de 2002 59 

ARTICULO 61‘2 l$ @ación ordinaria sc usará en tobo los casos ,en qu+a ‘Ley 
,o~el Reglamento, no nubieran requerido votaci6n nominal~o secreta. 

ARTICULO 62% El’ Presidente del COnsejo sólo votará en caso de empate: 

ARTICULO’ 6,3% Ejecutada la votación los miembros del.,Consejo Provir$~l que 
no hayan ‘ii?ervenido en el debate podrán hacer uso de la palabra si lo consideran 
necesatio para expliqar SU Voto; en un i-imero que no exceda be 5 a favor y 5 en 
contra~v poi tiempo máximo de iinco’(5) minutos por cada Partici,pante. 

ARTICULO 64O: En la v&ción nominal, eI Secretario General llamará a !iSta y I 
cada miembro al ser nombrado- expresarás su voto manifestando precisa y ) 
únicamente, SI o NO, según sea su voluntad. El resultado de toda votación 

‘noininal cortstará en, el, Acta, con expresión de los nombres de los votan!es y del ~ 
voto que-cada uno hubieren dado.’ 

r !  

,‘, 

A~RTICULO 652 La Yotación será nominal ~siempre que así lo solicite algún i 
miembro del’Consejo Proyincial 9 la Plenaria en votación ordinaria y sin discus¡iKI; 
lo acuerde. ~, 

ARTICULO 66O: iiiotación será secreta: 
jo 

a. ~. Cuando deba hacerse una elección, salvo los casos en que este I 
Reglamento o los miembros presentks dispongan que la, elección ‘sea 
nominal.‘~ 

) 
( 

. 
ARTICULO 67% La votación secreta excepto cuando se tratzi de una’elección, se : 
efectuará depositando cada, niietibro su voto en una bolsaque le presentará el : 
Secretario. 

I 

ARTICULO 6W’: En la votación secreta sólo hay lugar a ktificación’~en el casp de ! 
que el número de votOs iecogidos no sea igual al de 11% Votarttes. 

~ARTICULO 69”: La votación también será secreta ~cuando en cualquier caso ‘así 
lo solicitare algún miembro del Consejo, esta propuesta se acooará sin discusión. 

I, 

ARTICOLO 70”: Tod,ti miembro tiene derecho a pedir, antes o durante la 
votacjón que se le’de lectura ñuevamente alo texto del proyecto 0~ cualquier. parte 
de él, aunque ya esté terrada la kqta@n. ~, :~ : ,, ~, 
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ARTIiXLO 71°: El :Iretario del ‘Consejo enterará diariamente al Presidente, de ’ 
los documentos que hubieren entrado i su despacho para Que este resuelva, qué 
cvrso han de dársel.e%. ~ ,, 

.: 

@tTICULO 729 Los m’iemtiros del, Consejos Provincial tienen derecho a pkdir al 
‘~Secretario, informe acere de los Proyectos o docume,ntos que hayan ingresado y 
que,~a su juicio’se hubieren omitido. Si la explicación Noé es,satisfactoria podrán 
ante 61 Consejo solicitar ‘su consideiación. 

,,! 

ARTICULO 739 Todo anteproyecto:: que el Consejo ,no~tenga, claro pasará, a uria 
de las Xomisìones, indica@o en una noe marginal 61, término cor$edido para 
despachar!o. ,~ 

,, ” 

I;,,, ‘CAPITULOX~’ ~, ,, 

‘DE LA 3,pNTA DIRECTIVA 

SECCION ~~1 

DE Sü IiiTEGRACIóN Y ATRIBUCIgNES 

ARTICULO 74% La, junta, Directiva está formada por el Presidente, 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y tres (3) Vocales. 

AReCULO 7q”: Son atrib,u$ones de~l+ Junta Directiva: 

:a. Nombrar los, integrsntes de’+ Comisiones de Trabajo; 

‘b. Preparar el Orden de¡ Día; 
,, 8’ 

:C. Autorizar las cu&$ones imprevistas ,o extraordinirias del Consejo ,, 
Provincial; ‘,~ :. 

d. Cuidar del manten,~rhiento’;de/~krden del Ika y de la observancikde las 
reglas establecidas en este Reglamento; 

’ ARTICULO, 765 El Presidente no podrá participar en los debates mientras ejerza 
‘sus: funciones, pero cuando,,en su ca,lidad de simple miembro quiqiera tomar parte 
en la discusión, dejará su silla presidericial que será ocupada por’el Vicepresidente 

’ o un rhiembro de la ,diiectiva en defego’de éste último. 

ARTICULO 77O: SOI¡ at,rhcionei &l Presidente del’Con&jo Prohcial: ,: i z, 
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a. Presidir las ‘&iohs de la Junta directiva y ,~del ,~Pleno del Consejo ” 
‘,’ Provincial y dirigir, sus.debates. ~, 

b. ‘~ Cumplir y ‘hacer cumplir, la Ley,’ y el Reglamento inte~rno de! Consejo ~ 
: Provincial.~ 

c., ~~‘~‘~ Firmar toda la documentación del Consejo Provincial., ~~ ” 

:d.~~ En caso de empate votar para decidir. ~~ 

e. Solicitar los documentos que requieran los miembros del Consejo que 
reposen en las oficinas públicas. : 1, 

~’ f.~,’ : ~:Nornbra( ~destituir~ y requerir el personal, necesario para el ;, :.-’ ;~ ,:., ~, 
funcWamk?nto administrativo, del Consejo Provincial. 

g.~ r$ombrarComisibnes &acMes. ‘, 

,h. Presentar ante:4l:‘Pleno del Consejo Provincial una información sobre las 
~~: gestiones realizadas en el cumplimiento de los debere+herentes a su 

mi 
~ 

cargo.~ 
; 

i. Representar al Cohsejo Provincial. 

j. ~~ Coordinar con la Contraloría General de la República y el Ministerib DDE I 
Economía y “Finanzas, la ~administración y el manejo de los fondos, ~~ 
asignad& al Cons,ejo Provincial y los generados poréste. 

k., ~9 ‘Ejercer laso demás ,funciones~~que le señalen ¡as Leyese y las Resoluciones : 
:adoptadas por el Consejo Provincial. 

,, 

requieran de su~trabajo y manejo. 

c. Firmar las Actas de las sesionesy demás documentos cuya autenticidad ~ 
lo iequiera.~ ~, ~’ 



:‘d. ,~ Dar,lectu& ,los do,cumentos en IaC sesiones &[ Cbns& Prov!ncial. 

e. Redactar los,‘c&iuni.cados oficiales del Consejo Prbvincial. 

~ f. Dar~cuenta 4 Pi;esldente del Consejo Provincial de todos los~docur(l&tos 
que hubieren entrado a Secretar6 para que determine su curso. 

~ 9. Expedir certificaci.ones y copias de los documentos ofi&les~~del Ckejo 
‘~ Provincial siempre que no tuvieren~carácter reservado.’ 

h. Cumplir con las: demás atribuciones inhe~ntes a su argo. 

‘ARTICULO sOo: Son atkb&ones del, Tesorero: .,, ,,‘i,., 

a. ~EfectGar las recaudaciones y ,h&er los pagos del,&ejo Proykcia~. 

b. Supetvkr los. ‘libros -dey’ contabilidad n&&a~os, para el control del 
movimiento be, lesc+ería y la ejecución del Presupuesto &wal ‘. del 

,’ ” Consejo., 

C. firmar conjunta&nie con: el Presidente dek Cònsejo Provin& ‘los 
cheques girados contra los fondos del Consejo ProVinciaI. ‘, ~” , 

d. Servir de Aseior en la elaboración del presupuesto anual del Cksejo 
.suministrando los datos e informes necesarios. 

e. Todas las demás que le sean asignadas por el Reglamento Interno del 
Consejo Provincial,. ,,~ -1 :, 

~ SECCIgN II 

DEL PROCEDLMIEIUTO DE ELECCIÓN DE LA JUNTA,DiRECTIVA ” 

ARTiCULO 81°: 4 $&xión anual de la JUNTA DIRETA DEL CONSEJO 
PROVINCIAL PE PANAMA y llevará a,cabo en,la fecha y hora etiablecida’pdr la 
Jurita Directiva del Cowejo. ‘Si ‘por alguna circunstanka la fecha señalada se’ 
declare día feriad,o, dfi fiesta ,o duelo nacional,, la elección ‘se. realizará, el día hábil 
siguiente. ,,,,, 

‘. <cI:’ L 
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ARTÍCULO 8i*: La entrega de nómlrias para la elección vencerá 24 horas antes { 
de la fechay hora señalada ppr la AJUNTA PIREmA DEL CONSEJO PROVIWIAL ‘~ ; ,~ ~~~~ : 
,DE PANAMA, len SUS oficinas ubicadas en Calk 43,del Corregimiento de Calidonia, i 
Distrito ye Provincia DDE Panamá; fecha ,en que se procederá al sorteo de los ;~ 
t-kmet-os de’ lai nóminas ,competido?as. ‘, Vencido el término señalado en este i ~~ 
artículo no se recibirá ‘nómina alguna. 

ARTÍCULO 83% b,s;, nóminas deberán tener un ,nombre ~0 títtilo que’. las ~‘, ) 
identifique, y ‘debe& estar’ firmadas por todos los miembros de la nómina, / 
anotando ,sus respectivck nfimerds de ‘@dula de identidad personal y pos¡@? o mi ‘~, ‘, ~‘: 
cargo ,a!~ que aspira”en la $iisma con la indicación del Correiimiento yo Distrito $ !~ 
que pertenece cada uno de;‘& candidatos. 

ARTÍCULO: 84% La elécción, ser6 prkidida~ por el Preside~nte ~del Consejo y en sus I ,~ 
defecto Por el Vicepresid&tte o Un V&al respect@amente; según iea el casos i- 
(Artículo 10~ de la, Ley 51 de ,12 de, diciembre de 1964)., Ningún miembro de la ~: I ,~~,‘~,~ 
Junta Directiva que ~cqrra por la reeletkión podrá presidir lay ele$ón anual. ~EI¡.’ ~ 
c&o’~de post~lacióti a la reelección de todos ,los:miembros de la Jun@ Directlva,~se ~~ ~ ~, ~~~ 
aplicará el, principio de II de ~mayor y menor edad. ., ‘~ 

ARTÍCULOS 85O: Sólo podrán votar en la elección anual de ola JtiNTA,DIRECTIVA ~ 
DEL CONSUO PROVINCIAL :DE; PANAMA; los Representantes. de Corregimientos 1. 
que ifitegr&& .CONSEJO PROVINCIAL DE PANAMA y que tienen dkrecho~a voz y : 
uoto .(,Acápite i, del artículo ~3~ de la Ley 5’1 de 12 de diciembre de 1%34), anotando, ~, 

~~ en la papeleta ~el’tiombre 0 húmero de la nómina de su selección. 

ARTÍiULO Si%: La votación será~~secroa a amenos que eI .Consejo dkcid?i ‘poro 1 
mayoría de 10s~ presentes (entiéndase por la ,mayoria la, mitad más uno) en el Pleno ~ 
,que sea i-kminal. 4 

ARTÍCL¡LO~ 87O:~ Quien, presida la elección nombrará doS ,(2) escrutadores ‘que I ‘. 
supekvisa&l la ekcción~~procediéndose a declãrar abierta la m,isma. Se llamará a 1~ ~~ 
lista a cada uno ‘de los, Representantes de Corregimiento a fin de que pXticiPen ene ., 
el proceso de votación y firmen el correspondiente libro de registro; de inmediato ~ 
se 16 entregará ,la papeleta ‘que deberá, llevar el respectivo &lo del Consejo ~ 

’ ~Provincial~: de Panamá y la firina del Presidente y Secretario.~ Para tal efecto se : 
acondicionará un reci,nto que proporcione garantía de privacidad al ,momento de 
ejercer gel voto. 

ARTÍCUliO ~88:: Contados los votos, el Secretario de la elección leerá uno a uno 
en voz alta los vot6s que ,obtenga cada unos de los caridldatos, colocando @S 
papeletas a ,la ‘vistas de los escrutador& quienes apuntaran en ,ufi papel los 
nombres de lod candidatos,,que obtienen votos y el número de votos obtenidos ‘peor : 
~cada uno. 

ARTICULO 89% Sajo la klenómin&%ín., general del vdto ,efi blanco 0 nulo, ,IOs ’ 
kcrutadóres pondrái¡ uha $ea aparte en el papel in que se lleva el contea ,de : 
votos para Conttibílizar’ios que resulten corno tales, es decir ‘en blanco 0 nulos., ,:, 

~, ~‘~ i 

:’ 
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ARTkULO 90% Se considerará voto en blanco o nulo el’ que se encuentre ‘en 
,alguno de los casos siguientes: 

1. Toda ,papekta de votación en que no aparezca,escritura alguna. 

2. Toda papele; eii que se vote por nómina no elegible. 

:’ 3. Toda papel@E,en que ellnombre’de la nómina se pr&te a confusión.‘, 
~ 4. Cuando en la papeleta sti ,ions\gnen más nombres ,que los cargos a 

elegir. 

5. Cuando no este’ plasmado en la papeleta el sello del Consejo Provincial 
de PWamá y la ,%-ka del Presidente y Secretario. 

@., De existir m& vokis emitidos que ele total diz las firmadas, Se procederá a 
la eliminación de; la diferencia de votos’de más, los cuales se escogerán 
a la suerte 0 azar. 

7. De existir más firmas ‘que votos emitidos, la diferencia se considertirá 
como voto,en ,btanco 0 nulo. 

ARTÍCULO’ 91”: Lis papeletas que no se encuentren ccimprcndidas en los 
supuestos arriba transcritos .se~corisiderarán votos válidos. 

ARTiCULO 92*: Cbando una papeleta contenga frases 0 palabkofensiyas ‘0 
cuando en ellas se trate de ridiculizar a otra nómina, el’,Secretario de la elección 
o,rtíitirá la, lectura de tas :pafles ofensivas o des@ctiva,y el voto será considei.ado 
como válido. ,, 

ARTiCULO 93O: Los es&itos emitidcis en los ,~votos que sean d,eclarados en 
blanco o nulos no serán leíc@ en voz alta ante el Coniejo. 

I,, 

ARTÍCULiJ 94% Toad, Representante de Corregimiento presente en la eleccióri 
tendrá deiecho a examinar loi votos que hayan sido declarados como vbtos en 
blanco 0 nulos y a apelar ante la ‘Junta Directiva del ,Consejo si’a’ bien lo tiene. La 
apelación se considera en’el ,efecto devolutivo. 

\ ARTÍCULO 95? _ Luego’ que el Secretario de la elección proceda a abrir las 
boletas, apuntadas y distribuidas y: contados los votos por 10s escrutadores, leerá 
en voz alta el resultado de la votación., 

ARTÍCULO 96*: Se deilarirá triunfadora a la n’ómina que riks voto obtenga y se 
protederá en el mismo a,cto de vot@n a su juramkntación, integrando la Junta 
Directiva del Consejo’ Prpvincial de Panamá que ~comenzará a, regir del 1 de 
septiembre de cada año. ,, La, proclamación y juramentación de los elegidos contara 
en’ la respectiva Acta ‘de celebración, de 4a Sesión, lay cual setá firmada por ‘el 
Secretario y persona que ,pr’eiidan, la ‘elección; la, toma de p0sesión de la, Junta 
Directiva electa se ara eti ,la,‘fechii 9 ligar que determinkn’ c~ordinaclamehte- la 
Junta Dlrecti~ ~illerite, y lá,~@r~rit~. 

‘, , ” 
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ARTÍCULO 97“: Para que la elección tenga validez deberán contar con el 
quórum reqL+rido por el 8tículo 7 de la ‘Ley No.51 de 12 de diciembre de 19,84,‘es 
decir, CO¡¡, la mayoría absoluta, yo sólo podrán votar los Representantes ,de 
C?rregimiento q,ue integran ,el Consejo Provincial de Panamá.con derecho a voz y 
voto. En ca=, de empate,~ la segunda votación se efectuará entre las dos (2) 
,nó!ninas qtie obtuvieron la mayoría de los votos en, la primek elección, y si en ésta 
también se produjera un empate, se efectuará una tercera y si en ésta también se 
produjera Otro, empate.& decidirá por la suerte. El proceso de votación~será de 
dps (2) horas fijadas :por~ Ia, Junta Directiva en la respectiva Resolución de 
convocatoria a selección anual de la J,unta Directiva del Consejo Provinckil ,de 
Panamá. 

ARTÍkUL~~9&: Para tiecidir por la suerte, el Secretario de la elección a’notará 
en sendas, papeletas iguales, IoS nombres de los que hubieren obtenido igual 
número de~votos, las doblará por,el medip de modo,que lp escrito quede en la cara 
inferior de ‘dichas, papejktas y,las depositará en una bolsa ,vacia; ~previa Mspección 
de la ~misma. ~~~~ ~.’ ~’ 

ARTÍCULO, 99% La papeleta que resulte favorecida será sacada de la bolsa al 
azar por el Representante DDE Corregimietito ,que pata tal efecto designase la 
persqna que preside la elección;declarando electa la nómina que ,aparezca en ]a 
papeleta así~ esogida.~, 

ARTÍCULO 100": DL no kmplirse \ los rec$sitos establecidos & éste 
Procedimiento de selección, las elecciones podrán ser impugnadas o declaradas~, 
nulas de comprobarse de comprobarse la violación de lo preceptuado en el 
mismo.~ 

ARTICULO lOlo: El prckedimiento de Elección Anual de la Junta Directiva del 
Con~ejo~‘Provincial de Patitiflá forma parte del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Proviriciat de Panamá ~.. _ 

: CAPITULOXI 

ARTICULO 102O:, La Junta, Técnica de la Provincia des uno organismo de 
coordinación, ~asesoría y apoyo permanente ~del Consejo ProQiitcial y está integrada 
por todos los fun&narios jefes lde la agencias estatales en la Protiincia. El 
Coordinador de !a Junta Técnica será el Gobernador de la Protiincia. 

ARTICULO 103': La Junta Técnica Provincial realizara’, los trabajos técnicos 
básicos para la programación del desarrollo económ~ko y~:social a f¡iVel PrOVin~ja!, 
municipal y comunal i “la ,evaluación preliminar de IOS proyectos s~lkitad~~ ,y 
problemas planteados en las,ieuniones del ,Consejo Provincial. 

ARTICULO 104O: La Junta Técnica Provincial pattkipará COnjUntam@e Con los 
: Honqrab¡es~Repfesentar@s.en la eläboración del presupuesto anual dey inversiõnes 

del Consejo Protiirxial. 
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~:CAPÍTULO XII ‘: ‘- 

DE LAS CQMISIONES DE TRABAJD: 

ARTICULO 105”: Las Comisiones de Trabajo ser&~~organismos auxiliares 
@rmánenteS del Consejo Provincial y estarán integradas por los Representantes 
de Corregimientos de l,a provincia de Panamá y tendrán como funciones la 
identificación y el estudio de los problemas ‘y necesidades de, la población,.en 
campos, específicos. 

,~ 

Podrán crearse ‘Comisiones tales co& ” 

;’ Comisión de .Salud,y:Asistencia Social 

- Comision de Educación ~: 

i Comisión de Cultura ,’ ~~-’ 
~ 

: Comisión de Recreación’ y Deportes 

i Comisión ,de Transporte 

_ Comisión de Comunicación y electrificación 

A Comisión de V&da, y, Obras Comunales: 

L Comisión de Produccien yo Econom,ía 

- Comisión’ de Asuntas Legales 

Estas Comisiones coordinarán sus labores con la Ju,nta Técnica Provincial, IOS 
Consejos Municipales, Juntas, Comunales, Asociaciones, Campesinas, 
Organizaciones ‘Sindicales, Cooperatlvas y otros, organismos de desarrollo 
económico y soci.al. : 

ARTICULO ‘106O: Todos los Representantes de Corregimiento y los Concejales 
participarán en las Comisiones de Trabajo en las, cuales habrá al menos ün 
Representante por cada ‘Distrito. &ln ,Representante ~podrá formar parte de dos o 
más ,Comisiones, 

‘~ ARTICULO, 107? Los Presidentes de los Consejos Provinciales coordinarán Ias, 
labores de dichas comisiones,‘en las que laborarán los servidores públicos según 
sus afinidades. 

ARTICULO lOSo: La” Coinisión :de Asuntos ‘Legales ejecutará ~10s ,siguientes 
deberes: 
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a. Esfudiar y emitir juicios sobre los proyectos de Ley, Resoluciones, et& 
que se someten a~consideración del Consejo Provincial; 

b. Opinar sobre todo en proyectos o asuntos que’ puedan afectar los 
preceptos constitucionales y legales; 

c. Hacer las correcciones de las Resoluciones y<‘proyectos de Leyes .que 
pasen a suestudio., 

d. Hacer las correcciones de los errores de, cualquier orden que ‘se 
observaren y que sean preciso rectificar. ‘Dichas rectificaciones no 
tendran validez, ,&to son leídas y aprobadas en sesión ordiharia’ del 

:~, Consejo Provincial. 

e. ,‘Emitir opini’on sobre toda petición, memorial o consulta que no 
,,, correspondan por su naturaleza a otra Comisi&t. 

ARTICUiD iO9O: La’,Comisión de Producción y Economía tiene los siguientes 
deberes: ‘~ 

a. 

b. 

C. 

d. 

e. 

f. 

h. 

Colaborar cÓn la definición de una imagen global objetiva de la ,Provincia 
a través de la formulación y aplicación de las políticas y estrategias del 
desarrollo a corto, mediano y largo plazo. Participar en la elaboración de 
planes y programas regionales y provinciales de desarrollo. 

,Participar en la elaboracion del Presupuesto~Provinclal y el Programa de 
inversiones del sector publico a corto plazo. 

Participar en la. pi;oyección de necesidades y organización de programa 
de adiestramiento y divulgación sobre materia de desarrollo provincial. 

,Estudiar, emitir opinión y fomentar todo proyecto 0 asuntos que se 
refieran a la .explotación de bosques y del subsuelo en el ámbito 
provincial. ” 

Analizar todo proyecto o asunto relacionado con la introducción, cría, 
mejora, explotación~. de ~ganado, apicultura y aves de corral, todo lo 
vinculado con la caza y pesca a nivel, de la provincia. 

Estudiar y emitir conceptos sobre todo proyecto o,aspecto concerniente 
a la investigación y explotación de los recursos naturales,marinos que se 
presenten dentro de la provincia. ~, 

Emitir concepto sobre todo proyecto 0 asunto orientado a desarrollar y 
preservar los recuysds naturales no renovables a nivel, provincial. 

Estudiar los proyectos dirigidos a regular Alas condiciones que ,dc,ben 
establecerse, para ,prevenir efectos negativos, de la fumigación, aerea 
sobre la fauna: y la flora provincial. 
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i. Opinar sobre los &nvenios convenciones; confkencias y Congresos 
internacionales relacionados con materia agropecuaria.~ 

jy~ Conocer todo IIJ ,relatik ‘a pyoducción, distriblición y consumo de 
diferentes, rubros deI producción relacionados con el Ministerio 
respectivo. ~’ 

ARTICULO llO": La Comisión de Transporte, Comunicación y ‘Electrificación 
tiene los siguientes deb&e$ 

:,, 
a. Elaborar la ,pdlítica’de desarrollo provincial en~cuanto a electrifi~aciórt, 

compatibles con los lineamientos de los planes nacionales de des&‘rollo. 

b. Apoyar a los’ ,kqnqrables, Representantes~ y a las’ Comunidades en Ia ‘~~ 
gestión de promover solticiones a las necesidades de electrificación de 
ca&& prioiit& ,~ 

c. Elaborar los ,pl@i, uy croquis con SU respectivo presupuesto de los 
prbyectos d&i?letirifkación que se presenten. 

‘d. Todo, proye. 0, asunto, que se relacione ccin’, correos, teléfonos,~ 
” telégrafos, cablei, sub-mari,nos, comunicaciones inalámbricas, radio y 

tele<isión &el ámbito provincial. 

e. Los proyectos ‘relaciotiados con la constr&cióri, inejorai y conservición 
y ibministración de, todos IQS servicios perkenecientes al Estado, a 
particulares,0 empr?sas extranjeras que afecten la provincia. 

f. Todo proye+, o ;asunio relacionado con ; la construcción, foWk?nto, 
cons&vación ,‘y explotación de vías, ~férreas; apertura, mejoras y 

,’ conservación :‘de ,’ vías,’ carriteras ‘0 camlnos de cualquier clase, 
canalización y ckservacióh de puertos y aeroptiertos dentro de la 
provincia. 

g. Todo proyecto <s,asunto’que trate de,la~acción o la natiegación nacional 
y servicio de cabotaje entre los puertos de,la República, y, sobre todo las 
compañías egranjeras ~:radicadas cn el país,, que presten servicios 
aéreos, marítiti,os ‘en IOs aeropuertos 0, entre los puertos nacionales 
respectivamente. 

h. Considerar los,,proyectos qu~e presentan los Honorabies Representantes y 
las comukdades ‘en materia de tránsporte y. comunicakión; los cuales 
deberán skr ‘#debidamente analizado3 para .deferminar pr,ioridades y 
presentar proy$os. ” .’ ‘~ 

ARTICULO 111“: 4 C&kión di Silud y Asistencia’ So&‘,estudiará, c,o?tdinará 
y determinará sobre ~105: p$wt?s o asuntos siguientei: : ‘~ ” 

/~ ,, 
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EI &itieamiegtO @ásico coy el con@¡ de los ~alimentos’ ~pgra el consumo 
humaka nivel provihcial. ; 

Los Wpitales, Policlínicas<, Centros de. Salud,~ instituciofies DDE protección y’ 
socorro y Ce_ntros de Rehabilitación Social dentro del ámbito provincial. 

Coordinar co,n~ otras instituciones las rklaciones en el Sector,,Salud a nivel 
provincial.~ ,‘~ 

ARTICULO ii2": LaKomisiones de Educación; Cultura, ,Recreaciófi y Deportes; 
tienen los siguientesdeberes de~ntro de la pr@Kia: 

,’ ,~ 

a.. COmisión DDE Educación: 

1.~ ~Mejoratiiento de loi edificios destinãdos para ‘cen~tros escolares. ’ : 

.~2., Solicitar, los nombramientos del personal necesario para las escuelas ~’ 
de la provincia. 

” ~3;; &aciyuvar~a desarrollo,~de la~instrucción pública. ; 

: ~4.: Estudiar y emitir :opiniones sobre los proyectos relacionados con lay 
~~’ subvención~ y ~auxilb a las instituciones educ$vas oficiales y 

particulares,~ y con ele régimen~y, vi$anck de la misma. 

5; Estudiar ,,los, proyectos que se refieren ,a las instituciones 
?orrGccionales, cuerpos de exploradores y otros. 

~1 j” b. Comisión de Recreación v Deoortes:~~ ” 

1. Apropiar eI acondicionamienk de áreas depo$vas ya promoción del 
deporte en la respectiva provincia. 

L 

: ~_ 2. Promover las Ijgas organizadas ‘a nivel de la provirkia. ., 

-i, 
3. Conocer DDE los Pfoyectos~de’Ley que intenten regularé $1 Deporte er? 

la proViricia. 

c. Comisión A nivel provincial tenbrán los,síguie~iZes~deberes. 1 

: 1. Estudiar y fomentar proyectos .tendientes a promo’/er sociedades 
científica~s,~ literarias y artísticas; bibiiotecas,’ mt$e,os, Instituciones efe 
cultura’~y enseñanza y ia propiedad científica, literaria y ajística.~ ~~ 

2. Cono& toao Io relacionado con las b@iotecas y otros aSpeCtOS 
: culturales’ y, conocer de los confli&s que surjan en ‘eI ramo de 
~: ,Educación.’ 
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AftTICULO 113O: Comisión de ‘Vivienda y Obras Comunales determinará’ sobre 
los proyectos o asuntos de manera sigUente: ,, : : 

a.’ Atender ka política habitacional y de desarrollo urbano.~destinados a dirigir, 
las acciones de la provincia en esta materia. 

b. Participar en, la”preparación de los planes de vivienda y ,desarrollo urbano a, 
nivel provincial, regional y local. 

,, 

c. ,Participar ,a nivel provincial .:en la realización de programas masiv,os de 
soluciones~ habitacionales de interés, social; formar parte de las diferentes ., 

,, entidades del Sector JPúblico y Privado, mediante la colaboración de las 
Juntas Comunales y ,r)rganizaciones populares de usuarios, para, estimular y ,~ 
promover su progresiva participación en el ,desarrollo, y’en los programas de’ 
viviendas de :sus resp,ectivas comunidades, especialmente a través de 
Cooperativas y sistemas de Autoconstruccion I: :, ‘~ ,~ ‘, ,~ : 

ARTICULO 114Y El ,cargo de miembros de unas Comisión es de aceptación 
obligatoria, excepto en los casos de impedimento y demás causales establecidas 
eneste Reglamento. Los miembros de la Comisiones de,Trabajo, durarán en sus 
cargos por el término äe un (1) año. 

ARTICULO 115O: ~ Las Comisiones de Trabajo se instalarán inmediatamente 
después de ser nombradas eligiendo por mayoría de votos un Presidente, un 
Vicepresidente y un Secretario. 

ARTICULO 1160: " Las ,Comisiones Accidentales tendrán como Presidente al 
Representante que nombre: el Presidente del Consejos ,Provincial al escoger la 
Comisión. ‘:’ ,,, 

ARTICULO 117O: El Presidente del ‘~ Consejo Provincial puede actuar, en 
cualesquiera de las Comisiones de Trabajo, o Accidental,es, ,cuando el caso lo 
amerite. 

AkICULO 118O: Los miembros de ias Comisiones que no cumpia,n con las’, 
funciones a ellos asignadas serán reemplazados en forma interina o definitiva por ,‘~ 
el Presidente del Consejo Provincial. 

/ 

ARTICULO 119'5 Cuando la materia ,de un proyecto ‘o asunto comprenda las 
señaladas en dos (2) o’más Comisiones, el estudio corresponderá a una sola,de 
ésta,s Comisiones, la cual se asesorará de los demás. 

ARTICULO 120°: Las Comisiones que hayan despachados sus asuntos, 
entregaran sus respectivos~ informes por conducto de su ,Presidente. 

” ., 



CAPITULO XIII 

&LAC~MPARECENCIADEMINISTROS~YOTROS ,: 
.' ,, 

FgNCION+RIOSJfyJIVEL NACIONAL : 

; ARTICULO, $21’=? Los Ministros ,y demás servidores ‘públicoi; a nivel nacional, 
invitados ea las sesiones~ se ubicarári en puestos especiales eh~ la Mesa Principal. 

ARTICULO 122% " Las pyeguntas, solicitudes, quejas,~ Problemas qtie~ “se 
presenteti a los invitados se harán por escrito y serán sustentadas verbalmente, por 
los voceros o designados especiales. 

ARTICULO 12qp: Los ~ul]ni$ti& i su &quipo de trabajo .responderán~ verbalme’nte 
a las pregunt!as~ que se’~les formulen. No ~obstante, los funcionarios a niv@ nakional 
pueden. rendir sus inlnies pbr escrito dentro de los quince (15) dias siguientks ,a 
la reunión dele Consejo Provincial a ‘la que chan comparecido., 

" ~' CAPITULOXIV 

~~' DISP,OSICIONES'GENERALES ~~~ 
~, 

ARTICULO'124°: Cada vez que esk Reglamento se’ refiera a días, se ~entendera 
como,~ díi? hábiles, siempre que no se indiqúe expresamente ‘lo contrario 0 no 
pugr@ co? disposiciones constitucionale& Noé son días hábiles,, le% sábados, 
dominios, ~díis de fiesta ;n?iiional, días fwiados o de duelo nacipnal y, :a~quellos,en 
que~ cti! m6tivo~ justificado el Consejo Proyincial resuelva no celebrar Ia sesión. 

.,~ 
ARTICULO 125? Una VE+ aprobado ést? t?eglamento p&’ 64 ~Pleno: del CotisGjo 
Provincial, sen ,gestionará su publicación para uso de IoS~, Representatites y, para 
conocimiento delos sen/idoieS públick y de los particulares en.~generi+ ?. 

CAPITULOXV 

ARTICULO 126:: Lo ‘no ~prf+visk: en este Reglamento ~podrá ser normado 
traniitori2mente por la Junta Dkectiva del Consejo’ Provincial’ hasta tanto el ~Plerio 
del Consejo respelva sobre e! partictila~r. 

ARTICULO 127: Las @iciones, supresiones o reformas al aprese+! Reglak@o 
se harán mediante Resolució? Motivada aprobada por el Voto f+‘orable~ de IAs Uos 
t$,rceras,p$tes (2/3),. de los miembros~del Consejo Provincial. :~ ~’ 

‘~. 
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ARTICULO 128“: Los ‘gastos que ocasione’ el fun&namiento del Consejo 
Provincial, Serán sufragados con 40s fondos asignados, a ‘este organismo, en el 
Presupuesto General del Estado; 

ARTICULC! 12k ,Las normas relativas al, nombramkinto, salarios y ,estructura 
del personal del ,Consejo Provincial de ~Panamá, ‘sus Derechos, Deberes y 
prohibiciones, Régimen ,Disciplinario y de Administración de Recursos, Humanos 
serán establecidas ,por el Presidente del Consejo, ,sobie bases de capacidad I 
competitividad;’ eficiencia, ‘, piodktividad, disciplina; estabilidad y lealtad :del 
personal. 

La presente Resolxi@ empezará a regir a partir de su promulgatión en la Gaceta 
Oficial. 

Dadi en la ciudad de’ Panamá,‘a los treinta y, un día del mes de enero del año dos 
mil dos. 

EL PRESIDENTE, ~, EL SECRETARIO, 

H.R. NELSON VERGARA HERRERA H.R. ESTEBAN ARGUELLES 

FE DE ERRATA, 
~~ . 

Por error involuntario aparecldo en la Gaceta Oficial ‘del dfa miércoles 27 de febrero de 2002, donde debía 
aparecer en la caratula el número 24,500 apareció el número 24,450. Este error apareció solamenteen la carátula 
osea en la portada de la Gaceta Oficial, las páginas interiores de dicha Gaceta estin correctas con el N924.500. 

RJZSOLUCIONNo. 2001-160’ 

de 23 de noviembre’ de ” 2OfJl 

LA DIREC+ORA &ERAL DE FCURSOS MINERALES 

: &NSIDER,&NDO: 

Que mediante memorial presentado an!e este Despacho por ,la Lkda. Lalila 
del C. Castil!o Arjon& abp@la ‘ti ejercicio, ycon oficinas ubicddas San Francisco, 

lila del C., Castillo Arjtina, por ,la . 
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b) Memorialde solicitud;.. ? :: I ’ 
‘.. 

c) Copia (autenticada) del Pacfo~Social; 

) 
íd) Certificado del Registro Publico sobre la personería jurídica de la.empresa; : ir 

e) Declaración Jurada (notariada); ” 

f) Capacidad Tkcnica y ,Financiera; 

g) Plan Anual de Trabajo eInversión; ~. 

h) Planos Mineros e Informe de Descripción de Zonas; 

i) Declaración de Razrones; ì -; 

j) Informe de Evaluación de Yacimiento;, ~’ 

k) Estudio de Impacto Ambiental; 

1) Recibo de’ Ingresos No.20405 de 3 1 ‘agosto de 2000. en concepto de Cuota 
Inicial; 

Que de acuerdo, con el Registro Minero, la zona solicitada no se encuentra ” : 
dentro de áreas amparadas por solicitudes, concesioneso~reservas mineras; 

Que se han llenado todos .los requisitos -exigidos por la Ley’ para tener 
derecho a lo solicitado, 

‘RESUELVE: 

la extracción de mine 
hectáreas,~ ubicada 
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Alas personas que~ apare 
Y tipode contrato por cele 

,,$@$ropietarios en el catastro Fiscal o catastro Rural, 
~ark$$ei propósito de ia Rubiicacit5n del aviso. Copia del 

aviso se colocara en, la alcald&del~ distrito respectivo y el alcalde lo enviara a los 
corregidores y juntas comunale‘s’äe los coriegirnientos~involucrados en la solicitud 
de concesión, para la fijación del edicto correspondiente por el termino de ‘quince 
(15):,días hábiles. El $ereSado, deberá aportar al expediente, el original y idos 
copias de cada una’de las publicaciones, inmediatamente ,sean promulgadas, de lo 
contrario la solicitud será’negada. 

TERCERO: Informar que la presente declaración de ‘elegibilidad de la 
empresa CANTERASDE COLON S.A., solicitante de una concesión minera, no 
otorga n@gún derecho de extracción de minerales. 

CUARTO: La peticionaria~debe aportar ante el funcionario registrador para 
~ que se’ incorpore al ~ expediente de solicitud, cada una ‘de las publicaciones, ,~ :~ 

inmediatamente éstas sean publicadas. 

.’ 

. 
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AVISO OFICIAL _. 

LA DIRECCIONGENERAL DE RECURSOS l$lNERALES 

A quienes intesere,: 
HACE SABER: 

Que la Lic&. Lalila del C. Castillo Arjona, abogada en ejercicio; con’ 
oficinas ubicadas San Francisco, calle:3”-Sur No25 de esta ciudad, en su condición; 
de Apoderadas Especial de la empresa eANTERAS DE COLON3 S.A, solicitó; 
duna concesión para la’extraccion de minerales no metiicos (piedra de cantera), eni ‘~ 
una (1) zona de 195 hectáreas, ubicada en el Corregimiento Cabecera, Distrito de! 
Portobelo ‘Provincia de Colón, identificada con el símbolo CGA-EXTR(piedra’ ~, ,> 
de cantera)2000-73, la cualse describe a continuación: 

ZONA Na 1: Partiendo del Punto No. 1, /cuyas coordenadas 
geográficas son 79’42’01.65” de Longitud Oeste y, 9’29’17” de 
Latimd Norte, se sigue una línea recta en dirección Este por una :’ 
distancia ,de 1$X:-~ metros hasta llegar al Punto N”2, cuyas j 

79”41’19.03”. de Longitud Oeste y 
De allí se sigue una línea recta en 

~ 
~ 

de 1,500 metros hasta llegar al Punto ~ 
geográficas son 79’41’19.03” de Longitud ~ 

de Latitud Norte. De allí, se sigue una línea 
distancia de 1,300 metros hasta 
coordenadas geográficas son 
,y 9028’28.17” de Latitud ~Norte: 

en dirección Norte por una i 
al Punto N”l de’ Partida. 

Esta zona tien&&$&rficie total de ‘195. hectáreas, cubicada en 
el Corregimiento Cabe&& Distrito de Portobelo Provincia de Colón. 

De conformidad con Certificación expedida por la señora Mayra G. De 
Williams - Certificadora de la Oficina de Registro Publico, Provincia de Panamá,’ sr’ 
hace constar que, REFORESTACIONES NACIONALES, S.A., es propietaria de la 
Finca 1~84, registrada al Rollo 28528, Documento ,lO, Asiento 1 de laSección de !a 
Propiedad, Provincia de %olón. 



,7’6 : ,, Gaceta Oficial. iueveri 28 de fkbrero de 2002 N”24.501 

Este AVISO seypublica @ara cumplir con el contenido del Artículo 9 de 
lti Ley 109 de 8 de oct$bre,de ~1973, modificada por el Artículo 10 de 1a’Ley 32 de 
9 de febrero de 1996. Las oposikiones: que resulten deb~e& presentarse m&&nte 
abogado dentro de ,los ~es&ita (60) adías klendarios siguientes a la última 
publicacibn DDE, este ,, AVISO, las cuales deberán cumplir’ cO?- los’ requisitos que 
establece la Ley. 1 

Panamd, 23 ~‘de’ no 

LA DIRECCIOiVGENElUL DE RECtiSOS -tiES 

., A quienes ititesere: ~:, 

HACESABER: 

Que la fuma: de abogados Morgan & Morgan, en su condición de ~~ 
Apdderados Especiales de la empresa AES PANAMA, S.A.,, inscrita en el 
Registro Público bajo la Ficha 340437, Rollo ,57983 e Imageri 20, se solicitó una 
concesión para la extracción de minerales no metilicos (arcilla), en ‘cinco (5) zonas 
de 455.66 hectkeas, ubicadas en el Corregimiento CoChea; Distrkde David y-en 
el Corregimiento Cabec&, Distriti de Gualaea, Provincia de Chiriqui, identificada 
Con ele símbolo ,’ APSA-~XTR(areilla)2001-46, ‘la cual ‘se describen a 
continuación: 

ZONA No.1 : ,Partiendó del ,Punto No.1, ,~ cuyas coordenadas 

coordenadas 

:, metros hasta ll 
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l 

Esta ozona tiene &$iperfície to& de 99.52 hkt&eas, ubicada en ,~ 
el Coiregimiento Coch-: .Distrito de David y Corregimiento 
Cabecera, Distrito de Gualaca, Provincia de Chiriquí. 

ZONA :No.2; :&tiehda del Punto bino. 1, cuyas coordenadas 
geográfica? sOn 8T20’36.9” de Longitud Oeste y 08°36’21.9” dey 
Latitud Norte, se sigue ,una línea recta en dirección Este por una 
distancia de 850.1 metros~ hasta llegar al Puntos EJ02, cuyas 
coordenadas geográfiks son 82’20’09.1” de L,ongitud Oeste y 

-. 08”36’2¡.9” de ~Latitud Norte. De allí se sigue una linea recta en 
diikcción sur por una distancia dey 752.6 metros hasta Ilegar al ptint? 
N“3, cuyas coordenadas geograficas son ~2’20’09.1” de Longit@ < 
Oeste y 08’35’57.4” de Latitud Norte. De allí,Se si@ una linea 
recta~~en’ diicgésl~:QRste~por una distancia de 850.1 metros hasta 

~: llegar &knt<r~N04, c@aa c&den&das ,geográficas son 82”20’36~.9” 
de Longitud Oe&c y C@‘35’57.$’ de Latitud Norte. De qlí se ,sigW 
una linea recta en dirección Norte~por unti distancia de 752.6 
m+os ~hasta llegar al punto No1 de partida. 

mesta zona tiene duna su&fick total +~63;98 he&írea$ ubicada tin 
ella Cbrreginiiknto Coche+ Distrito de David yo Corregi$&to 
‘~Cab&ra, Distrito de Gualaca, Provincia de Chiriquí. ~’ 

ZONA ~No.3: Pktiendb del Puntos ~No.1, cujas coi>rdenadas 
g~Ográ%as tin ‘.82020’123 1” ,de Lon@+d~,,Oeste y 08”35’52.@” de, 
Latitud Norte, ,se sigue w~ línea recta en dirección Este por una 
distancia :de 1,101.l ~metros ~hasta allegar al Puntos ?!02, cuyas 
coordenadas geográficas son 82O19’36.30” de Longitud Oeste y 
8O35’52.60” de Latitud Norte. Dey alli se sigue una líneä ,recta len 
dir&Ski Sur por una &tancia de 596~ metros hasta llegara1 Punto 
~No3,, ~cuyas coo&nadas geográficas SOIJ 82’19’36.30” dey ,Longitud. 
Oeste y 08’35’33.20” de Latitud Norte. De allí se sigue una línea 
rech en dirección~ Oeste por una, distancia dz 1,l 0~1 i 1, metros hasta :~ 
llega? alo Puntos NY, : cuyas coordenadas geográficas wn 
82”20’12,3 1”~ de Longitud Oeste y ,08°35~‘33.20” dey Latikd XXR. 
De ~~$lli se sigue unas l$ea recta ~c direccián Norte, por ula, 
di@$ti ~de’596 metros hasta llegar:al, Punto N”i de’l’artida. 

Esta ~Izo,à tier)e.,&,kperficie total de 65.63 hect&ey,, ubiyaja en 1; 
ei, co~egimi~t~~$a&cem, Distrito de Gualaca,. Provirxi- de -’ 
Chiriqui. p:-::‘; ,’ ‘~ 

ZONA ~tf$$&g& del Punto No.1, ,;cuy,i :~ co~rd&¿d,~~ ‘~ 
geográficas~ .sq\, $2°19’49.3” dey Longitud Oestes y Og”35’33.2” de 
,/~ 
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‘*, +3tg ~rcx$a en direc@n~~Es~e~por una 
(sta~uegxP~‘al ,@-d.o N?2,~ Cuyas c~d+das 
lg’$~“‘&, ,&$j@ o&& ,y ,@“$$‘33.2” de 

‘!&&‘~;$& ,- &;mión Su por 

prps hastr, llegar ‘+l punto N”3, cuyas 
82”!9’19.9” ,de ‘Longit$ Oe$e y 

Og”34’47.6” de L . De..aIlí se sigue una línea recta en 
diticción Oeste por- un&dista@i& ‘de 899.0 mk+ros ,hasta ,Ilegar al 
Punto N”4, cuyas coordena@ geogr&as son 82’!,9’49.3” de ~ 
Longitud Oeste y,O8”34’47.6” de Latitud Norte. De allí se sigue una 
línea recta en ,dirección:,, Nortt~ por tia distancia de ,1,400.8 
metros hasta llegar 81 pUnto N”1 de Partida. 

Esta zona tiene, una superficie total’de 125.93 hechas, ubicada 
en el Corregimiento Cabecera, Distrito ‘de Gualaca, Provincia DDE 
chiriquí. 

‘, 
ZONA NOS:, Partiendo, del pUnto No.l, :~ cuyas coordenadas 
geogddkas son 8~19’19Y de Longitud Oeste y 08’35’33.2” de 
Latifud Norte, se sigue;t+a linea recta en dirección Estepor,, una 
distancia de 1,299.6 metros hasta llegar al Punto W2, cuyas 
coordenadas ~,ge&ficas son 82Y8’37.4” de, Longitud Oeste y 
08’35’33.2” de ,Latimd Norte. De allí se sigue una linea recta en 
dirección Sur pg~ tia dis+ncia de 774.1 metros hasta llegar al Punto 

._ i;,~ ‘:,:W3, cuyas coordenadas geog&icas son 82”18’37.4” de, Longitud ~7 

,! Oeste y 08”35’08.0” de Latitud Norte. Jk allí se sigue una línea, 
recta en dirección Oeste por una distancia eje 1,299.6 metros ,ha&a 
llegar al Puko N”4, cuyas coordenadas geo&.rticas son.82O 19’ 19.9”. 
DDE, ‘Longitud Oeste y 0855’08.0” de Latitud Norte. De allí se Sigue 
una línea recta en, dirkccián Norte por una distaricia de 774.1 
metros hasta llegar al Punto ,N”l de,Partida. 

Esta ozona tiene una superficie total de 100.60 hectáreas, ubicada 
en el Corregimietito I Cabecera, Distrito de Gualaca,, Provincia de 

~ Chiriquí. ,_ 

De, conformidad con Certificación expedida &r ei’ seíior Oriel Castro - 
Certificador de la Oficina ,de Registro’ Público, Provincia de Panamá, se hace con& 
que’ AES PANAMA, ,S:A.,’ es propietaria de la Finca 1855; registrada al ROllo 
33098, Documento 4, Asíetito~l; Fitica 39305, registrada al~Rol10 21865, Documento 
1’0, Asiento 1; Finca 2848; regis@& aI Rollo 33098, Doctiento 4, asiento 1; Finca 
47?2, iegistrada al Rollo 3.3098; Documento 4, Asientol; Finca 4112, inscrita en el 
Tomo 1’64, Foli~o 386, A&($@ 1; Fin? 4164, inscrita en el: Tomo 169, Folio 21 S,, 
Asiento 1; de- Ia Seccibpp.é fit~propiedad, Provfncii de ChiriqW. 
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AVISO OFICIAL 

LAY DIRECCIG&I GENERAL ,DE RECURSOS IvfINERALES 

A quienes intesere: 

HACE SABBR: 

Que la: firma ,~de abogados Morgan & Morgan,~ en su condición de : 
Apoderados ,Especiales de lace empresa ,AES ,P4NAMA, S.A., inscrita ene el : 
Registros Piíblico~ bajo ,la Ficha 340437, Roilo~ 57~983 e ~Imagen 20, solicito una 
concesiófi p@a la~extraccion de minerales no metálicos (grava de rió), en ocho (8) ;;~ 
zonasde~“492.:75 he&úeas, ubicadas en los ríos~chiriquí, Esti,~Caldera y Quebrada ~ 
Barrigón,~Comegimientos de Bijagual, Cochea, Distrito de David; Corregimiento ‘~ 
de Gualaca,‘Di&rito de Gualaca y ,en el ~Comegimiento de, Caldera, Distrito de, ~~ 
Boquete, Provincia de Chiriquí, identificada con el símbolo .&PSA-EXTR(grava :~ ~ . 
de~rio)ZOOl-28, 1s cual se describen a continuación: 

,iONA No.1 : Pktiendo del Punto No. 1,. cuyas: ! coordenadas ‘, ~ 
geog&ic@ son .82”2 1.‘40.90” :de~~ Longitud Oeste y ~~08’37’ 1,3.70” de ; 
Latitud Norte,~ se, sigue unas línea erecta en dirección Ester por una ~; 
~distancia de 800 metros hasta allegar al ,Punto N”2, cuyas coordenadas 
geo&fic& son 82“21’14.74” DDE Longitud Oeste yo 08’37’~13.70” dey ~~ 1~ 
Latitud Norte. De allí se sigue una línea recta en. di,recc’ión Sur por .~~ 
una distancia de ,750 metros hasta llegar al Punto N03:~- cuyas : 
,Coordenadas geognkfkas son ‘82”21’14.74” de, Longitud Geste. y ‘~ 
08’36’49.29” de Latitud Norte. De allí se ‘sigue una línea recta en 
dire&ión~ Oeste por una distancia de 800 metros hasta ~llegaral 
h.uitó N”4, ctipS coordenadas geogmfícas son 82”21~40.90” de,~ ‘~~ 
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Longitud Geste y 08~36’49.29” de Latitud Norte. De allí se sigue 
una, línea recta : en dirección Norte pors una distancia de 750 
metros hasta llegar al Punto N”l de Partida 

Esta zona tiene una superficie total de 60.0 hectáreas, ubicada en 
el’, rio Chiriqui, Corregimiento de Gualaca, Distrito de, Gualaca, 
Corregimiento, de Caldera, Distrito de Boquete y en el Corregimiento 
de Cochea, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

ZONA No.2:: Partiendo del Punto No.l’, cuyas coordenadas 
geográticas son ,82“2@‘35.20” de Longitud Oeste y 08035’57.40” de 
Latitud Norte, se sigue uua linea recta en dirección Este por una 
distancia de 700 metros haatallegar al Punto UN%?, cuyas coordenadas 
geográficas son 82”20’12.31’: de Longitud Geste ,y 08O35’57.40” de, 
Latitud Norte: ,De allí se sigue una línea recta en dirección Sur por 
una distancia ,de : 725’ metros hasta llegar al Punto N”3, cuyas 
coordenadas geográfico son 82‘20’12.311 de Longitud Oeste, y 
08’35’33.8O”‘de Latitud Norte. De allí se sigue una. línea recta en 
dirección Oeste ,por una distancia de 700 metros hasta llegar al 
Punto N”4, cuyas coordenadas geográficas son 82’20’35.20” de 
Longitud Oeste ‘y 08”35’33.80” de Latitud Norte: De alli se sigue 
una línea ‘recta en ‘dirección, Norte por ‘una : distancia de 725 
metros hasta llegar aWunto No1 de Partida; ; 
Esta zona tiene una ,superficie total de 50.75 hectáreas, ubicada 
en el río Chiriquí, Corregimiento de ,Gualaca, Distrito de Gualaca, 
Corregimiento de ,Cochea, Distrito de David, Provincia de Chiriquí 

ZONA No.3: Partiendo del Punto No.!, cuyas coordenadas 
geo@ticas son 82”19’44.30” de Longitud Oeste y 0894’47.60” de, 
Latitud ,Norte, se sigue Tina ~línea recta en dirección Este por una 
d+ancia de 600 metros: hasta llegar al Punto W2; cuyas coordenadas 
geográficas, son 82’19’24.68” de Longitud Oeste y Og”34’47.60” de 
Latitud Norte. De ahí sc sigue una linea recta en dirección Sur por 
una distancia de 1,000 metros hasta llegar al Punto W3, cuyas 
coordenadas geográficas son 82Ol9’24.68” de Longitud Oeste y 
08°34’15.05” de Latitud Norte. De alh se sigue una línea recta en 
dirección Geste por una’ distancia ‘de 600 metros hasta llegar al’ 
Punto N”4, cuyas coordenadas~ geográficas son 82”19’44.30” de. 
Longitud Oeste y 08“34’~15,05” de Latitud Norte. De allí se sigue 
una línea recta en dirección Norte por una distancia de 1,000 
metros hasta llegar al Punto No1 de Partida. 

Esta zona tiene una supertkie total de 60.0 hectamas, ubicada en 
el río Chiriqui, Corregimientc,de Guajaca, Distrito de, Gualaca, y en el 
Corregimiento Bijagual, Distrito de David,,Província de Chiiiquí. 

i 
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~ZGNA No.4: Partiendo del Punto No.1, cuyas coordenadas 
geográficas son 82?19’29.30” de Longitud Oeste y 08”33’55~.57” de 
Latitud Norte, se sigue, una linea recta en ,dirección Este por una 
distancia de 500 metros hasta llegar al Punto N”2, cuyas coordenadas 
geográficas son, 82’19’12.98” de Longitud ,Oeste uy 08O33’55.57” de’ 
Latitud Norte. DDE allí se sigue una línea recta en dirección Surá por 

t una distancia de 1,4flO metros~~ hasta llegar al Punto N“3, cuyas 
,’ coordenadas geográficas #son 82’19’12.98” dey Longitud Oeste y 

08”33’~10.00” de Latitud Norte. ,De allí se sigue una línea recta en 
dirección Oeste por una ~distancia de 500 metros hasta Ilegar al 
Punto’ W4, cuyas coordenadas geográficas Sony 82O 19’29.30’ de 
‘Longitud Oeste y 08”33’10,.00” de ~Latitud Norte. De allí se sigue 
una línea recta en direcc$n Norte por una distancia de 1,400 
metros hasta llegar ai Punto No1 de,Partida. 

~‘, 

ka zona tiene una ,superficie total de 70.0 hectamas, ubicada en 
el río Chiriquí, Corregimiento de Gualaca, Distrito de Gualaca, 
Corregimiento de Bijag@l, Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

ZONA NOS: Partiendo del, Punto Norl, cuyas coordenadas 
geográficas son 82’19’03.33,” de Longitud Oeste y 08’35’07.38” de 
Latitud, Norte, se sigue una línea recta en dirección Este por una 
distancia DDE 750 metros hasta llegar al Punto N’2, cuyas coordenadas 
geográficas son 82”18’38.81” de Longitud Oeste y 08’35’07.38” de.~ 
Latitud Norte. ,De allí se sigue una línea recta-en dirección Sur por 
una distancia de 700 metros hasta llegar al apunto bF’3, cuyas 
coordenadas geográficas ‘son 82’18’38.81” de Longitud Geste y 

O8”34’44.60” de Latitud Norte. De allí se sigue, una línea recta en 
dirección Oeste por una distancia de 750 metros hasta llegar al 
Pii& W4; cuyas coordenadas geográficas son 82’19’03.33” de 
Longitud Oeste y 08034’44.6o”~de Latitud Norte. Dey allí se sigue 
una línea recta en dirección~ Norte por una distancia de 700 
metros hasta llegar al ,Punto Noi de Partida. .\ .~ 

Esta zona tiene una superficie total de 52.5 hectáreas; ubicada en 
la quebrada Barrigón, Corregimiento de Gualaca, Distrito de Gualaca, 
Provincia de Chiriquí. 

ZONA No.6: Partiendo del’ Punto No.1, ~cuyas coordenadas 
geográficas son ~~82”18’30.40” idem Longitud ‘Oeste’~ y OS”33’46.00” de 
Latitud’ Morte, se sigue una línea recta en dirección Este por una, 
distancia de l,,OòO metros hasta llegar al Punto N”2, cuyas 
coordenadas geográficas son 82°17’57.70” de ~Longitud Oeste y -- 
08”33’46.00” de Latitud Norte. De allí se sigue duna línea recta ‘kn 

I 
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direcci~on Sur por una distancia de 700 metros hasta llegar al Punto 
N”3, cuyas ~coorderiadas geográficas son ~82’1~7’57.70” de Longitud 
Oeste y 08’33’2322” de Latitud~Nork De allí’se sigues una línea 
recta en direccion Geste por una distancia de l$IOO, metros hasta 
llegar al Punto, N“4, cuyas coordenadas geográficas son 82~18’30.40”~ 
de Longitud Geste y 0893’23.22” de Latitud Norte. De allí se sigue 

‘R una línea recta : en dkcción Norte por ‘una distancia de 700 
metros hasta llegar al:~PUnto~ -1 de Partida. 

Esta zona, ‘tiene ,una superficie total de 70.0 hectáreas, ubicada en 
el río Estí, Corregimiento’de Gualaca, Distrito de Gualaca, Provincia 
de Chiriquí. ., 

: 

ZONA No.7: Partiendo del Punto No.1, cuyas coordenadas 
geográficas son, 82”19’19~29’~ de Longitud.Oeste y 08’32’30.96” de 
Latitud Norte, se sigue una linea recta en ‘dirección Este nor una 
distancia de 700 metros hasta llegar al Punto N”2, cuyas coordenadas 
geográficas son82”18’56:40” de Longitud Oeste ,y ,08’32~30.96” de 
Latitud Norte. : De ahí se sigue unas línea recta en dirección Sur por : 
una distancia de 1,000 metros hasta llegar al Punto N”3, cuyas 

I coordenadas :geog$icas~ son ~82”18’56.40” de Longitud Oeste y 
08”3 1’58.41” de,Latitud Norte. De allí se sigue, una línea recta en 
dirección Oeste por una distancia de 700 metros hasta llegar al ,~’ 
Puntos N”4, cuyas coordenadas geograficas son 82’19’19.29” de 
Longitud: Oeste y OS3 1~‘58,41” de. Latitud Norte., De allí se sigue 
una línea, recta en direccion Norte’ por una dis,tancia de~‘l,OOO 

~metros hasta llegar al;Punto N”l~,de Partida. 

Esta zona tiene ,una superficie total de 70.0 hectáreas; ubicada en 
ele río Chiriquí, ,Corregimiento de Bijagual,’ Distrito de David, 
Corregimiento de Gualaca;~ Distrito de Gualaca, Provincia de Chiriquí., 

ZONA No.8: Partiendo dele Puntos, No.1, cuyas coordenadas 
geográficas son 82’16’59.99” de Longitud, Oeste y OS03 1’24.67” de 
Latitud Norte, se sigue una línea recta en dirección Este por una 
distancia de 700 metros hasta llegar al,,Punto W2, cuyas coordenadas 
geográficas son 82’16’37.1 O’!~, de Longitud Geste y 08”3 1’24.67’: de ,” 
Latitud Norte. De allí se,sigue duna línea rectaeu dirección Sur por i 
una distancia ,de 850 metros ‘hasta llegar al Punto N“3, cuyas 
coordenadas geográficas son 82’16’37.1W de ,Longitud ,Oeste uy 
08”30’57.00” de Latitud~ Norte. De allí se sigue una ‘, línea recta en 
dirección Oeste, por ,una distancia de 700,~ metros ~hasta Ilegar al 
Punto ?F4,, cuyas coordenadas geográficas son ~82?16’59.99” de 
Longttud Oeste ,~y, OS”30’57.00”~ de Latitud Norte., De allí se sigue 
una línea, recta en dirección’ Norte por una distancia de 850 
metros hasta llegar al Punto No1 DDE Partida. 
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_‘Esta &na’ tiene una superficie total de 59.5 he&eas, ubicada~en 
el rio Estí; Corregimiento de Gualaca, Distrito de Gualaca, Provincia 
de’chiriqui. 

. . 

De conformidad con Certificación expedida por la señora Maria: Isabel de 
Mason - Certificadora de la Oficina de Registro Publico, Provincia de Panamá, se 
<hace constar qu,e WAEL NICOLÁS BEITÍA PI’ITI, es propietario’ de Ia, Finca 
9647, inscrita al,,Tomo 871, Folio 184; Finca 5 156, inscrita al, Tomo 2 11, Folio 128.; 
Finca 346, inscrita al Tomo 52, Folio 3 18 actuahzada al Rollo 25070,,,Documento 1.- 
Que la empresa GENERACIÓN ELECTRICA CHIRIQUÍ; S.A., eslpropietaria de la 
Finca 26409, ~registrada al, Rollo 5731, Documento 2, Asiento 1; F:inca 13594, 
registrada al Rollo 26976, Documento 1, Asiento 1; Finca 37013, registrada al ,Rollo 
18701, Documento 3, Asiento 1; Finca 26419, registrada al Rollo 573 l,, Documento 6, 
Asiento 1; ~,Finca 37012, registrada al Rollo 18701, Documento 3, Asiento’ 1;~ 
Finca40092, registrada al Rollo 23 121, Documento 8, Asiento i de la Sección de la 
Propiedad, Provincia de ChiriquI. 

/ . 

Este AVISO se publica para cumplir cono él contenido del Artículo 9 de 
la Ley 109 de 8 de octubre de 1~973, modificada por el Artículo ~10 de, la Ley 32 de 
9 de febrero de 1996. Las oposiciones que ‘resulten deberán presentarse mediante 

~abogado’ dentro de los sesenta (6q) días calendarios siguientes a la última 
publicación de este AVISO, las cuales deberán cumplir con los requisitoa oque 
establece la Ley. 

Panamá, 24 de en 

e Recursos Minerak 
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AVISO 
Al ienoi def Artículo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
medio aviso al 
público que 
mediante escritura 
pút$ca N* 934, dei 7 
de febrero de 2002, 
de la Notaría Quinta 
del: ~Circuito de 
Panamá, he vendido 
el establecimiento 
c 0, m e r: c i a I 
denominado 
LA,VANDESIA 
EMA, ubicado ‘en 
Calle D, Monte 
Oscuro, casa NP 36, 
correg(miento de 
Rio Abajo, Panami, 
a la señora WEI MEI 
HUANG, con cédula 
de idantidad 
personal número E- 
0-64882. 
Panamá, ,22 de 
febrero de 2002 
YU ZHEN QfU 
Céd.,E-8-62692 
L- 479-648-89 
Tercera publicación 

Panamá, ,22 de 
febrero do 2002 
Licenciada 
Itzel Lombardo C. 
Directora General 
de’Comercio Interioi 
E s t, i m a d a 
licenciada: ~~. 
Yo, JACOB SAURI 
HERNANDEZ con 
cédula de identidad 
personal N” 2-130- 
421, ~’ solicito la 
cancelación de la 
Licencia Comercial 
TIPO “6” con N! 
2001,-5756, por 
dejar de ser persona 
natural 
corktituirme~ ei 
persona jurídica de 
la :’ Sociedad 
Anónima VENTASY 

SERVICIOS 
VERSA, S.A. 
Atentamente, ,: 
Jacob Sauci 
Hernández 
Céd.: 2.1,30-421 
L- 479-640-41 
Tercera publicación 

CANCELACION : 
DE REGISTRO 

COMERCIAL DE 
PERSONA 
NATURAL 

Quien suscribe, 
GILBE~‘RT0 
ENRIGUE SCOTT 
ATHERLEY,~ 
panameñ,?, con 
cédula de ,identidad 
personal N%8-27~9- 
660, co’n dcimicilio 
en Calle,~í?~, Edif. 
Los Rosales, Apto. 
N” Ir., 1:~ 528 
corregimie,nto de 
Río Abajo, por este 
medio, ‘ha~go del 
c õ n 0 c’i m i e n ,t 0 
público, que los 

,servicios : d,e 
transporte terrestre 
de carga ,que he 
estado ofreciendo 
en calidad ” de 
persona natura’l, de 
ahora ‘en adelante 
los ofreceré a través 
de la persona 
j u r,í di: i,~c a 
TRANSPORTES 
JERUSALEN; S.A.,, 
recibn constituida 
para tales,efectos, e 
inscrita ,a ficha 
412358, Documento 
316463, Sección,de 
Micropelículas 
(Mercantil) - del 
Registro Público. En 
razón ,’ ae ,este 
cambio pues;~ 
proceda@ ante la 
Dirección ‘Geriera1 
de Comkio Interior 
del Ministerio de. 

Ctimercio e 
Industrias. 
L- 479-645-04 
Tercera publicación 

AVISO 
Por este medio y de 
onformidad con lo 
dispuesto en el Art. 
777 del Código de 
Comercio se avisa al 
público en general, 
qu’e, la Sociedad 
C A &‘Z A D 0 
COLOMBIA MODA, 
S.A., ha vendido a la 
s,ociedad G.G. 
STYLOS,~ S.A., el 
establecimiento 
c:omercíal 
denominado 
CALZADO 
COLOMBIA MODA, 
que operaba en Ave, 
7a. Central peatonal 
edificios 1583 local 2 
Santa Ana. 
L- 479-653-64 
Segunda 
publicación 

AVISO 
En cumplimiento del 
Artículo 777, del 
Código de Comercio 
se notifica al público 
en: general que ~0,~ 
ERIC J. GOMEZ S., 
cOn cédula # a-510- 
286, CANCELO 
‘PORO TRASPASO 
todos los, derechos 
de FARMACIA 
CANDY, a la señora 
CAN~DELARIA 
SANCHEZ P., 
cédula #~ 2-55-994. 
El establecimiento 
está ubicado en el 
distrito de Panamá, 
provincia de 
Pariamá, vía 
principal ‘, de 
Tocumen #3x$ 
corregimiento de 

Tocumen, Sector 1, 
licencia comercial 
tipo’ B, re,gistro # 
1~999-6036, 
Panamá. 19 be 
febrero de 2002. 
Eric J. Gómez S. 
Géd. .# 8-51 O-286 
L- 479-672-l 9 
Segunda 
pyblicación 

AVISO 
Cumpliendo con ell 
Artíc,ulo 777 del 
Código de 
Comercio, se 
comuhica al público 
en general que el 
estableci,m,iento 
merc,antiI 
den,omina,do 
Distribuidora, 
Baramor, R.U.C. 7- 
99-506, ha sido 
traspasado a la 
Sociedad 
Dist’ribuidora 
BARAMOR, S.A., 
con R.UC311934- 
I-43 1646. 
L: 479;637-36 
Segunda 
publicación : 

‘AiI$O AL, 
PUBLICO 

Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasad,0 mi 
n e g, 0 c, ‘/ ::o 
denomintido MINI 
SIJPER “~ LUCIA 
ubicado en Calle 8. 
Huerta Sandoval, 
Local 124, corregi- 
miento de”Santzi 
Ana, al señor VíC- 
TOR ,FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, con 
cédula de Identidad 

personal 8-516- 
¡671, este traspaso 
es efectivo a partir 
del 1 ,de enero de 
2002, el negocio 
antes ~mencionado 
está amparado con 
Ya Licencia 
Comercial Tipo a, 
31054 dal 25 de 
septiembre de 1986. 

Fdo. Rolando Kin 
Ho ,Cheung 

Cédula~N-16-108 
LL 479-688-59 
Segunda 

AVISO AL 
PUBLICO 

Para dar 
cumplimiento a lo 
que establece el 
Artículo 777 del 
Código de Comercio 
aviso al público que 
he traspasado la 
bodega que forma 
parte de, mi negocio’ 
deno’minado 
EA E R~C A D 0 
CARNICERIA Y 
6 0 D, E G A 
FERNANDO~ 
ubicado en Calle .3a. 
49-25, corregi- 
miento de Pueblo 
Nuevo, al señor 
SHUN FUE LING, 
con cedula de iden- 
tidad personal N-l:‘- 
812, este traspaso 
ei~efectivo a partir 
del 28 de junio de 
2001. Por medio de 
la Escritura Pública 
4,385. expedida en 
la Notaría Cuarta de! 
Circuito de Panamá. 

Fdo. José María 
Montenegro 

Castillo 
Cédula 7-54-324 

L- 479-688-67 
Segunda 
publicación 

,, 
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EDICTO NP,192 
DIRECCION DE ,’ 

INGENIERIA 
,~ MUNICIPAL DE LA 

CHORRERAS 
SECCION DEY 

CATASTRO 
~~ ~ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
BISTRITO DE CA 

CHORRERA : 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito debelar 
Chorrera, 

HACE~SABER: 
Qu,e el señor (a)~, 
LISBETH EDITH,’ 
MOJICA, BAR~RI~A, 
panameña, maybr dey 
ëdad, soltera, oficio 
programadora, con 

,~ iesidencia ‘len La 
Industiial, casa Ne M- 
17,, portadora de la 
cbdula de identidad 
personal N” E-430- 
538, en’ su, propio 
nombre o en 
repiesentación de su 
propia persona,h& 

~,~ solicitado a este 
Despacho que se !e~ 
adjudique a título de 
plena propiedad; eni 

i coqcepto de;venta dey 
un lote de~terreno 
municipal urbano,. 
localizado en el lugar 
denominado Calla 
Malagueto de la 
Bbrriada La Conchita, 
corregimiento ‘EI 
coco,, donde~ se 
llevará a cabo un,a 
const,rucción 
distinguido ~con el 
número 1---1 y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE: Resto’de la 
finca 6028, Folio 104, 
Tomo 194, propiedad 
del Municipio’ de ola 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
SUR: Resto ,de la 
finca 6028. Folio 104, 
Tomo 194, ocupado 
por: :Abdiel Elías 

Mojica con: .3O.OQ 
Mti. 
ESTER: ~’ Calle 
Malagueto con: 15.00 
Mts. 
OESTE: Resto~de la 
fin&6028.~F0lio104~ 
Tomo 1,94, propiedad 
del. Municipio de La 
Chorrera con: 15.00 
Mts. ” 
Area, total del terreno 
cuatrocientos 
cincuenta metros 
cuadrados (450.00 
Mts.2)> 
Con base .a~ lo que 
dbpone et Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal Ne Il del,6 
de marzo de 1969, se 
fija el~presente,Edidti 
en un lugar vi&ble al 
lo!e del terreno 
solickido,, pqr el 
término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
término ,pueda 
oponerse lay (s) ‘que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado, para su 
publicaci6n por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
Lay Chorrera, 18 de 
diciembre de dos mil 
uno. 

Lay &aldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
\DE ICAZAA. 

Jefe de la 
SBccidn de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
CORALIA B. DE 
‘~ ITURRALDE 

Es fiel copia de su 
original. 
La Chorrera, 
djetiidcho (18) DDE 
diciembres de dos~mil 
uno. 
L-479-599-45 

Unica Publicación 

Panamá,.28 de enero 
de 2002 
EL sucriio Director de 
Catas!ro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE SABER: 
Qué la señora OAYSI 
E D I T H 
ZARZAVILLA 
LOPEZ, mujer, 
panameña, mayor de 
edad, con &dula de 
.i&ntidad~personal N9 
ZXX-852 y gel sefIor 
MUX .~ AMADO 
PINTO M,ORAN, 
‘warón, panameño, 
mayor de edad, co~n 
&dula de identidad 
personal NO 8.132- 
979;‘han solicitado 
mediante,,Memorial 
de fecha 26 de 
octubre-’ de ~1987, 
compra a la nacidn 
de un lote de terreno 
NO 2116, a segregar 
de la Finca Ne 1723, 
iris~rita al Tomo 28, 
Fglio 386, Sección de 
.la propiedad, del 
Registro Público, 
localizada’ en el_ 
sector de Nueva 
Gor,gona, 
corregimiento de 
Nueva Gorgona, 
distrito de Chame, 
Provincias DDE 
Panamá, el cual se 
encuentra dentro de 
los siguientes 
linderos y medidas: 
~NORTE: Colinda con 
Lote ND 2130 y mide 
20.00 Mts. 
SUR: Colinda con 
Calle 3 y ,mide 20.00 
Mts. 
ESTE: Colinda con 
lote N* 2117 y mide 
30.00 Mts. 
OESTE: Colinda con 

flote Ne 2115 y,mide 
30.00 Mts. 
Superficies de: 600.00 
Mts.2. 

Que con base a lo que 
disponen los Artículos 
1230 y 1235 del 
C6digo Fiscal y la Ley 
83 del 31 de julio de 
1973,~ se fija gel 
presente Edicto en un 
lugar, visible de este 
Despacho y en la 
corregiduría de~füueva 
Gorgona, por ‘diez 
(10) dias h&bileti y 
copia del mismo se le 
da a los interesados 
para que lo hagan 
publicar en tin ~diario 
de la localidad por una 
sola vez y, en ta, 
Gaceta Oficial, para, 
que dentro de, dicho 
término pue~da~ 
oponerse la persona 0 
personas que se 
crean con derecho’ a 
ello. 

LIC. ADALBERTO ‘, 
PINZON CORTEZ 

DirWor de Catastro- 
y Bienes 

Patrimoniales’ 
HECTORG. 
CAEREDO 

Sei%etario Ad-Hbc. 
L- 47%735-45 
Unica publicac¡@ 

REPUBLICA ¡IE 
PANAMA~ 

MINISTERIOS DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DEY 
REFORMAR 
AGRARIA 

REGION ~7 CHEPO 
EDICTO 

N” 8-7-34~2002 
El Suscrito Funcio-- 
nario de la Direccion 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el ~sefior la) 
EMILIO CEDEN0 
CRUZ y MARIA 
JOSE CEDEÑO DE, 
GONZALEZ, vecinos 

(a) de~la Barriada 
A~rrlulfo Arias,, 
corregimiento de ,~ 
Pacora, distrito de, ,, 
PanamA, portadores; 
de las cddulas de 
identidad personal; 
Na 8-737-2265 y 8: 
5.21-537, han, 
solicitado al Iti 
Direcci6n ~Nacional - 
de Reforma Agrarii 
mediante solicituclrl! 
8-7-l 1 Q-2000, según 
plano aprobado 808; 
17-l 5728, ‘, ~, la 
adjudicaci6n ti título : 
oneroso dey una 
parcela de tierra 
p a t r i m o1n Lall 
adjudicable, con ur@ I 
superficie de 19 Ha$. 
+ 7264.42 M2, q@, 
f,orma parte de la 
f~inca 44150 Tonjo 
1040, Folio 3114 
(Mvé) 
propiedad’ 

¿fe 
WI 

Ministerios ‘~ de 
D e s a r r o l ;:o 
Agropecuario. ~ 
El terreno está 
ubicada &n :la 
tocaiidad de Loma 
Pitalosa, 
Corregimiento, de .~ 
Pacora, distritd y 
provincia Ide, 
Panamá~, [ 
comprendido dentro 
de los siguientes~ 
linderos: 
NORTE: Quebriyda 
La PitaloSa. 
SUR: Ida Graciela 
Garrido y Pablo 
Eugenio~ Garrido. 
ESTE: José Garrido 
y servidur+bre de 
lO.OOM.: ‘, 
OESTE: Idi Gracieh 
Garrido. 
para los efectos 
legales se fija este 
Edictos en iyar 
visible de e~ste 
Despacho, cn ,~la 
Alcaldia-del di$.trito 
de Panamá o en ‘* 
corregidur!a ~, dey 
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Pacora y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
p u b 1, f c l d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 

vig,encia de quince 
(15) dfas a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
2 (dos) dfas del mes 
de febrero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

~ Suatanciador 
L-479-860-19’ 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ‘~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGRQPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-35-2002 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
prwincia de Panama. 

HACE CONSTAR: 
Que~‘el señor (a) 
NICOLAS 
CARDENAS 
CORTES, vecino (a) 
de Calobre Piedra, 
corregimiento de El 
Llano, distrito de 
Chepo; y portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 7-69- 
2549, ha solicitado a 
fa DirecciónNacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
8-7-276-98,‘según 
plano aprobado 805- 

01-15683, ,la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 14 Has. 
+ 4,381.25 M2, 
ubicado en Calobre, 
Correg,imiento 
Cabecera, distrito de 
Chepo, provincia de 
P a n,a m á,, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:, - 
NORTE: Rlo Calobre 
cienega. 
SUR: Qresteide Nieto 
Hernandez. 
ESTE: Camino de 
10.00 Mk. 
OESTE: Bredfo Cruz. 
Para ,los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de esteDespacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Chepo,o en la 
corregiduría de 
Chepo y: copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los6rganos de 
p u b I fc i d a d 
con espondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia DDE quince 
(15) días a partir de 
la última publicación., 
Dado en Chepo, a los 
2 días del mes de 
febrero oe 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQOSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-479-860-27 
Unioa 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

DIRECCION 
~NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

NP 8-7-38~2002 
El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
~Agraria, ‘en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el sehor ia) 
SHEYLASALDANA 
HERMANDEZ, 
EYRA YERITZA 
RIVERA 

‘HERN’ANDEZ, 
YANETH EDITH 
RIVERA DE NUÑEZ, 
vecins de ,Río Abajo, 
Pueblo Nuevo, 
corregimiento de Rfo 
Abajo y Pueblo 
Nuevo, distrito de 
Panama, portadoras 
de las cedulas de 
identidad personal NP 
8-390-l 000, 6-529- 
1324,’ 8-763-2224, 
han solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP, 
8-176-87, según 
plano aprobado 87- 
169693, ,la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
0,304.98 M2, que 
forma parte de la 
finca 89,005 Rollo 
1772, Comple- 
mentariöDocumento 
3 y de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El -terreno esta 
ubicada en la 
localidad 24 de 
Diciembre, 
Corregimiento de 
Pacora, distrito y 
provincia dePanamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:, 
NORTE: Alexls 

Ortega Bonilla y 
vereda de 2.50 Mts. 
SUR: ,Evangeljsto 
Cortez y calle de 
1 O.gO’ Mts. 
ESTE,: Calle de 10.00 
M. : 
OESTE: Alexis 
Ortega Bonilla. 
Para los defectos 
legales se fija este 
Edito en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pacora y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u,b tic i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artlcufo ,108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15)‘días a partir de 
la última publicacibn. 
Dado en Chepo, a los 
2 (dos) días del mes 
de febrero de 2002.: 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-479-660-1 9 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
,PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEF’O 
:EDICTO 

NP 8-7-39-2002 
El Suscrito Funciw 
nario dela Dirección 
Naclonaf de Reforma 
Agraria, en ~, la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor ,(a) 

NOEL MARTINEZ 
ARAUZ, vecino (a) 
de la Barriada 24 de 
Diciembre, 
corregimiento de 
Pacora, distrito de 
Panamá. portador de 
la cedula da identidad 
personal NQ 4-99- 
2605, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NQ 
8-569-92, según 
plano aprobado 808- 
17-1 5334, la ~1 
adjudicación a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable. con una 
superficie de 0 Has. + 
0,425.38 M2, que 
forma parte de la 
Inca 89,005, Roll? 

7 7 2 
Complementa& 
Docume,nto 3 ‘y de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 1 
Agropecuario. 
El. terreno está 
ubicada en la 
localidad de 24 de 
Diciembre, 
Corregimiento de, 
Pacor~a, distrito y 
provincia de Panama, ” 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Eduviges 
Romero Ríos. 
SUR: Isael’Espinosa 
C. 
ESTE: Vereda de 3 
MS. 
OESTE: Marfa del 
Carmen Vda. de 
Carty. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de Panama o en la 
corregidurfa de 
Pacora ‘y copias del 
mismo se entregarárt 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p, u b l i c i d a d 
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correspondientes, ta¡ 
como lo ordenar el 
artículo~~ 108~ del 
Código Agrario. Este 
~Edicto tendrá una 
vigencia de quince~ 
‘(15) dfa& a partir de 
la Wima publicackki. 
Dado en Ctíepo, a los 
7 (siete) diaadel mes ,. 
de febrero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA ~’ 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
~~HAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-479-667-68 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

+GROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA , 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

Np 8-7-40-2002 
El Suscrito Funcio- 
nario de la Direccibn 
Nacional de Reforma 
Agraria, en’ la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MOISES BONICLA 
RUfZ,‘vecino (a) de 
Barriada Limajo, 
corregimiento de 
Amelia Denis De 
Icaza. distrito de San 
wfiguelito,, portador 
de la cedular de 
identidad personal N” 
E-8-70947, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma, Agraria, 
mediante solicitud~N* 
~8-200-84, según 
plano aprobado 87- 
18-8326, la 
adjudicación a’ titulo 
oneroso, de una 
parcela de, tier- 
patrimoni,al 
adjudicable, con Una 

superficie de 6 Has. + 
0.399.78 M2, que 
forma parte de la 
finca 10,423, Tomo 
319, Folio 474 y de 
propiedad del 
Ministerio 
D e s ti r r o I fdE 
Agropecuario. 
El terreno est8 
ubicada en la 
localidad dk~ La 
Colorada, 
Corregimiento de 
Tocumen,‘, distrito y 
provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: MoisBs 
Bonilla Ruiz. 
SUR: CBsar Cedeño 
Domínguez. 
ESTE: María Natalia 
Cedeíio de Aguilar y 
calle de 10.00 M. 
OESTE: Camilo 
González. 
Pa,ra los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito- 
de Panamá o eh la 
corregiduría de 
Tocumen y copias 
del mismo se 
entregarán al’ 
interesado para que 
las haga publicar ,en 
los órganos de 
p u’ b l i c i d a d 
correspondientes; tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia dey quince 
(!,5) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en Chepo, a los 
19 días del mes de 
febrero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARO. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanciador 
L-479-659-58 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 7 CHEPO 
EDICTO 

. NP 8-7-41-2002 
El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Naclorial de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de~Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) ANA 
LUCIA LOPE2 DE 
PALACIOS, vecino 
(a) de la Barriada 
RubBn Darlo 
P a r e d e s ~, 
corregimiento de 
Pacora, distrito’de 
Panamii, ~portadora 
de la cédula, dey 
identidad personal N* 
E-6-48071, ha 
solicitado a Ia 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
S-7-140-2001, según 
plano aprobado 808- 
17.15552, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
pat,rimonial 
adjudicable. con unas 
superficie de 0 Has. + 
0250.00 M2. que 
forma parte de Ia, 
finca 89,005, Rollo 
1 7 7 2 
Complementario 
Documehto 3 y de 
propiedad. del 
Miriisterio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno estk 
ubicada en la 
localidad de Rub6n 
Darío Paredes, 
Coriegimiknto de 
Pacora. distrito y 
provincia de Panamá, 
comprendido ,dantro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carreterabe 

15.OOM. 
SUR: Leonidas 
Carpintero y Elisinia 
Castillo Pinzón. 
ESTE: Gil Núñez. ~~‘, 
OESTE: Elisinia 
Castillo Pinzón y 
carretera de 15.00 M. 
Para ‘los efectos 
legales se fija este 
Edicto eh lugarvisible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del~distrito 
de Panamá o en la 
corregiduría de 
Pacora y copi& del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendrá, una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
Ia última publicaci6n. 
Dado en Chepo,~ a los 
í9 dias del mes de 
febrero de 2002. 

MAGNOLIA DE 
MEJIA 

Secretaria Ad-Hoc 
ARQ. OSCAR 
CHAVEZ GIL 
Funcionario 

Sustanci&ior 
L-479-659-82 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

‘MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIFIECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1. 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 506-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
dey- la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 

provincia de Chiriqui. ~ 
HACE SABER: i 

Que el señor e ~ 
DULCINEA RUIZ DE j 
SICOURET, vecino ) 
(a) del corregimiento j 
de Las Lomas, ~ 
distrito de David, ,i 
portador de la cedula I 
de identidad personal ~ 
NP g-33-683. ha I, 
solicitado a la j 
Dirección ’ de ~ 
Reforma Agraria, I 
mediante solicitud NE : 
4-31116, según ~ 
plano aprobado NQi 
44-03-12148, la : 
adjudicación a título i 
oneroso de una; ,, 
parcela de tierra; 
Baldía Nacional, 
adjudicable, con una! 
superficie de 16 Has.’ 
+ 3732.12 M2, 
u,bicada en la 
localidad de Bajo el 
Cerro, Corregimiento 
de Cochea, distrito~de 
David, provir$a de 
Ch i r i q ,u í j 
comprendido ,dentre 
de los siguiente< 
linderos: 
NORTE: Dulcitxa 
Ruiz de Sigour$. 
SUR: Eamino. 
ESTE:Camino. 
OESTE: Nider ,J:: 
Paredes. 
Para los efecto; 
IegaleS~ se fija el 
presenta. Edicto eh 
lugar visible’ de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de David o 
en la corregiduría de, 
Cochea y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
gue las haga publicar 
en los órganos de 
publicaciCn 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto ‘tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publícación.. 
Dado’en David, a Ios 
27 dias, del mes de 
agosto de 2001. 
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MIRTiiA NELIS~ 
ATENCIO 

Secretarla Ad-Woc 
ING. SAMUEL~E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-475-769-53~ 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
: REFORMA 

AGRARIA 
REGION N9 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 507-2001 
El Suscrito ,Funcio- 
nario Sustanciador 
de’ la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de pes~rrollo 
Agropecuario, en la 
provincia& Chlriquí. 

‘HACE SABER: 
Qutiel seíior (a) LUIS 
MELQUIADES 
CABALLERO 
GONZALEZ, vecino 

.(a) del corregimiento 
de Cabecera, distrito 
de David; portador 
de, la cAdula de 
identidad personal NP 
4-89-71, ha 
sblicitado a la 
Dirkción d6 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0776, según plano 
aprobado NP 405:06- 
16910, la 
adjudicacidn a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudiable, con una 
superficie de 4 Has. + 
8802.59 M2, ubicada 
en la Idcalidad de 
siogui Abajo, 
Corregimiento de La 
Estrella,~distritti de 
Bugaba, provincia de 
C h, i r ‘ir q u í , 

comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Sara :de 
Batista. 
SUR: Camino. 
ESTE: José Angel 
Gueria, :Gertrudis 
Guerra. 
OESTE: Demetrio 
Lezcano. 
Para los efectos 
legales se fija ,el 
presente Edicto ‘en 
lugar,visible de este 
Departamento, en’la 
Alcaldfa de Bugaba o 
en’la corregiduria de 
La Estrella y copias 
del tiismo se 
entregarán al 
interesado, upara que 
las’haga publicar en 
los órganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena ,el. 
artículo’ 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto: tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dudo en David, a los 
27 días del mes de 
agosto oe 2001. 

JOYCE:SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoti: 
INGÁ. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funci¿mario 

Sustanciador 
L-475-774-82 
Unica 
Publ,icación R 

REPU,BLICA DE 
PANAMA : 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

~AGROPECUARIO 
DIRECCION ” 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA, 

REGION NYI, 
CHIRIQUI 
EDICTO, 

NP 508-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de ia Dirección 
Nacional, be Reforma 

Agraria.deiMinisterio 
de Desarrollo 
Agropecuario. en la 
provinciade Chiriquí. 

HACE SABER: 
Que gel señor (a) 
R,’ 0 D, 0 L .F ,O 
QUINTERO 
SERRACIN, vecino 
(a) del corregimiento 
de Monte Lirio, 
~distrito de 
Renacimiento, 
portador de la chdula 
de identidad personal 
NP~ 4-100-2462, ha 
sohcitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ng 
4-01~33, ~según plano 
aprobado,N9 410-04- 
~16,846, la 
adjudica& a título 
o~neroso de una 
parcela de tierra 
.Ealdla Nacional 
acfjudicable, con una 
superficie de3 Has.‘+ 
6908.97 M2, ubicada 
en la localidad de 
Monte Lirio, 
Corregimiento de 
Mone Lirio, distrito de 
Renacimiento, 
provinciade Chiriquí, 
comprendido dentro 
de Iõs siguientes 
linderos: 
NORTE: Rubén 
Quintero, Río 
Guisado, 
servidumbre a otros 
lotes. 
SUR: Magdaleno 
Quintero, Juvencio 
Quintero, 
servidumbre a la 
escuela. 
,ESTE: Servidumbre. 
OESTE:, Magdaleno 
Quintero. 
Para ,los efectos 
legales se ,fija 61~ 
presente Edicto en 
‘lugar visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldca DDE 
Renacimiento o en la 
corregiduría de Motie 
Lirio ‘y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 

en los &ganos de 
pu~blicaci6n 
cor;$spondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 1,08 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigéncia de ‘quince 
(15) días a partir de 
su úliima publickión. 
Dado en David, al los 
27, dias del mes ‘de 
agosto de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

’ MORALES M. 
Funcionario 

‘Su%ztanciador 
L-476-781 -83 
Unica 
Publicación,,, R 

REPU@LIGA DE 
PANAMA 

~‘MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIOti 

,NACIONAL DE 
‘REFOR,MA 

AGRARIA 
REGION Ne 1, 

CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 509-2001 
Ei Suscrito Fuhcio- 
nario Sustanciador 
de la Reforma Agra- 
ria del Ministerio de 
Desarr:ollo Agrope- 
cuario, en la provincia 
de Chiriquí,’ al 
público; 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOAQUINA ESPI- 
NOSA, DE SAMA- 
NIEGO, vecino (a) del 
corregimiento de 
Baco, distrito de 
Barú, portador de la 
cédula de identidad 
personal NP 4-119- 
2256,, ha solicitado a 
la Dirección ,, de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Np I 
4-1074, ,segun plano 
aprobado NP 402:04- 
16711, la adjudica- 
ción a,título- oneroso 
de, un,a ,parcela~ de 

tierra patrimonial 
adjudicable, con una ~. 
superficie de 1 Has. +, 
0000.00 M2, que 
forma parte de la 
Finca Ne 5532,~, 
inscrita al Tomo: 554, 
Folio: 308, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Desa,rroIIo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Berba, ~~ 
Corregimiento de 
Baco, distrito de 
Bar& provincia de 
Ce, h id r i q u i , 
comprendido dentro : : 
de jos siguientes 
linderos: 
,NORTE: Jaime 
RodriguezAndrades. 
SUR: Carretera. 
ESTE: Augusto De 
Gracia Q., Senobio 
Cortes C. 
OESTE: Jorge 
Roberto, Hidalgo M.. 
Para los efectos 
legales se fija ‘el 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía de Barú o en 
la corregiduría de 
Baco y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá’ un:.ì 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su Ultima publicaci6n. 
Dado en David, a los 
28 días del mes de 
agosto de 2001. 

MIRTHA NELIS 
ATENCIO 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-475-79579 
Unica 
Publicación R 


